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INTRODUCCIÓN 
 
Cumplimiento con los lineamientos establecidos en los Artículos 12 fracción XVI y 13 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

y los requerimientos del programa SUBSEMUN, en este sentido presentamos el 

“MANUAL DE ORGANIZACIÓN” de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

El presente Manual tiene como finalidad proporcionar los lineamientos para la eficaz y 

coordinada organización de la corporación policial, y que permita lograr de manera 

eficiente la realización de las funciones que conlleven al cumplimiento de los objetivos 

de los programas establecidos por la actual Administración Pública. 

 

Este documento esta dirigido al personal operativo de la policía preventiva del Estado 

de Veracruz, además, debe estar a disposición de todo el personal adscrito a dicha 

dependencia. 

 

Para la utilización de este manual, el usuario pude conocer los elementos que integran 

el documento mismos que están enumerados en el índice, los cuales describen 

detalladamente y en orden lógico la fundamentación jurídica, los objetivos y la 

organización interna de la corporación policial, de manera que el usuario reconozca 

fácilmente las actividades que debe realizar, controlar y/o evaluar. 

 

La revisión del presente manual se debe llevar a cabo cada vez que se efectué un 

cambio a la estructura orgánica o petición del personal responsable para tal efecto. 

 

En el desarrollo del contenido del manual encontraremos que en el primer capitulo se 

abordará las disposiciones jurídicas que definen el ámbito de acción de la S.S.P. del 

estado de Veracruz y se referirán las facultades conferidas al Secretario de Seguridad 

Pública del Estado de Veracruz. Estableciéndose para este propósito tres apartados: 

Atribuciones; Marco legal; Misión y Visión. En el segundo capitulo se especifican los 

objetivos generales de la S.S.P. del Estado de Veracruz, acordes a la normatividad 

establecida para esta corporación. Por último, en el tercero capitulo se mostrará y 

describirá la composición orgánico-funcional autorizada, para lo cual se integrará la 

información en cuatro apartados: Ubicación de la Secretaría de Seguridad Pública en el 

organigrama general del Estado de Veracruz; Organigrama de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Veracruz; Estructura orgánica y Funciones.  
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1. COMPETENCIA 
 
1.1 Atribuciones 
 
De conformidad a lo estipulado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Veracruz, sobre las atribuciones del Secretario de Seguridad 
Pública, se mencionan las siguientes: 
 
Del Secretario  

 
Son atribuciones Delegables del Secretario: 
 

1. Representar legalmente a la dependencia a su cargo y, en los asuntos que así 
determine, al Gobierno del Estado por acuerdo expreso del Titular del Poder 
Ejecutivo; 

2. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 

3. Celebrar, en la esfera de su competencia, contratos en los términos señalados por la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y demás leyes del Estado; 

4. Elaborar la estadística de la Dependencia a su cargo, para la integración de la 
Estadística General del Gobierno del Estado; 

5. Atender las incidencias de carácter laboral y aplicar las sanciones que correspondan: 
6. Asesorar a los Municipios del Estado, cuando así lo soliciten, la esfera de su 

competencia; 
7. Promover la participación de los ciudadanos en el diseño y planeación de planes y 

programas en materia de seguridad pública, así como para el desarrollo de 
actividades de vigilancia sobre el desempeño de la Secretaría; 

8. Cumplimentar las solicitudes de auxilio de la fuerza pública que le presenten las 
autoridades judiciales; 

9. Delimitar en el Estado zonas, regiones y/o Delegaciones Regionales para un mejor 
cumplimiento de sus funciones, estableciendo las instancias regionales que se 
requieran; 

10. Colaborar, cuando así lo soliciten, con las autoridades federales, estatales o 
municipales, en la protección de la integridad física de las personas y en la 
preservación de sus bienes, en los casos de peligro o amenaza, por situaciones que 
impliquen violencia o riesgo inminente; 

11. Certificar, y en su caso, expedir copias certificadas de los documentos que se 
encuentren en los archivos de su Dependencia; 

12. Coadyuvar con las instancias correspondientes el ámbito de su competencia, en 
acciones que permitan a las mujeres una vida libre de violencia, en términos de la 
ley de la materia; 
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13. Realizar las acciones necesarias por cuanto hace a transparencia y acceso la 
información, de acuerdo con la normatividad aplicable; y 

14. Las demás que expresamente se señalen en este Reglamento y demás leyes 
aplicables. 
 
 

Son Atribuciones No Delegables del Secretario: 
 
1. Coordinar, en la esfera de su competencia y por acuerdo del Titular del Poder 

Ejecutivo, la política gubernamental, y ejercer sus atribuciones en términos de lo 
dispuesto por la ley de la materia, este Reglamento y demás legislación aplicable; 

2. Formular, en el ámbito de su competencia, proyectos de ley, decretos, reglamentos, 
acuerdos y convenios, los que remitirá para su autorización al Gobernador del 
Estado, a través de la Secretaria de Gobierno, para los efectos, según el caso, de lo 
dispuesto por los artículos 34 fracción III, 49 Fracción III y 50 primer y segundo 
párrafos, de la Constitución Política del Estado, así como 8 fracción II de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 

3. Comparecer ante el Congreso del Estado, a convocatoria expresa de éste y por 
conducto del Gobernador, para dar cuenta del estado que guarda la dependencia a 
su cargo; o por instrucción del Gobernador cuando se discuta una ley o se estudie 
un negocio concerniente a su ramo; 

4. Realizar en los casos que así proceda, acciones de coordinación con autoridades 
federales, de otras entidades federativas o de los ayuntamientos del Estado; 

5. Celebrar, conforme a lo dispuesto por el artículo 8, fracción VII de la Ley Orgánica el 
Poder Ejecutivo del Estado, acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, 
previa autorización escrita del Gobernador del Estado. 

6. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos de la dependencia a su 
cargo, cuyo nombramiento o remoción no estén determinados de otra forma por la 
Constitución o leyes del Estado; 

7. Nombrar al Jefe de la Unidad Administrativa, responsable de la presupuestación, 
programación y ejercicio del presupuesto de la Secretaría, en los términos que 
establezca este reglamento interior; 

8. Establecer en términos de lo dispuesto por el artículo 8, fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y conforme a las prioridades señaladas en 
el Plan Veracruzano de Desarrollo, las políticas de desarrollo de las entidades 
paraestatales del sector correspondiente; así como planear, coordinar, vigilar y 
evaluar su operación y resultados, de conformidad con las asignaciones sectoriales 
de gasto y financiamiento previamente establecidas y autorizadas; 

9. Tener bajo su adscripción directa, para la atención y despacho de los asuntos de su 
competencia, los órganos administrativos desconcentrados creados por Decreto del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, que le estarán jerárquicamente subordinados 
y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia o dentro del ámbito 
territorial que se determine en cada caso; 
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10. Designar a los prestadores de servicios de apoyo técnico o asesoría que 
requieran para el mejor desempeño de sus funciones y de conformidad con el 
presupuesto respectivo; 

11. Expedir los Manuales de Organización, Procedimientos y Servicios al Público 
necesarios para el funcionamiento de la dependencia a su cargo, los que deberán 
contener información sobre su estructura, organización y forma de realizar las 
actividades que están bajo su responsabilidad, así como sobre sus sistemas de 
comunicación y coordinación. Los manuales y demás instrumentos de apoyo 
administrativo interno deberán mantenerse permanentemente actualizados; 

12. Desarrollar, instrumentar y ejecutar la política de seguridad pública estatal; 
13. Establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y procesar 

información en materia de seguridad pública, mediante métodos que garanticen el 
estricto respeto a los derechos humanos, con apego a los principios de reserva y 
confidencialidad en el servicio público; 

14. Establecer, dirigir y controlar la política de la Secretaría, así como programar, 
coordinar y evaluar las actividades del sector en materia de seguridad pública, 
aprobando al efecto los programas respectivos, de conformidad con los objetivos, 
metas y políticas que determine el Gobernador del Estado; 

15. Proponer al Ejecutivo las medidas para organizar las actividades de las 
dependencias y entidades que atiendan el fenómeno delictivo. 

16. Someter al acuerdo del Gobernador del Estado los asuntos encomendados a la 
Secretaría; 

17. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que 
le sean señalados por delegación del Titular del Poder Ejecutivo; 

18. Instrumentar el Sistema Estatal de Seguridad Pública y presidir el Consejo 
Estatal de Seguridad Pública; 
(DEROGADA, G.O. 25 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. EXT. 402) 

19. Derogada; 
20. Dirigir y ejercer el mando directo de las corporaciones policiales estatales y 

demás fuerzas de seguridad, así como nombrar y remover a los titulares de las 
mismas; 

21. Disponer, por acuerdo del Gobernador del Estado, del mando de la policía 
municipal en los casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del 
orden público; 
(REFORMADA, G.O. 25 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. EXT. 402) 

22. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos y criterios que establezcan los 
órganos competentes en materia del Servicio Policial de Carrera, en términos de la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables; 

23. Realizar, en los casos que así proceda, acciones de coordinación, con el 
gobierno federal y el gobierno de otras entidades federativas, para atender de 
manera especifica los de seguridad pública que trasciendan los ámbitos locales, en 
términos de la legislación aplicable; 
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24. Implementar, en coordinación con los Ayuntamientos, las medidas necesarias 
para la mejor prestación de los servicios de seguridad pública en el Estado; 

25. Proponer al Gobernador del Estado, la realización de convenios con los 
Ayuntamientos para el establecimiento de órganos de coordinación intermunicipal en 
materia de seguridad pública, así como con las autoridades federales, municipales y 
otras entidades federativas; 

26. Autorizar el proyecto de presupuesto anual de egresos de la Secretaria, así 
como autorizar y supervisar la aplicación eficiente de los recursos financieros, 
humanos y materiales de la Secretaría; 

27. Establecer los lineamientos para difundir la información sobre las funciones y 
actividades de la Secretaria; 

28. Ser integrante del Consejo Estatal de Protección Civil, en términos de la ley de la 
materia; y 

29. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos o las que le confiera el 
Titular del Poder Ejecutivo. 

 
 

De los Subsecretarios 
 
De conformidad a lo estipulado en el Reglamento Interior de la Secretaria de seguridad 
Pública del Estado de Veracruz, sobre las atribuciones del Secretario de Seguridad 
Pública, se mencionan las siguientes: 
 
1. Ejecutar, dirigir y controlar, en la esfera de su competencia y por acuerdo de la 

superioridad, la política gubernamental, en términos de lo dispuesto por este 

reglamento y demás Legislación aplicable. 

2. Representar legalmente a la Subsecretaría a su cargo, así como a la Secretaría del 

Despacho de su adscripción en los casos que así se determine por acuerdo expreso 

de la superioridad. 

3. Someter a la aprobación de la superioridad los estudios, proyectos, asuntos, 

ejecución y evaluación de los programas sectoriales que les correspondan, con la 

periodicidad y forma que se acuerde. 

4. Suscribir tos documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les 

sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia; 

5. Expedir, en su caso, copias certificadas de los documentos que se encuentren en 

sus archivos; 

6. Proponer a la superioridad el nombramiento o remoción de los servidores públicos 

de la unidad administrativa a su cargo, cuando no se determine de otra forma por la 

Constitución y leyes del Estado; 

7. Proponer al Secretario los proyectos de ley, decretos, reglamentos, acuerdos y 

convenios relativos al ámbito de su competencia, así como los manuales de 
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organización, procedimientos y de servicios al público de las unidades 

administrativas a cargo de la Subsecretaría; 

8. Formular el programa operativo anual y el presupuesto de la Subsecretaría; así 

como planear, dirigir y controlar las actividades administrativas relativas a los 

recursos financieros, humanos y materiales de sus órganos; 

9. Cumplir las acciones que les encomiende el Secretario y, por acuerdo de este, 

proporcionar la información o cooperación que requieran otras dependencias del 

Poder Ejecutivo del Estado: 

10. Rendir a su superior, por escrito, los informes mensual y anual de las actividades 

realizadas por el órgano a su cargo; y 

11. Proporcionar el servicio de seguridad pública, y ejecutar las disposiciones que en 

esta materia dicte el Gobernador del Estado y el Secretario; 

12. Preservar el orden y la paz públicos, con estricto apego a los derechos 

humanos, así como salvaguardar la integridad, los derechos de las personas y su 

patrimonio; 

13. Ejecutar acciones concretas para mejorar la seguridad pública, por si o en forma 

coordinada con las autoridades federales, estatales o municipales; 

14. Cooperar, a petición de los Ayuntamientos, en la prevención del orden público y 

en la seguridad de los municipios; 

15. Vigilar que la conducta de la policía a su mando se rija por los principios de 

legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez; 

(REFORMADA, G.O. 25 DE DICIEMBRE DE 2009, NÚM. EXT. 402) 

16. Atender y dar seguimiento, en el área de su competencia, a los lineamientos y 

criterios que establezcan los órganos competentes en materia del Servicio Policial de 

Carrera; 

17. Coadyuvar en la organización y operación del sistema estatal de información en 

materia de seguridad pública; 

18. Coadyuvar en el ámbito de su competencia con las instancias correspondientes 

en casos de siniestros, que tengan por objeto brindar apoyo a la población; 

19. Autorizar, por acuerdo del Secretario, en el ámbito de su competencia y en 

términos de la licencia oficial colectiva concedida por la autoridad federal, el uso de 

armas a las fuerzas policiales; 

20. Combatir la delincuencia organizada en el Marco del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; 

21. Establecer y mantener actualizado el registro del personal policial, e informar al 

Consejo Estatal de Seguridad Pública, de las altas y bajas; 

22. Establecer campañas de desarme y despistolización; 

23. Informar al Secretario de las acciones en el área de su competencia; 
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24. Acordar con el Secretario los asuntos y la ejecución de los programas que les 

sean encomendados; 

25. Contribuir a la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas de 

la Secretaria, en la parte que les corresponda; y 

26. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le confiera 

el Secretario. 

 

 

Corresponden al Subsecretario de Seguridad Pública A las siguientes 

atribuciones: 

 

1. Desarrollar, instrumentar y ejecutar, por acuerdo del Secretario, la política de 

seguridad pública estatal; 

2. Operar las instancias regionales de seguridad pública; 

3. Organizar, administrar y supervisar las corporaciones policíacas del Estado; 

4. Ejercer el mando operativo sobre los elementos de seguridad pública de la Entidad; 

5. Cumplimentar, por acuerdo del Secretario, las solicitudes de auxilio de la fuerza 

pública que le presenten las autoridades competentes; y 

6. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le confiera el 

Secretario. 

 

 

Son atribuciones del Director de Operaciones de Seguridad Pública las 

siguientes: 

 

1. Realizar los operativos y ejecutar los auxilios de la fuerza pública que se requieran, 

previa autorización de la superioridad; 

2. Detener a los presuntos responsables, en caso de flagrante delito y bajo su más 

estricta responsabilidad, poniéndolos sin demora a disposición del Ministerio Público; 

3. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de faltas a los reglamentos 

de policía y gobierno; 

4. Informar de manera inmediata a la superioridad sobre las acciones que realice; y 

5. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le 

encomiende la superioridad. 

 

 

Corresponden al Subsecretario de Seguridad Pública B, las siguientes 

atribuciones: 
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1. Desarrollar, instrumentar y ejecutar, por acuerdo del Secretario, la política de 

seguridad pública intermunicipal; 

2. Operar las instancias intermunicipales de coordinación en materia de seguridad 

pública; 

3. Ejercer el mando operativo sobre los elementos de seguridad pública 

intermunicipales; 

4. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le confiera el 

Secretario 

 

 

Son atribuciones del Director de Operaciones Intermunicipales las siguientes: 

 

1. Realizar los operativos que se requieran, previa autorización de la superioridad; 

2. Detener a los presuntos responsables, en caso de flagrante delito y bajo su más 

estricta responsabilidad, poniéndolos sin demora a disposición del Ministerio Público; 

3. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de faltas a los reglamentos 

de policía y gobierno; 

4. Informar de manera inmediata a la superioridad sobre las acciones que realice; y 

5. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las qué le 

encomiende la superioridad. 
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1.2 Marco legal 
 
Dentro del marco legal existente encontramos los siguientes fundamentos legales, dan 
soporte y regulan la existencia de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Veracruz. 
 
Ámbito Federal 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

 Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 

Seguridad  Pública 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 

B), del Artículo 123 Constitucional 

 Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 13 y 107 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 

 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales 

 Ley del Seguro Social 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

 Ley de Seguridad Nacional 

 Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

 Ley  General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 Código Civil Federal 

 Código Penal Federal 

 Código Federal de Procedimientos Civiles 

 Código Federal de Procedimientos Penales 

 Código Fiscal de la Federación 

 

Ámbito Estatal 

 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz-Llave. 

 Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz. 
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 Ley del Número 553 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Ley para el Otorgamiento de Beneficios a Deudos de Integrantes de las Instituciones 

de Seguridad Pública del Estado, caídos en cumplimiento de su deber. 

 Ley que Establece las Bases Generales para la Expedición de Bandos de Policía y 

Gobierno, Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de Observancia 

General de Orden Municipal. 

 Ley que Establece las Bases Normativas a que se Sujetarán los Reglamentos en 

Materia de Faltas de Policía que Expidan los Ayuntamientos del Estado 

 Ley que Crea el Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 

Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y 

Soberano de Veracruz-Llave. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave 

 Ley de Pensiones del Estado de Veracruz 

 Ley de la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para el Estado de Veracruz 

 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Código de Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz. 

 Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave. 

 Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Decreto por el que se reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 

Pública 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública 

 Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública 

 Reglamento de la Policía Preventiva de Seguridad Pública del Estado 

 Reglamento del Régimen Disciplinario para los Integrantes de las Instituciones 

Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública. 
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 Reglamento de Estímulos y Reconocimientos de los Miembros del Servicio 

Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial 

 Condiciones Generales de Trabajo para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

 Lineamientos Generales y Específicos de Disciplina, Control y Austeridad Eficaz de 

las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo 

 Lineamientos que Establecen los Criterios Técnico-Administrativos para la 

Modificación, Elaboración y Autorización de Estructuras Orgánicas y Plantillas de 

Personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública. 

 Acuerdo para la Protección de Servidores Públicos del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

 Acuerdo por el que se reforma el diverso para la Protección de Servidores Públicos 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Acuerdo que reitera a todos los cuerpos policiales dependientes de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y a los integrantes 

de la Policía Ministerial dependiente de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como al personal de la Policía 

Auxiliar y Protección Patrimonial para el Estado de Veracruz (IPAX) que deberán 

ejercer sus funciones y facultades legales en la investigación y persecución de los 

delitos en toda la extensión del territorio veracruzano teniendo como prioridad 

salvaguardar la vida, la salud, el patrimonio y los derechos que el orden jurídico 

vigente tutela para los habitantes de la entidad y quienes nos visitan debiendo 

prestar auxilio inmediato a las autoridades que así lo soliciten. Para los casos que la 

acción persecutoria rebase las fronteras del Estado, deberán coordinarse con las 

autoridades federales o de otras entidades federativas, según se trate, para cumplir 

eficazmente con sus responsabilidades. 

 Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. 

 Acuerdo por el que se crea el Centro de Evaluación y Control de Confianza de la 

SSP 

 Plan Veracruzano de Desarrollo 2011-2016 

 Programa Veracruzano de Seguridad Pública. 

 Los demás ordenamientos legales aplicables.  
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1.3 Misión y Visión 
 
Misión 
 
Conservar la paz y el orden público que permitan el desarrollo de la sociedad, 
procurando siempre la protección de su integridad física y patrimonial, así como el 
fortalecimiento del Estado de Derecho dentro del territorio veracruzano. 
 
Visión 
 
Ser una dependencia que brinde atención en materia de seguridad pública, a través de 
estándares nacionales e internacionales de calidad, con la finalidad de que prevalezca 
un ambiente de tranquilidad social. 
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2. OBJETIVOS GENERALES 
 
La Seguridad Pública constituye un componente de la agenda de desarrollo de 

Veracruz, para la preservación del orden público, condición necesaria para la 

realización de programas y acciones de gobierno. Por ello, acorde con el Plan 

Veracruzano de Desarrollo 2011-2016, se establecen ocho objetivos para afrontar de 

manera integral los retos de la Seguridad Pública en la Entidad: 

1. Fortalecer a la Secretaría de Seguridad Pública, como dependencia responsable de 

garantizar los derechos de la población, a la vida, a la libertad, a la integridad física, 

al patrimonio, así como el orden y la paz públicos. 

2. Combatir la comisión de delitos mediante un enfoque preventivo y de proximidad 

entre las dependencias encargadas de la Seguridad Pública y la población de 

Veracruz. 

3. Fomentar el rescate y vigilancia de lugares públicos en un esquema de coordinación 

con otros órdenes de gobierno y la sociedad. 

4. Fortalecer la vinculación social que permitan obtener retroalimentación e información 

para prevenir y combatir a la delincuencia. 

5. Promover el desarrollo integral de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado. 

6. Incrementar la coordinación y cooperación con otros actores relevantes, con el 

propósito de combatir la delincuencia. 

7. Optimizar e incrementar los recursos relacionados a la infraestructura, equipamiento 

con tecnología de punta, así como tecnologías de la información y comunicaciones 

TIC’S en el área de Seguridad Pública. 

8. Reformar el Sistema Penitenciario y los Centros de Internamiento Especiales para 

adolescentes del Estado en coordinación con la Secretaría de Gobierno para 

asegurar la reinserción social y prevenir conductas antisociales en los menores de 

edad. 
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3. ORGANIZACIÓN INTERNA 
 
 
3.1 Ubicación de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz en 

el Organigrama General del Estado de Veracruz. 
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3.2 Organigrama de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz. 
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3.3 Estructura Orgánica. 
 

COEJ203 Secretario de Seguridad Pública de Veracruz 

 COEJH4005 Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

  COJFH7022 Jefe de Supervisión de Programas de Seguridad Pública 

   COSPH8001 Supervisor de Programas de Seguridad Pública 

COSPH8001 Supervisor de Seguimiento a Programas Nacionales 

de Seguridad Pública 

   COSPH8001 Supervisor de Capacitación y Evaluación 

COSPH8001 Supervisor de Seguimiento a Empresas de Seguridad 

Privada 

CODIH5017 Coordinador del Centro Estatal de Control, Comando, 

Comunicaciones y Cómputo 

   COSPH7021 Subcoordinador Regional Pánuco 

    COSPH8001 Supervisor 

   COSPH7021 Subcoordinador Regional Poza Rica 

    COSPH8001 Supervisor 

   COSPH7021 Subcoordinador Regional Martínez de la Torre 

    COSPH8001 Supervisor 

   COSPH7021 Subcoordinador Regional Veracruz 

    COSPH8001 Supervisor 

   COSPH7021 Subcoordinador Regional Fortín de las Flores 

    COSPH8001 Supervisor 

   COSPH7021 Subcoordinador Regional San Andrés Tuxtla 

    COSPH8001 Supervisor 

   COSPH7021 Subcoordinador Regional Cosoleacaque 

    COSPH8001 Supervisor 

   COJF7272 Departamento de Sistemas 

    COSPH8027 Analista Especializado en Base de Datos 



 

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
  

 

FECHA: 09 DE JULIO DE 2014 

Página 19 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

    COSPH8027 Analista Especializado de Programas 

COSPH8027 Analista Especializado de Estándares y 

Capacitación 

    COSPH8027 Analista Especializado de Cartografías 

   COJF7273 Departamento de Comunicaciones 

    COSPH8027 Analista Especializado de Redes Lan y Wan 

    COSPH8027 Analista Especializado de Radio Comunicación 

   COJF7271 Departamento del S.T.A.E. 066 

    COJF7206 Oficina de Seguimiento y Evaluación de Servicios 

    COSPH8001 Supervisión de Operación 

 COEJ306 Subsecretaría de Seguridad Pública A 

   COAPH4001 Secretario Particular 

   COJF7245 Departamento de Radiocomunicación 

   COJF7202 Jefe de Depósito de Armamento, Municiones y Tiro  

   COSP8001 Oficialía de Partes 

   COSP8001 Jefe de Oficina de la Licencia Oficial Colectiva 

   COSP8001 Jefe de Oficina de Centro de Desarrollo Infantil 

  CODI5016 Dirección de Operaciones de Seguridad Pública 

   COSP8001 Jefe de Oficina de Control de Operaciones 

   COSP8001 Jefe del Centro de Respuesta Coordinada 

     OPSC27 Policía Radio Operador 

   CODI6119 Subdirección Zona Norte 

    COJFH7016 Delegado de Pánuco 

    COJFH7016 Delegado de Papantla 

    COJFH7016 Delegado de Tantoyuca 

    COJFH7016 Delegado de San Rafael 

    COJFH7016 Delegado de Benito Juárez 

    COJFH7016 Delegado de Perote 

    COJFH7016 Delegado de Tuxpan 
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   CODI6119 Subdirección Zona Sur 

    COJFH7016 Delegado de Xico 

    COJFH7016 Delegado de San Andrés Tuxtla 

    COJFH7016 Delegado de Fortín 

    COJFH7016 Delegado de Juan Rodríguez Clara 

    COJFH7016 Delegado de Cd. Mendoza 

    COJFH7016 Delegado de Acayucan 

    COJFH7016 Delegado de Paso del Toro 

    COJFH7016 Delegado de Las Choapas 

    COJFH7016 Delegado de Tierra Blanca 

    COJFH7016 Delegado de Coatzacoalcos 

    COJFH7016 Delegado de Cosamaloapan 

    COJFH7016 Delegado de Uxpanapa 

    CODI6119 Subdirección de Agrupamientos 

     COJFH7014 Comandancia de la División de Policía 

     COJFH7014 Comandancia de Caballería 

     COJFH7014 Comandancia del Grupo Canino 

     COJFH7014 Comandancia del Grupo Carretero 

COJFH7014 Comandancia del Agrupamiento 

Marítimo, Fluvial y Lacustre 

     COJFH7014 Comandancia de Policías Municipales 

     COJFH7014 Comandancia de Servicios de Plaza 

   CODI6107 Subdirección de Información y Estadística Delictiva 

    COJFH7223 Departamento de Estadística Delictiva 

 Oficina de Análisis Delictivo e Interpretación de Datos 

     COJF7274 Oficina de Información Estatal 

    COJF7218 Departamento de Desarrollo de Operativos 

     OPSP10 Oficina de Retratos Hablados 

     COJF7237 Oficina de Desarrollo de Operativos 
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COJF7232 Departamento de la Red de Telecomunicación 

Interdelegacional 

COSP801 Oficina de Administración de la Red Operativa 

COSP801 Oficina de Actualización de la 

Información para el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública 

 COEJ306 Subsecretaría de Seguridad Pública B 

COEJH40121 Coordinación General de la Policía Intermunicipal Poza 

Rica-Tihuatlán-Coatzintla 

   COSPH8001 Subcoordinación Operativa 

    COSPH8001 Supervisión Operativa de Zona 

     COJFH7013 Comandancia de Sector 

      OPSP16 Policía de Guardia 

      OPSP16 Policía Pie-Tierra 

      OPSP16 Policía Patrullero 

      OPSP16 Policía Motociclista 

      OPSP16 Policía de Módulo 

COJF7223 Jefatura de Oficina Especializada de Estadística 

Delictiva 

COJF7223 Jefatura de Oficina Especializada de 

Dactiloscopía 

    CODIH5001 Jefatura de Oficina de Transporte 

    COJFH7014 Comandancia de Guardia de Prevención 

      OPSP16 Policía de Guardia 

    COJFH7014 Comandancia de Grupo Motorizado 

      OPSP16 Policía Motociclista 

    COJFH7014 Comandancia de Grupo Caminante 

      OPSP16 Policía Pie-Tierra 

    COJFH7014 Comandancia de Grupo de Reacción 
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      OPSP16 Policía Pie-Tierra 

      OPSP16 Policía Motociclista 

      OPSP16 Policía de Caballería 

      OPSP16 Policía de Grupo de Canino 

COEJH40121 Coordinación General de la Policía Intermunicipal 

Coatzacoalcos-Minatitlán-Cosoleacaque-Nanchital 

   COSPH8001 Subcoordinación Operativa 

    COSPH8001 Supervisión Operativa de Zona 

     COJFH7013 Comandancia de Sector 

      OPSP16 Policía de Guardia 

      OPSP16 Policía Pie-Tierra 

      OPSP16 Policía Patrullero 

      OPSP16 Policía Motociclista 

      OPSP16 Policía de Módulo 

COJF7223 Jefatura de Oficina Especializada de Estadística 

Delictiva 

COJF7223 Jefatura de Oficina Especializada de 

Dactiloscopía 

    CODIH5001 Jefatura de Oficina de Transporte 

    COJFH7014 Comandancia de Guardia de Prevención 

      OPSP16 Policía de Guardia 

    COJFH7014 Comandancia de Grupo Motorizado 

      OPSP16 Policía Motociclista 

    COJFH7014 Comandancia de Grupo Caminante 

      OPSP16 Policía Pie-Tierra 

    COJFH7014 Comandancia de Grupo de Reacción 

      OPSP16 Policía Pie-Tierra 

      OPSP16 Policía Motociclista 

      OPSP16 Policía de Caballería 
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      OPSP16 Policía de Grupo de Canino 

COEJ4013 Dirección General de Vinculación Institucional y Asuntos 

Internos 

   CODI6031 Subdirección de Asuntos Internos 

    COJF7239 Departamento de Profesionalización y Evaluación 

COJF7231 Jefe de Departamento de Investigación y 

Visitaduría 

COJF7213 Departamento de Información de Cuerpos de 

Seguridad 

COEJF4055 Dirección General de Centro de Planeación y 

Estrategia  

COJFH7001 Ejecutivo de Proyectos de Coordinación 

Institucional 

    CODI6124 Subdirección de la Red Estatal de Información 

COJF7227 Jefe de Departamento de Informes y 

Partes de Seguridad 

COSP8001 Jefe de Departamento de Evaluación y 

Peritaje 

    CODI6107 Subdirección de Seguimiento Informativo 

COSP8001 Jefe de Departamento de Medios 

Impresos 

COSP8001 Jefe de Departamento de Medios 

Electrónicos 

CODI6105 Subdirección de Prospectiva en Seguridad 

Pública 

COSP8001 Jefe de Departamento de Estudios de 

Seguridad Pública 

COSP8001 Jefe de Departamento de Evaluación de 

Proyectos 
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COSP8001 Jefe de Departamento de Análisis de la 

Información 

CODI6113 Subdirección de Encuestas, Sondeos y 

Mediciones de la Opinión Pública 

COSP8001 Jefe de Departamento de Metodología y 

Medición de la Información 

COSP8001 Jefe de Departamento de Compilación de 

la Información 

   CODI5014 Dirección de la Academia Estatal de Policía 

    CODI6110 Subdirección Académica 

COJF7257 Jefe de Departamento de Vinculación y 

Desarrollo Académico 

     COJF7212 Jefe de Departamento de Control Docente 

      OPSP20 Instructor de Capacitación 

    CODI6118 Subdirección Operativa 

COJF7208 Jefe de Departamento de Ayudantía 

Cuerpo de Alumnos 

COJF7210 Jefe de Departamento de Comandancia 

Cuerpo de Alumnos 

      OPSP20 Instructor Policiaco 

   CODI5012 Dirección de Detección del Delito 

COJF7203 Departamento de Apoyo en Investigaciones y 

Realización de Pruebas 
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3.4 Funciones. 
 
 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz 
 
1. Formular proyectos de ley, decretos, reglamentos, acuerdos y convenios que se 

remitirán para su autorización al Gobernador del Estado, con el propósito de regular 
el correcto funcionamiento de la Dependencia a su cargo. 

2. Comparecer ante el Congreso del Estado cuando se discuta una ley o se estudie un 
negocio concerniente a su ramo, a fin de dar cuenta del estado que guarda la 
Dependencia a su cargo. 

3. Realizar acciones de coordinación con autoridades federales, estatales o 
municipales para unir esfuerzos en el combate contra la delincuencia. 

4. Celebrar previa autorización escrita del Gobernador del Estado, acuerdos y 
convenios para coordinar actividades en beneficio de la ciudadanía veracruzana. 

5. Nombrar y remover a los servidores públicos de la dependencia a su cargo, para dar 
exacto cumplimiento a la normatividad aplicable. 

6. Nombrar al Jefe de la Unidad Administrativa, responsable de la presupuestación, 
programación y el ejercicio del presupuesto de la Secretaría, a fin de realizar el 
correcto desarrollo administrativo. 

7. Establecer, planear y coordinar las Políticas de Desarrollo de las Entidades 
Paraestatales, a fin de vigilar y evaluar su operación y resultados. 

8. Tener bajo su adscripción directa a los órganos administrativos desconcentrados, 
que le estarán jerárquicamente subordinados, para resolver sobre la atención y 
despacho de los asuntos de su competencia. 

9. Designar a los prestadores de servicios de apoyo técnico o asesoría, para el correcto 
desempeño de sus funciones. 

10. Expedir y actualizar los Manuales de Organización, Procedimientos y Servicios 
al Público, a fin de cumplir con el cabal funcionamiento de la Dependencia a su 
cargo. 

11. Desarrollar, instrumentar y ejecutar la Política de Seguridad Pública Estatal para 
implementar, acciones y estrategias a fin de disminuir el índice de violencia y 
delincuencia. 

12. Establecer un sistema de información en materia de Seguridad Pública para 
obtener, analizar, estudiar y procesar dicha información, a fin de contar con una base 
de datos que permita garantizar un servicio eficaz y oportuno en beneficio de la 
sociedad, en apego a los principios de reserva y confidencialidad. 

13. Establecer un sistema de información en materia de Seguridad Pública para 
obtener, analizar, estudiar y procesar dicha información, a fin de contar con una base 
de datos que permita garantizar un servicio eficaz y oportuno en beneficio de la 
sociedad, en apego a los principios de reserva y confidencialidad. 
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14. Proponer al Gobernador del Estado medidas necesarias a fin de atender el 
fenómeno delictivo. 

15. Someter al acuerdo del Gobernador del Estado, los asuntos encomendados a la 
Secretaría con estricto apego a derecho. 

16. Dirigir y ejercer el mando directo de las corporaciones policiales estatales y 
demás fuerzas de Seguridad Pública, así como nombrar y remover a los titulares de 
las mismas, con el propósito de mejorar el ejercicio de sus funciones. 

17. Proponer al Gobernador del Estado, la realización de convenios con los 
Ayuntamientos para el establecimiento de órganos de coordinación intermunicipal a 
fin de proporcionar un servicio de calidad a la sociedad. 

18. Autorizar el proyecto de presupuesto anual de egresos, así como autorizar y 
supervisar la aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros, con la 
finalidad de cumplir con las metas establecidas. 

19. Establecer un sistema de información en materia de Seguridad Pública para 
obtener, analizar, estudiar y procesar dicha información, a fin de contar con una base 
de datos que permita garantizar un servicio eficaz y oportuno en beneficio de la 
sociedad, en apego a los principios de reserva y confidencialidad. 

20. Proponer al Gobernador del Estado medidas necesarias a fin de atender el 
fenómeno delictivo. 

21. Someter al acuerdo del Gobernador del Estado, los asuntos encomendados a la 
Secretaría con estricto apego a derecho. 

22. Dirigir y ejercer el mando directo de las corporaciones policiales estatales y 
demás fuerzas de Seguridad Pública, así como nombrar y remover a los titulares de 
las mismas, con el propósito de mejorar el ejercicio de sus funciones. 

23. Establecer un sistema de información en materia de Seguridad Pública para 
obtener, analizar, estudiar y procesar dicha información, a fin de contar con una base 
de datos que permita garantizar un servicio eficaz y oportuno en beneficio de la 
sociedad, en apego a los principios de reserva y confidencialidad. 

24. Proponer al Gobernador del Estado medidas necesarias a fin de atender el 
fenómeno delictivo. 

25. Someter al acuerdo del Gobernador del Estado, los asuntos encomendados a la 
Secretaría con estricto apego a derecho. 

26. Dirigir y ejercer el mando directo de las corporaciones policiales estatales y 
demás fuerzas de Seguridad Pública, así como nombrar y remover a los titulares de 
las mismas, con el propósito de mejorar el ejercicio de sus funciones. 

27. Proponer al Gobernador del Estado, la realización de convenios con los 
Ayuntamientos para el establecimiento de órganos de coordinación intermunicipal a 
fin de proporcionar un servicio de calidad a la sociedad. 

28. Autorizar el proyecto de presupuesto anual de egresos, así como autorizar y 
supervisar la aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros, con el 
finalidad de cumplir con las metas establecidas. 

29. Ser integrante del Consejo Estatal de Protección Civil, a fin de brindar apoyo en 
situaciones de caso fortuito o de fuerza mayor. 
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30. Representar legalmente a la dependencia a su cargo, por acuerdo expreso del 
Gobernador del Estado, con el propósito de atender cualquier asunto jurídico que 
sea de su injerencia. 

31. Celebrar contratos y suscribir los documentos referentes al ejercicio de sus 
funciones, con el fin de dotarlos de validez. 

32. Elaborar la estadística de la Dependencia, con la finalidad de cumplir con la 
integración de la Estadística General del Gobierno del Estado. 

33. Atender las incidencias de carácter laboral aplicando las sanciones que 
correspondan, con el propósito de actuar apegado a Derecho. 

34. Asesorar a los Municipios del Estado para que implementen acciones en materia 
de Seguridad Pública. 

35. Promover la participación de los ciudadanos en el diseño y planeación de planes 
y programas en materia de Seguridad Pública con el propósito de unir esfuerzos y 
lograr un Veracruz seguro. 

36. Promover la participación de los ciudadanos en el diseño y planeación de planes 
y programas en materia de Seguridad Pública con el propósito de unir esfuerzos y 
lograr un Veracruz seguro. 

37. Cumplimentar las solicitudes de auxilio de la fuerza pública que le presenten las 
autoridades judiciales con el propósito de proporcionar el apoyo solicitado en estricto 
apego a la norma y salvaguardando los Derechos Humanos. 

38. Delimitar en el Estado, zonas, regiones y/o Delegaciones, estableciendo 
instancias regionales que se requieren a fin respetar el espacio de competencia de 
cada una de ellas. 

39. Coadyuvar con las instancias correspondientes, acciones que permitan a las 
mujeres una vida libre de violencia, con el propósito de salvaguardar sus Derechos 
establecidos en las leyes aplicables. 

40. Certificar las copias de los documentos de la dependencia, para proporcionar 
validez a los mismos. 

41. Realizar las acciones necesarias por cuanto hacer a transparencia y acceso a la 
información, a fin de garantizar el conocimiento de la información de la Secretaría de 
Seguridad Pública por la ciudadanía. 

42. Disponer por acuerdo del Gobernador del Estado, del mando de la policía 
municipal en casos de fuerza mayor o alteración grave del orden público a fin de 
conjuntar fuerzas contra el crimen. 

43. Custodiar a los individuos sujetos a reclusión y reguardar los centros estatales 
destinados a su internamiento, en coordinación con la Secretaría de Gobierno con el 
propósito de brindar apoyo a otras Dependencias cuando lo requieran. 

44. Autorizar, supervisar, verificar, ratificar, regular y controlar los servicios de 
Seguridad Privada en el Estado con la finalidad de que se apeguen estrictamente a 
la normatividad aplicable. 

45. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le confiera 
el Gobernador del Estado, en el ámbito de su competencia. 
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Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
 
1. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Estatal y su 

presidente. 

2. Ejercer la representación legal de la Secretaría Ejecutiva, como apoderado general 

para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, con todas las 

facultades generales y especiales que de acuerdo con la Ley requieran autorización 

o cláusula especial, conforme a lo previsto en la Ley Estatal y demás leyes 

aplicables. 

3. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que le competan, sin 

perder el ejercicio directo de éstas, incluyendo las que requieran autorización o 

cláusula especial, así como sustituir y revocar dichos poderes. 

4. Nombrar y remover al personal de la Secretaría Ejecutiva, con base en el 

presupuesto autorizado y las necesidades que se generen para el cumplimiento de 

sus objetivos. 

5. Vigilar el cumplimiento de políticas y acciones de profesionalización, de conformidad 

con el Programa Rector de Profesionalización. 

6. Formular propuestas para el Programa Rector de Profesionalización. 

7. Coordinar la realización de estudios especializados en materia de Seguridad 

Pública. 

8. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Estatal, y llevar el archivo 

correspondiente. 

9. Informar periódicamente al Consejo Estatal y a su presidente, sobre sus actividades. 

10. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación, necesarios 

para el cumplimiento de los fines del Sistema, de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables. 

11. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Estatal y del Reglamento 

Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, los convenios generales y específicos en la materia, así como los demás 

ordenamientos aplicables e informar lo conducente al Consejo Estatal. 

12. Proponer al Consejo Estatal las políticas, lineamientos, protocolos y acciones 

para el buen desempeño de las Instituciones de Seguridad Pública. 

13. Preparar la evaluación del cumplimiento de las políticas, estrategias y acciones 

del Sistema en los términos de Ley. 

14. Presentar al Consejo Estatal los informes de las Comisiones que, en su caso, se 

conformen, para el seguimiento de los acuerdos y resoluciones que se propongan 

por las mismas. 
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15. Elaborar y publicar los informes de actividades del Consejo Estatal y de la 

Secretaría Ejecutiva, con excepción de aquella información clasificada como 

reservada o de confidencialidad. 

16. Colaborar con las instituciones de Seguridad Pública que integran el Sistema, 

para fortalecer los mecanismos de coordinación, en especial para el impulso de las 

carreras ministerial, policial y pericial. 

17. Gestionar ante las autoridades competentes, la ministración de los fondos de 

seguridad pública, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

18. Coadyuvar con los órganos de fiscalización competentes, proporcionando la 

información con la que cuenta respecto del ejercicio de los recursos, así como del 

cumplimiento de la Ley 553 del Sistema Estatal de Seguridad Pública y del 

Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública. 

19. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, la correcta 

aplicación de los recursos del Estado y los provenientes del Fondo de Aportación 

para la Seguridad Pública (FASP), en el marco del Convenio de Coordinación en 

materia de Seguridad Pública. 

20. Dictar las medidas necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento del 

Sistema. 

21. Coordinar y supervisar las funciones de las áreas operativas y administrativas de 

la Secretaría Ejecutiva, para que éstas se ajusten a los lineamientos de los Sistemas 

Nacional y Estatal. 

22. Certificar, y en su caso, expedir, copias de los documentos que se encuentren 

en los archivos de la Secretaría Ejecutiva, cuando se trate de información no 

reservada por las disposiciones aplicables. 

23. Proponer las modificaciones al Reglamento Interior, Estructura Orgánica y el 

Manual de Organización y Procedimientos. 

24. Resolver en la esfera de su competencia, las dudas que genere la interpretación 

del Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal 

de Seguridad Pública, así como los casos no previstos en él. 

25. Las demás que le otorgue la Ley Estatal y demás disposiciones aplicables, así 

como las que le encomiende el Consejo Estatal o su Presidente. 
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Jefatura de Supervisión de Programas de Seguridad Pública 
 
1. Analizar la documentación presentada para pago con recursos del FOSEG por las 

distintas dependencias ejecutoras y/o beneficiarias, con la finalidad de que dicha 

documentación se presente correcta en cuanto a cálculos y requisitos fiscales. 

2. Supervisar y elaborar oficios (órdenes de pago) girados al banco fiduciario, con el 

propósito de instruir al fiduciario para que pague las facturas presentadas por los 

proveedores y contratistas. 

3. Elaborar conciliaciones bancarias a estados de cuenta mensual presentados por el 

fiduciario, con la finalidad de que el sistema de control interno de la dependencia sea 

acorde con la contabilidad del fiduciario. 

4. Analizar estados financieros presentados por el fiduciario, relativos a fondos del 

FOSEG, con el propósito de que dichos estados coincidan con el control interno de 

la dependencia. 

5. Revisar nóminas por pagos mensuales de personal del Programa de Evaluación y 

Seguimiento del FOSEG, con la finalidad de que el personal no sufra retraso en 

cuanto a su pago. 

6. Recabar mensualmente de todas las dependencias financiadas con recursos del 

FOSEG, propuestas para someter a consideración del Comité Técnico del FOSEG, 

con el fin de integrar el cuadernillo de propuestas a aprobar por el pleno del Comité 

Técnico del FOSEG. 

7. Revisar el informe mensual de aprobaciones y liberaciones de recursos del FOSEG, 

con el propósito de que las cifras plasmadas en el informe sean realmente las 

operadas en el mes. 

8. Revisar el control que se realiza a los recursos del FOSEG por programa, acuerdo y 

dependencia, para que el pago sea oportuno y exacto a los proveedores y 

contratistas. 

9. Controlar la documentación comprobatoria de recursos otorgados como fondos 

revolventes, con la finalidad de que el gasto aprobado sea aplicado adecuadamente. 

10. Conciliar cifras con las distintas dependencias beneficiadas con recursos del 

FOSEG, con la finalidad de que no existan errores y diferencias en cuanto a 

resultados. 

11. Realizar todas aquellas actividades en de  su competencia para el logro de los 

objetivos de esta Secretaría Ejecutiva. 
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Supervisión de Programas de Seguridad Pública 
 
1. Analizar los formatos modelos de convenios y acuerdos que envía el Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con los convenios de 

coordinación en materia de seguridad con el propósito de que se firmen. 

2. Dar seguimiento a la elaboración de anexos técnicos que forman parte del convenio 

de coordinación en materia de seguridad pública, con el propósito que sean 

liberados y se notifiquen a las dependencias. 

3. Elaborar adendums con el propósito de transferir recursos de un programa a otro, 

como lo establece la mecánica operativa contenida en los anexos técnicos que 

forman parte del convenio de coordinación entre el gobierno federal y el gobierno 

estatal. 

4. Elaborar minutas relacionadas con el grupo de trabajo, con el propósito de analizar 

las solicitudes de las dependencias fideicomisarias e incluirlas en el orden del día de 

los puntos a tratar por el Comité Técnico del Fideicomiso de administración e 

inversión irrevocable “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Veracruz” 

(FOSEG). 

5. Elaborar el acta de la sesión del comité técnico del fideicomiso de administración e 

inversión irrevocable “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Veracruz” 

(FOSEG) y notificar los acuerdos a las dependencias fideicomisarias y al Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con el propósito de asentar los acuerdos tomados 

por el comité técnico del FOSEG. 

6. Elaborar acta de las sesiones del Consejo Estatal de Seguridad Publica, con el fin de 

darle formalidad a los acuerdos y obtener un antecedente de los mismos. 

7. Comunicar a las dependencias ejecutoras los acuerdos derivados de las actas, con 

la finalidad de que ejerzan el recurso autorizado. 

8. Coordinar las actividades del personal a su cargo, con el propósito de que se cumpla 

con lo establecido en tiempo y forma. 

9. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de esta Secretaría Ejecutiva. 

 
 
Supervisión de Seguimiento a Programas Nacionales de Seguridad Pública 
 
1. Verificar la normatividad vigente en las funciones desempeñadas en la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, con la finalidad de fundamentar 

las mismas. 
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2. Informar a la Dirección Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública, del avance en 

el cumplimiento de los acuerdos y convenios de los que forma parte esta Secretaría 

Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, con la finalidad de que sean 

revisados. 

3. Dar seguimiento a las actividades realizadas en cumplimiento del Programa de 

Evaluación, con el propósito de actualizar la información correspondiente a dicho 

programa. 

4. Comunicar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los 

acuerdos de transferencias entre programas, asentados en las actas de las sesiones 

del Comité Técnico del Fideicomiso FOSEG, con la finalidad de que dicho 

Secretariado Ejecutivo, autorice y tenga conocimiento de los ajustes efectuados o a 

efectuar en el presupuesto. 

5. Actualizar el compendio de la Legislación Federal relativo al área de seguridad 

pública, para agilizar su consulta y aplicación en los asuntos competentes al área. 

6. Actualizar el compendio de la Legislación Estatal relativo al área de seguridad 

pública, para agilizar su consulta y aplicación en los asuntos competentes al área. 

7. Verificar el avance en el cumplimiento de los acuerdos que deriven de las actas del 

Fideicomiso FOSEG, con la finalidad de conocer el avance de cada uno de ellos y 

reportar a su vez al órgano auditor correspondiente. 

8. Solicitar a las dependencias beneficiarias el avance en el cumplimiento de metas en 

el marco del Programa de Evaluación, con la finalidad de integrar los informes de 

actualización de dicho programa. 

9. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

esta Secretaría Ejecutiva. 

 
 
Supervisión de Capacitación y Evaluación 
 
1. Elaborar informes para el Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el fin de 

mantener actualizado el número de elementos evaluados. 

2. Planear la aplicación de exámenes al personal de seguridad pública, procuración de 

justicia y de guardia y custodia penitenciaria, con el propósito de dar cumplimiento a 

los programas contemplados en el Convenio de Coordinación en Materia de 

Seguridad Pública firmado entre el Estado y la Federación. 

3. Establecer la coordinación con las dependencias involucradas para la exacta 

aplicación de los programas de capacitación básica y especializada, con el fin de dar 

cumplimiento a los programas establecidos en el convenio de coordinación en 

materia de seguridad pública firmado entre el Estado y la Federación. 
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4. Analizar y tramitar los expedientes del personal de policía preventiva, guardia y 

custodia penitenciaria, y procuración de justicia, con la finalidad de que la Academia 

Nacional de Seguridad Pública emita las constancias correspondientes a dicho 

personal para dar cumplimiento al Programa de Dotaciones Complementarias.  

5. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de esta Secretaría Ejecutiva. 

 
 
Supervisión de Seguimiento a Empresas de Seguridad Privada 
 
1. Recibir solicitudes de empresas de seguridad privada que pretendan prestar el 

servicio a la ciudadanía, con el fin de verificar que reúnan los requisitos para regular 

los servicios que prestan estas. 

2. Integrar los expedientes para la autorización de la ejecución de las funciones de las 

empresas de seguridad privada, con el propósito de regularizar a través de la 

autorización que otorgue el Secretario de Seguridad Pública a las empresas de 

seguridad privada. 

3. Recabar información del personal de las empresas de seguridad privada, con el 

propósito de que estas reúnan el perfil requerido para prestar el servicio. 

4. Mantener actualizada la documentación y registros de altas y bajas de personal de 

empresas de seguridad privada e informar oportunamente a la Subdirección del 

Registro Estatal de Información, con el propósito de conocer en que áreas de 

seguridad pública o privada se encuentra trabajando los elementos. 

5. Emitir el informe sobre empresas de seguridad privada con el fin de ser a través del 

reporte de indicadores. 

6. Vigilar el uso de las licencias, constancias o permisos que otorgue la Secretaria de 

Seguridad Pública a empresas de seguridad privada, con el fin de verificar el uso y 

duración del permiso, por medio de la supervisión anual a cada empresa. 

7. Llevar a cabo tareas de información y divulgación, dirigidas a la población en 

general, con la finalidad de dar a conocer las empresas de seguridad privada 

registradas y avaladas por este Consejo Estatal, así como advertir de riesgos al 

contratar a elementos sin el perfil apropiado para la función. 

8. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

esta Secretaría Ejecutiva. 
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Coordinación del Centro Estatal de Control, Comando, Comunicaciones y 
Cómputo 
 
1. Ejecutar y dar seguimiento a los programas a su cargo. 

2. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia, debiéndolo 

informar periódicamente sobre el desarrollo de los programas bajo su 

responsabilidad. 

3. Elaborar proyectos sobre la organización de las áreas administrativas a su cargo, 

vigilando la permanente actualización de los procedimientos técnicos y 

administrativos. 

4. Ejercer el presupuesto autorizado, de acuerdo a las disposiciones normativas 

aplicables. 

5. Proporcionar apoyo técnico, a otras áreas, en los asuntos de su especialidad. 

6. Coordinar sus actividades con las demás áreas de la estructura administrativa de la 

Secretaría Ejecutiva, así como con otras instancias de los Sistemas Estatal y 

Nacional, cuando así se requiera para su mejor funcionamiento. 

7. Facilitar la información que se encuentre en sus archivos impresos o electrónicos, 

siempre que ésta no sea considerada de índole confidencial o clasificada. 

8. Organizar los recursos humanos de su adscripción, de acuerdo a la normatividad 

vigente. 

9. Formular los informes de actividades de la Coordinación a su cargo,  para integrarlos 

a los que deba rendir el Secretario Ejecutivo. 

10. Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la formulación y explicación de los 

informes del Consejo. 

11. Proponer al Secretario Ejecutivo, políticas, lineamientos, estrategias y acciones 

para el mejor desempeño de las unidades de la Secretaría Ejecutiva. 

12. Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la formulación de los programas 

estatales de Seguridad Pública. 

13. Apoyar al Secretario Ejecutivo en la elaboración, seguimiento y evaluación de los 

convenios de coordinación, colaboración y concertación que, por acuerdo del 

Consejo, se suscriban con entidades públicas o privadas, en el ámbito de su 

competencia. 

14. Asistir al Secretario Ejecutivo en la suscripción de convenios o acuerdos de 

colaboración con dependencias, organismos e instituciones públicas o privadas, 

cuando por  razón de la materia incidan en la esfera de su competencia y; 

15. Administrar, evaluar, mantener, coordinar, organizar y dirigir las redes de control, 

comando, comunicaciones y cómputo. 
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16. Dirigir la administración y operación de los servicios de los Sistemas Telefónicos 

de Atención a Emergencias (066), Denuncia Anónima (089) y Denuncia de Extorsión 

Telefónica y Fraude, canalizándolos a las instancias competentes. 

17. Coordinar acciones con las instituciones y corporaciones de seguridad pública y 

asistencial, para la atención de incidentes de emergencias, reportadas por la 

ciudadanía. 

18. Realizar acciones de monitoreo y registro de los acontecimientos e incidentes 

relacionados con la alteración del orden público y la paz social, así como de 

contingencias producidas por fenómenos naturales. 

19. Desarrollar altas tecnologías en cómputo y telecomunicaciones, que permitan el 

combate frontal a la delincuencia. 

20. Supervisar el acopio y procesamiento de información derivada de llamadas de 

emergencia, denuncia ciudadana y reportes policiales, entre otros. 

21. Proporcionar la información procesada al Consejo Estatal de Seguridad Pública 

y las diferentes dependencias de Seguridad Pública y Procuración de Justicia, de 

acuerdo a sus facultades y a lo establecido en las disposiciones e instrumentos 

jurídicos aplicables. 

22. Coordinar y administrar la función tecnológica y operativa del Sistema de 

Telecomunicaciones de la Secretaría Ejecutiva, mediante el diseño e 

instrumentación de modelos y comunicaciones orientados al fortalecimiento de las 

instituciones, dependencias y corporaciones de seguridad pública y al intercambio 

de información entre las mismas. 

23. Dirigir, operar, evaluar y controlar las redes de transporte de datos, 

radiocomunicación, telefonía e imágenes en el ámbito estatal para la seguridad 

pública y prevención del delito, determinando los procedimientos pertinentes que 

permitan garantizar la seguridad de dichas redes. 

24. Integrar, actualizar y administrar los sistemas de información cartográfica de 

apoyo a los procesos de planeación en materia de seguridad pública de los tres 

órdenes de gobierno. 

25. Administrar los sistemas informáticos mediante el desarrollo de programas y 

aplicaciones internas que incidan en el crecimiento de los servicios que proporciona 

el C-4. 

26. Propiciar el acercamiento con la comunidad, mediante el diseño de material y 

promoción de servicios y Programas Institucionales que ofrece el C-4, que permitan 

orientar y concienciar a la ciudadanía sobre el correcto uso de los mismos, 

fortaleciendo la cultura de la denuncia. 
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27. Planear, establecer, mantener y modernizar en el Estado, la infraestructura de 

telecomunicaciones, para la seguridad pública y supervisar que la misma se 

encuentre en óptimas condiciones de operación y atención a la ciudadanía. 

28. Ampliar la cobertura y operatividad del C-4 para un mejor y eficiente intercambio 

de información y coordinación en materia  de seguridad pública involucre a los tres 

niveles de gobierno. 

29. Asesorar a las Coordinaciones u órganos auxiliares de la Secretaría Ejecutiva, 

sobre las innovaciones tecnológicas en materia de informática y telecomunicaciones, 

que pueden contribuir al mejoramiento de la calidad de sus servicios y actividades. 

30. Proponer al Secretario Ejecutivo los procesos de capacitación y especialización 

del personal técnico y operativo a su cargo. 

31. Establecer y difundir, en el ámbito de su competencia, las normas, políticas, 

estrategias y criterios adecuados para la óptima adquisición y explotación de la 

infraestructura de telecomunicaciones y los recursos informáticos de la Secretaría 

Ejecutiva. 

32. Generar propuestas para lograr la cooperación de diversos organismos públicos, 

sociales y privados, tanto nacionales como internacionales, para fortalecer y 

consolidar los sistemas de telecomunicaciones de la Secretaría Ejecutiva. 

33. Mantener  comunicación y coordinación con los titulares de los Centros con 

atribuciones similares al C-4, de otras entidades federativas, para apoyar la actividad 

logística de la Red Nacional de éstos. 

34. Promover la coordinación entre los municipios, a efecto de hacer más eficiente la 

prestación de los servicios que ofrece el C-4. 

35. Llevar a cabo los estudios, evaluaciones y trámites pertinentes para la 

instalación y operatividad de los Centros Regionales. 

36. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Coordinación del Centro Estatal de Control, Comando, 

Comunicaciones y Cómputo a su cargo. 

37. Las que determinen la Ley Estatal y demás disposiciones jurídicas aplicables, 

así como las que encomiende el Secretario Ejecutivo en el ámbito de su 

competencia. 
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Subcoordinación Regional  
Las funciones de este puesto aplican para los siguientes subcoordinaciones: 
Pánuco; 
Poza Rica; 
Martínez de la Torre; 
Veracruz; 
Fortín de las Flores; 
San Andrés Tuxtla; 
Cosoleacaque. 
 
1. Organizar y controlar el correcto funcionamiento organizacional, operativo y técnico 

del subcentro, de acuerdo a las políticas, normas y procedimientos fijados por del 

Centro Estatal de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo, con el propósito 

de contar con estándares óptimos y funcionales para operar a nivel estatal. 

2. Coordinarse con las instancias de seguridad pública, procuración de justicia y de 

emergencias a nivel estatal y federal con la finalidad de operar en forma funcional, 

operacional y óptima en la prestación de los servicios y emergencias. 

3. Presidir reuniones semanales y mensuales con los sectores de seguridad pública, 

procuración de justicia y emergencias, con el fin de planear y proyectar los servicios, 

así como prestar los mismos en forma oportuna y sincronizada. 

4. Coordinarse con el Centro Estatal de Control, Comando, Comunicaciones y 

Cómputo y sus subordinados con el fin de realizar acciones que conduzcan al óptimo 

aprovechamiento de los recursos tanto técnicos como administrativos. 

5. Programar y solicitar ante quien corresponda los recursos necesarios, con el fin de 

cumplir con los planes establecidos para el funcionamiento y operatividad del 

subcentro. 

6. Establecer las prioridades de ejecución de los operativos, con el propósito de actuar 

en base al grado del incidente. 

7. Respetar y hacer cumplir los procedimientos administrativos y de seguridad, con el 

fin de contar con controles y resultados eficientes. 

8. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Secretaría Ejecutiva. 

 
 
Supervisión  
Las funciones de este puesto aplican para los siguientes supervisiones: 
Pánuco; 
Poza Rica; 
Martínez de la Torre; 
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Veracruz; 
Fortín de las Flores; 
San Andrés Tuxtla; 
Cosoleacaque. 
 
1. Supervisar el funcionamiento organizacional, operativo y técnico del subcentro, de 

acuerdo a las políticas, normas y procedimientos fijados por el Centro Estatal de 

Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo, con el propósito de verificar el 

cumplimiento de los estándares establecidos. 

2. Apoyar en la coordinación con las instancias de seguridad pública, procuración de 

justicia y de emergencias estatales y federales, la prestación de servicios en casos 

de emergencias con la finalidad de operar en forma funcional y óptima. 

3. Coadyuvar en la ejecución de acciones que conduzcan al óptimo aprovechamiento 

de los recursos técnicos y administrativos, con el fin de dar cumplimiento a los 

estándares establecidos. 

4. Auxiliar en la elaboración de solicitud de recursos necesarios para la operatividad del 

subcentro, con la finalidad de garantizar el óptimo funcionamiento del mismo. 

5. Participar en la definición de prioridades a seguir en los operativos a implementar, 

con el propósito de realizarlos en base al grado del incidente. 

6. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Secretaría Ejecutiva. 

 
 
Jefatura de Departamento de Sistemas 
 
1. Establecer las normas, políticas y procedimientos necesarios para el buen 

funcionamiento de los sistemas de información, administración de base de datos y la 

red de transporte, con el propósito de estandarizar esfuerzos en el desarrollo de 

sistemas y así coordinarse con los operativos de seguridad pública. 

2. Administrar las cargas de trabajo del personal a su cargo con la finalidad de evitar 

saturación y desfasamiento de proyectos, con la finalidad de consolidar 

adecuadamente la información y comunicación de los avances y resultado de los 

planes, proyectos y funciones propias de esta Secretaría Ejecutiva. 

3. Elaborar el calendario de compromisos referentes a la planeación, desarrollo e 

implementación de los sistemas de información, con el propósito de supervisar que 

los planes y programas sean cubiertos en el tiempo programado. 

4. Elaborar informes referentes a los avances y requerimientos en materia de sistemas 

de información, con el propósito de evaluar oportunamente  las necesidades 

operacionales del área. 
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5. Vigilar la correcta aplicación de los manuales de operación de los sistemas 

diseñados e implantados, con la finalidad de que el funcionamiento de los mismos 

sea eficiente y seguro. 

6. Determinar los sistemas y procesos que sean necesarios en su área, evaluando y 

supervisando los existentes, con el propósito de analizar el funcionamiento de los 

sistemas en uso, así como de las propuestas para su actualización. 

7. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Secretaría Ejecutiva. 

 
 
Área de Análisis Especializado en Base de Datos 
 
1. Instalar, configurar y poner a tono los gestores de base de datos, de acuerdo a las 

características de hardware, sistema operativo y aplicación, con objeto de almacenar 

información. 

2. Establecer los procedimientos necesarios para la creación de base de datos, con el 

propósito de asegurar su óptimo funcionamiento. 

3. Implementar los esquemas de copia de seguridad y recuperación de las bases de 

datos, con la finalidad de controlar con medidas de contingencia y control interno. 

4. Establecer las disposiciones lógicas y físicas de las bases de datos, con el propósito 

de asegurar su buen funcionamiento. 

5. Supervisar la gestión de procesos, memoria, segmentación y espacio de tablas, con 

objeto de monitorear el desempeño de las bases de datos. 

6. Validar el diseño de base de datos, con el propósito de evitar fallas de 

implementación o bajo desempeño. 

7. Establecer las disposiciones de seguridad y auditoria de las bases de datos, con el 

objeto de asegurar su correcta utilización y aprovechamiento de la información. 

8. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Secretaría Ejecutiva. 

 
 
Área de Análisis Especializado de Programas 
 
1. Desarrollar software de acuerdo a las especificaciones establecidas por el jefe de 

área con objeto de solucionar y atender los requerimientos de los usuarios. 

2. Elaborar los controles de desarrollo y mantenimiento de software, con el propósito de 

documentar, informar y auditar su trabajo. 

3. Establecer junto con el jefe de área los calendarios de compromisos referentes al 

desarrollo de software, con el propósito de cumplir con las metas establecidas.  
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4. Proponer el lenguaje de programación y la metodología de desarrollo a emplearse 

de acuerdo a su experiencia, con objeto de optimizar recursos informáticos.  

5. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Secretaría Ejecutiva. 

 
 
Área de Análisis Especializado de Estándares y Capacitación 
 
1. Capacitar y actualizar al personal del Centro Estatal de Control, Comando, 

Comunicaciones y Cómputo, para que exista un mejor rendimiento por parte de ellos 

y se logren los diferentes objetivos establecidos en las diferentes áreas de la 

dependencia. 

2. Verificar procedimientos en cuanto a programas establecidos, con el propósito de 

garantizar el cumplimiento de los mismos. 

3. Implementar diversos proyectos en cuanto a capacitación y desarrollo del personal 

del Órgano, con el fin de que se cuente con los conocimientos necesarios para el 

desempeño de sus funciones. 

4. Realizar metodologías para manuales administrativos y así lograr mayor 

productividad por parte del personal de esta dependencia.  

5. Realizar todas aquellas actividades relacionadas con el diseño gráfico, con el 

propósito de coadyuvar en la difusión del número de Emergencia 066. 

6. Diseñar sistemas de credencialización para empresas de seguridad privada, con el 

objeto de que cuenten con un sistema que los mantenga debidamente identificados. 

7. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Secretaría Ejecutiva. 

 
 
Área de Análisis Especializado de Cartografías 
 
1. Establecer las normas, políticas y procedimientos necesarios para la obtención, 

proceso, análisis y generación de información geográfica, con el propósito de 

asegurar que los datos cumplan con las características requeridas. 

2. Diseñar y construir mapas temáticos, para análisis o consulta con la finalidad de 

contar con información oportuna y actualizada. 

3. Generar y actualizar la cartografía digital de las principales ciudades del Estado de 

Veracruz, con toda la información necesaria para el Servicio de Atención Telefónica 

a Emergencias 066, con el fin de optimizar las funciones del mismo. 

4. Diseñar, implementar, mantener y evaluar las bases de datos geográficas, con el 

propósito de geo-referenciar información.  
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5. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Secretaría Ejecutiva. 

 
 
Jefatura de Departamento de Comunicaciones 
 
1. Establecer las normas, políticas y procedimientos necesarios para el uso y manejo 

del equipo (hardware) del Centro Estatal, con el propósito de eficientar el 

funcionamiento de las distintas áreas de la coordinación y equipo de trabajo. 

2. Elaborar la calendarización de los servicios de mantenimiento preventivo, de la 

recepción de equipos, su configuración e instalación, con el propósito de controlar a 

través de una bitácora el óptimo funcionamiento de todo el equipo de cómputo del 

Centro Estatal. 

3. Mantener contacto con los subcoordinadores de soporte de los Centros Estatales de 

los diferentes Estados, en lo que se refiere al mantenimiento y funciones de equipo 

de cómputo, con el fin de que dicho equipo se mantenga en óptimas condiciones de 

operación.  

4. Desarrollar e implementar manuales técnicos para ejecutar servicios tanto de 

mantenimiento preventivo como correctivo, con el fin de eficientar el funcionamiento 

de los equipos de Cómputo y de comunicación del Centro Estatal. 

5. Vigilar las actividades de mantenimiento correctivo y preventivo de equipos de 

cómputo y comunicación del Centro Estatal, con el propósito de validar que dichos 

servicios se apliquen de manera eficiente. 

6. Conservar actualizado el inventario de bienes informáticos, su identificación y 

asignación de los mismos, con la finalidad de ubicar oportunamente los movimientos 

de los equipos informáticos del Centro Estatal. 

7. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos  

de la Secretaría Ejecutiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Área de Análisis Especializado de Redes Lan y Wan 
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1. Establecer normas, políticas y procedimientos necesarios para el manejo y uso de la 

red de transporte del C4, con el propósito de mantener un control estricto de la 

estructura de la red y la información que viaja a través de ella.  

2. Monitorear en forma permanente el funcionamiento de la red de transporte, con el 

propósito de supervisar el comportamiento de la red y la velocidad del tráfico de 

paquetes. 

3. Elaborar informes de avances y necesidades a nivel de red, a fin de conocer el 

progreso que presente, y los requerimientos necesarios para su óptimo 

funcionamiento. 

4. Elaborar procedimientos de recuperación de información y solución de problemas, 

con el propósito de que, en caso de sufrir alguna falla, se restablezca la estructura 

actual. 

5. Realizar  mantenimiento preventivo y correctivo en los equipos de comunicaciones, a 

fin de mantenerlos en óptimas condiciones. 

6. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Secretaría Ejecutiva. 

 
 
Área de Análisis Especializado de Radio Comunicación 
 
1. Programar radios para que entren en la frecuencia adecuada que se utiliza en las 

diferentes dependencias del Gobierno Estatal, con el objeto de que la comunicación 

sea clara. 

2. Instalación y configuración de equipo telefónico de acuerdo a las necesidades de 

enrutamiento de llamadas de emergencia. 

3. Monitoreo de alarmas en el sistema de radio comunicación y en el sistema telefónico 

central, con el fin de mantenerse alerta ante cualquier eventualidad. 

4. Monitoreo de alarmas en el sistema telefónico del C-4 y los Subcentros Operativos, 

con el fin de mantenerse alerta ante cualquier eventualidad. 

5. Solucionar fallas de radiocomunicación y de telefonía con el propósito de mantener 

en operabilidad dichos equipos. 

6. Reprogramar radios, extensiones telefónicas y requerimiento en el Sistema 

telefónico central y de los Subcentros, con la finalidad de mantenerlos actualizados. 

7. Realizar informes de actividades y necesidades del área de radio comunicación y 

telefonía, con el propósito de mantener informado a la superioridad. 

8. Supervisar radio móviles, la instalación y puesta en marcha de los sitios de 

repetición de radio comunicación y de los Subcentros de atención telefónica del 

Centro de Atención 066, con el propósito de verificar su óptimo funcionamiento. 



 

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
  

 

FECHA: 09 DE JULIO DE 2014 

Página 43 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

9. Coordinar la entrega de radios a las distintas corporaciones, con la finalidad de que 

cada una de ellas cuente con el equipo necesario para su operación. 

10. Realizar las actividades de mantenimiento, supervisión y óptima operación de la 

Red Estatal de Telefonía en C4 y los Subcentros Operativos. 

11. Realizar la planeación del enrutamiento de llamadas telefónicas a los Centros de 

Atención Telefónica de Emergencias, en sus diferentes modalidades, esto en el C4 y 

el resto de los Subcentros Operativos del Estado. 

12. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Secretaría Ejecutiva. 

 
 
Jefatura de Departamento del S.T.A.E. 066 
 
1. Establecer las normas, políticas y procedimientos necesarios para el buen 

funcionamiento del Sistema Telefónico de Atención a Emergencias 066, con el 

propósito de dar respuesta en forma eficaz y rápida a las llamadas telefónicas de la 

ciudadanía. 

2. Proveer mediante sistemas informáticos y sistemas de comunicaciones con acceso a 

bases de datos a nivel estatal y nacional, de mecanismos con el propósito de 

administrar operativos de seguridad pública y procuración de justicia, así como la 

coordinación interpolicial de los diferentes niveles de responsabilidad, municipal, 

estatal, interestatal y nacional. 

3. Mantener en perfectas condiciones de uso el equipo tecnológico a su cargo, con la 

finalidad de que dicho equipo se mantenga en óptimas condiciones de operación. 

4. Mantener contacto con el Coordinador del Centro Estatal y con los Jefes de 

departamento con la finalidad de llevar a cabo la coordinación de operativos 

interestatales y trabajos de los mismos. 

5. Elaborar informes de compromisos adquiridos, avances, requerimientos y cualquier 

dato de importancia en materia de emergencia, con el fin de mantener informado a la 

superioridad. 

6. Supervisar equipos en Subcentros, con el propósito de que se encuentren en 

óptimas condiciones de operación. 

7. Acudir a reuniones con subcoordinadores regionales, para estar enterado de las 

actividades que se realizan en cada uno de los Subcentros. 

8. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Secretaría Ejecutiva. 

 
 



 

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
  

 

FECHA: 09 DE JULIO DE 2014 

Página 44 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Jefatura de Oficina de Seguimiento y Evaluación de Servicios 
 
1. Dar seguimiento y evaluar el funcionamiento del Sistema Telefónico de Atención a 

Emergencias 066, con el fin de verificar el cumplimiento de las normas, políticas y 

procedimientos establecidos. 

2. Evaluar  el grado de funcionalidad del equipo tecnológico, previa autorización del 

jefe inmediato, con el propósito de que se encuentre en óptimas condiciones de 

operación. 

3. Dar seguimiento a los compromisos adquiridos, avances, requerimientos y cualquier 

dato de importancia en materia de emergencia, con la finalidad de mantener 

informado oportunamente a su jefe inmediato. 

4. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Secretaría Ejecutiva. 

 
 
Supervisión de Operación 
 
1. Supervisar que la atención a las llamadas de emergencia, por parte de los Ejecutivos 

Telefónicos, sean atendidas como lo establecen los procedimientos operativos. 

2. Retroalimentar a los Ejecutivos Telefónicos sobre la productividad y eficiencia en la 

atención de emergencias y los despachos. 

3. Vigilar que se estén cumpliendo los parámetros de procesos operativos en la 

atención de la llamada. 

4. Realizar un informe de los incidentes ocurridos durante el turno, con el de mantener 

informado al Jefe del Departamento. 

5. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Secretaría Ejecutiva. 
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Subsecretaría de Seguridad Pública A 
 
1. Ejecutar, dirigir y controlar, en la esfera de su competencia y por acuerdo de la 

superioridad, la política gubernamental, en términos de lo dispuesto por el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y demás legislación 

aplicable, con el fin de garantizar eficientemente los servicios de seguridad pública 

de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

2. Representar legalmente a la Subsecretaría a su cargo, así como a la Secretaría del 

Despacho de su adscripción en los casos que así se determine por acuerdo expreso 

de la superioridad, con el objetivo de resolver los asuntos legales inherentes a la 

seguridad pública. 

3. Someter a la aprobación de la superioridad los estudios, proyectos, asuntos, 

ejecución y evaluación de los programas sectoriales que le correspondan, con la 

periodicidad y forma que se acuerde, con el propósito de informar oportunamente 

sobre las acciones que se implementarán en este órgano. 

4. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le 

sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia, con el objetivo de 

dar cumplimiento a los lineamientos establecidos y mandatos superiores. 

5. Expedir, en su caso, copias certificadas de los documentos que se encuentren en 

sus archivos, con el propósito de validar la información contenida en los mismos. 

6. Proponer a la superioridad el nombramiento o remoción de los servidores públicos 

de la unidad administrativa a su cargo, cuando no se determine de otra forma por la 

Constitución y leyes del Estado, con el fin de adscribir a los servidores públicos 

idóneos de acuerdo al perfil requerido. 

7. Proponer al Secretario los proyectos de ley, decretos, reglamentos, acuerdos y 

convenios relativos al ámbito de su competencia, así como los manuales de 

organización, procedimientos y de servicios al público de las unidades 

administrativas a cargo de la Subsecretaría, con la finalidad de orientar y organizar 

todas sus acciones de manera legal. 

8. Formular el Programa Operativo Anual y el Presupuesto de la Subsecretaría, así 

como planear, dirigir y controlar las actividades administrativas relativas a los 

recursos financieros, humanos y materiales de sus órganos, con el propósito de 

conocer e incluir todas las necesidades y requerimientos de esta Subsecretaría para 

el correcto desarrollo de sus actividades, apegándose a los lineamientos de 

austeridad presupuestal. 
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9. Cumplir las acciones que le encomiende el Secretario y, por acuerdo de éste, 

proporcionar la información o cooperación que requieran otras dependencias del 

Poder Ejecutivo del Estado, con la finalidad de ejecutar las disposiciones superiores 

y coadyuvar con aquellas dependencias que requieran de apoyo. 

10. Rendir a su superior, por escrito, los informes mensual y anual de las actividades 

realizadas por el órgano a su cargo, con el propósito de mantener informada a la 

superioridad. 

11. Proporcionar el servicio de seguridad pública, y ejecutar las disposiciones que en 

esta materia dicte el Gobernador del Estado y el Secretario, con el objetivo de 

cumplir y hacer cumplir las instrucciones emitidas por dichas autoridades. 

12. Preservar el orden y la paz públicos, con estricto apego a los derechos 

humanos, así como salvaguardar la integridad, los derechos de las personas y su 

patrimonio, con la finalidad de garantizar la seguridad pública en los habitantes del 

Estado y de sus visitantes. 

13. Ejecutar acciones concretas para mejorar la seguridad pública, por si o en forma 

coordinada con las autoridades federales, estatales o municipales, con el objetivo de 

salvaguardar y garantizar la seguridad, el orden y la paz públicos en los habitantes 

del Estado y sus visitantes. 

14. Cooperar, a petición de los Ayuntamientos, en la prevención del orden público y 

en la seguridad de los municipios, con el propósito de reforzar la vigilancia y la 

seguridad en los mismos. 

15. Vigilar que la conducta de la policía a su mando se rija por los principios de 

legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, con la finalidad de que sean dignos 

representantes de la institución a la que pertenecen. 

16. Atender y dar seguimiento, en el área de su competencia, a los Lineamientos y 

Criterios que establezcan los órganos competentes en materia del Servicio Policial 

de Carrera. 

17. Coadyuvar en la organización y operación del sistema estatal de información en 

materia de seguridad pública, con el objetivo de sustentar una base de datos 

confiable para una buena toma de decisiones. 

18. Coadyuvar en el ámbito de su competencia con las instancias correspondientes 

en casos de siniestros, que tengan por objeto brindar apoyo a la población, con la 

finalidad de proporcionar ayuda a quienes así lo requieran, así como mantener la 

seguridad, el orden y la paz públicos. 

19. Autorizar, por acuerdo del Secretario, en el ámbito de su competencia y en 

términos de la licencia oficial colectiva concedida por la autoridad federal, el uso de 

armas a las fuerzas policiales, con el fin de proteger eficazmente a la ciudadanía y 

combatir de manera más efectiva a los grupos delictivos. 
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20. Combatir la delincuencia organizada en el Marco del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, con la finalidad de disminuir el índice delictivo en la Entidad. 

21. Establecer y mantener actualizado el registro del personal policial, e informar al 

Consejo Estatal de Seguridad Pública, de las altas y bajas, con el propósito de llevar 

un control detallado y preciso de cada policía y mantener actualizada dicha base de 

datos, para que a través del Consejo Estatal de Seguridad Pública canalice dicha 

información al Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

22. Establecer campañas de desarme y despistolización, con la finalidad de 

promover la cultura de la no violencia entre la población, en apego a la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos. 

23. Informar al Secretario de las acciones realizadas en el área de su competencia, 

con el fin de dar cuenta de los resultados obtenidos y de los sucesos que se hayan 

presentado. 

24. Acordar con el Secretario los asuntos y la ejecución de los programas que le 

sean encomendados, con la finalidad de cumplir con las disposiciones emanadas 

por el mismo. 

25. Contribuir a la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas de 

la Secretaría en la parte que le corresponda, con el fin de alcanzar las metas 

planteadas en el Plan Veracruzano de Desarrollo. 

26. Desarrollar, instrumentar y ejecutar, por acuerdo del Secretario, la política de 

seguridad pública estatal, con el objeto de mantener el orden y la paz públicos en el 

Estado. 

27. Operar las instancias regionales de seguridad pública, con el fin de llegar 

oportunamente a los sucesos que se presenten a lo largo del territorio veracruzano. 

28. Organizar, administrar y supervisar las corporaciones policíacas del estado, con 

el fin de mantener funcionando, de manera eficaz y en apego a normatividad los 

cuerpos policiales. 

29. Ejercer el mando operativo sobre los elementos de seguridad pública de la 

Entidad, con el propósito de validar y hacer valer todas las acciones que realicen los 

policías preventivos. 

30. Cumplimentar, por acuerdo del Secretario, las solicitudes de auxilio de la fuerza 

pública que le presenten las autoridades competentes, con la finalidad de coadyuvar 

al mantenimiento del orden legal. 

31. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le confiera 

el Secretario. 
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Secretaría Particular 
1. Programar y organizar la agenda del Subsecretario de Seguridad Pública A, con el 

fin de mantener perfectamente calendarizadas sus actividades. 

2. Turnar a las áreas correspondientes los acuerdos emitidos por el Subsecretario de 

Seguridad Pública A, con el objetivo de transmitirlos en tiempo y forma. 

3. Supervisar y controlar al personal de apoyo operativo, administrativo y secretarial, 

con la finalidad de verificar que las actividades del personal coadyuven al 

cumplimiento de los objetivos de esta área. 

4. Recibir la correspondencia que le compete al Subsecretario de Seguridad Pública A, 

que es enviada por otros órganos y dependencias, con el propósito de darle el 

seguimiento  y hacer del conocimiento del Subsecretario. 

5. Coordinar las actividades de apoyo y gestión administrativa, con el objeto de verificar 

que se realicen correctamente. 

6. Supervisar la coordinación de las giras de trabajo y eventos del Subsecretario de 

Seguridad Pública, con la finalidad de realizarlas en tiempo y forma, de acuerdo a lo 

planeado. 

7. Supervisar que se encuentre actualizado el directorio de la Subsecretaría de 

Seguridad Pública A, con el objetivo de mantenerse informado de cualquier cambio 

en los puestos. 

8. Revisar la síntesis informativa para analizarla, con la finalidad de mantener 

informado al Subsecretario de Seguridad Pública A de los aspectos  más relevantes 

relacionados con el órgano. 

9. Controlar y tramitar la documentación que será firmada por el Subsecretario de 

Seguridad Pública A, con el objetivo de revisarla y que se encuentre correctamente 

elaborada , para turnarla a las áreas que correspondan 

10. Recibir llamadas telefónicas de solicitudes y peticiones para esta Subsecretaría, 

por parte de otras Dependencias de los y de la ciudadanía en general, con el 

propósito de atender dichas llamadas, para darles el debido seguimiento o 

canalizarlas al área correspondiente. 

11. Redactar la correspondencia de respuesta a las diferentes peticiones realizadas 

por parte de otras Dependencias de los tres niveles de gobierno y de la ciudadanía 

en general, con el objeto de verificar que la correspondencia se realice 

correctamente y dar la respuesta en tiempo y forma. 

12. Controlar y canalizar las audiencias del Subsecretario de Seguridad Pública A, 

con el fin de desahogar la agenda del Subsecretario, para darle el seguimiento a las 

peticiones. 
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13. Atender a todo el personal subordinado de este órgano por instrucciones del 

Subsecretario de Seguridad Pública A, con la finalidad de darle debida solución a las 

peticiones. 

14. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Jefatura de Departamento de Radiocomunicación 
 
1. Revisar  toda la documentación  que se genere en este Departamento, con el fin de 

controlar la información girada a otras áreas. 

2. Mantener en buen estado el conmutador de la Subsecretaría de Seguridad Pública 

A, con el fin de permitir el ingreso de las llamadas telefónicas, de alarmas bancarias 

y centros comerciales, para atender de manera oportuna y expedita este tipo de 

alertamiento. 

3. Coordinar el apoyo al personal de las Delegaciones de Seguridad Pública que 

solicitan llamadas a los diferentes Departamentos de éste Órgano, con la finalidad 

de supervisar la atención de estas llamadas por medio del conmutador telefónico. 

4. Recibir documentación y posteriormente turnarla para su archivo, con el propósito de 

supervisar el control de cada expediente. 

5. Supervisar la instalación y el mantenimiento de todos los aparatos de comunicación, 

cables telefónicos de las líneas directas y extensiones, con el propósito de mantener 

en total funcionamiento todas las líneas de comunicación.  

6. Verificar mensualmente su inventario, el instrumental y herramientas para el 

mantenimiento de equipos de radio-comunicación, así como el mobiliario, con la 

finalidad de mantener actualizado el inventario en cumplimiento a la normatividad y 

lineamientos vigentes. 

7. Coordinar y organizar la instalación de equipos de Radio-Comunicación, bases, 

móviles y portátiles, con el objetivo de proporcionar el equipo a las Delegaciones 

Regionales que lo requieran y de realizar la instalación correctamente. 

8. Supervisar la reparación de los repetidores que se encuentran instalados en lugares 

foráneos, con el objeto de coordinar su mantenimiento para conservarlos operando 

en forma óptima. 

9. Proponer al Subsecretario de Seguridad Pública A las modificaciones y reformas que 

considere adecuadas, con el fin de mejorar y modernizar los sistemas telefónicos de 

comunicación de la Subsecretaría. 

10. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A.  
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Jefatura del Depósito de Armamento, Municiones y Tiro 
 
1. Supervisar las actividades del personal que se encuentra bajo su mando, con el fin 

de garantizar el logro de los objetivos del departamento a su cargo. 

2. Coordinar la entrega de equipo anti-motín y aditamentos solicitados por los 

Delegados de Seguridad Pública y los comandantes de Agrupamientos, con el 

propósito de agilizar la distribución del mismo para que cuenten con los insumos 

necesarios para realizar sus funciones. 

3. Elaborar resguardo de armamento, con el fin de llevar un control de todo el equipo, 

de manera detallada y correcta. 

4. Coordinar la revisión del armamento asignado a las diferentes Delegaciones de 

Seguridad Pública, Coordinaciones Generales de Policías Intermunicipales y en las 

Comandancias de Policías Municipales, con el propósito de comprobar la existencia 

física y el buen estado del armamento. 

5. Coordinar la realización del inventario de armas y municiones, con el fin de contar 

con un control eficiente de las mismas, así como de mantenerlo actualizado. 

6. Coordinar la reparación y el mantenimiento a las armas almacenadas en este 

Depósito, con el objetivo de mantener en buen estado de uso dicho armamento. 

7. Supervisar las prácticas de tiro, proporcionadas al personal de esta Subsecretaría de 

Seguridad Pública A, con la finalidad de verificar que se tomen las medidas 

pertinentes de seguridad correspondientes al uso de las diferentes armas de fuego 

que aquí se utilizan. 

8. Llevar el control de municiones utilizadas en las prácticas de tiro, esto con la 

finalidad de justificar las municiones ocupadas en las prácticas y mantener 

actualizado dicho control. 

9. Llevar a cabo comisiones de inspección del uso y mantenimiento del armamento 

perteneciente a esta Subsecretaría de Seguridad Pública A, con el objeto de verificar 

que las medidas de seguridad y funcionamiento en materia del armamento, sean las 

apropiadas y acorde con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

10. Entregar armamento asegurado en el cumplimiento de operativos, a la 26/a. 

Zona Militar, con la finalidad de dar cumplimiento a la Ley Federal de Armas de 

Fuego entregándolo de manera oportuna. 

11. Implementar el operativo para el traslado del armamento, con el propósito de 

cumplir con las disposiciones de seguridad establecidas. 
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12. Coordinar la implementación de medidas de seguridad, con el objetivo de 

garantizar el buen uso del armamento en las diferentes áreas operativas de éste 

órgano y en las Comandancias de Policías Municipales. 

13. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
 
Jefatura de Oficialía de Partes 
 
1. Supervisar la recepción y clasificación de documentación remitida a ésta oficina 

tanto interna como externa, con el fin de llevar un registro adecuado de cada 

expediente. 

2. Supervisar la clasificación de documentos de acuerdo a la procedencia, destinatario 

y fecha, con el objeto de llevar un control de la información para su mejor ubicación. 

3. Revisar la información ya clasificada antes de distribuirla, con la finalidad de verificar 

que la documentación llegue al destinatario correcto. 

4. Elaborar y recibir diversa documentación de los departamentos de ésta 

Subsecretaría, con el objeto de darle el debido seguimiento de manera oportuna. 

5. Elaborar un informe mensual de las actividades de ésta oficina, con la finalidad de  

mantener informado oportunamente  al jefe inmediato. 

6. Enviar documentación al Archivo General del Estado, con el objetivo de mantener 

actualizado y organizado el archivo de éste órgano. 

7. Recibir y enviar mediante mensajería, la correspondencia oficial de esta 

Subsecretaria, con la finalidad de realizar en tiempo y forma. 

8. Enviar a la Oficina de Correos, la correspondencia que es dirigida a diversos 

destinos, con el propósito de darle el debido seguimiento. 

9. Coordinar y supervisar el control y resguardo de la información que se maneja y se 

recibe en ésta oficina, con el fin de mantener el nivel de confidencialidad de la 

misma. 

10. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A.  
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Jefatura de Oficina de la Licencia Oficial Colectiva 
 
1. Llevar a cabo los trámites para la revalidación de la Licencia Oficial Colectiva, ante la 

Secretaría de la Defensa Nacional a través de la 26ª. Zona Militar con el objetivo de 

realizarlos en tiempo y forma. 

2. Realizar trámites ante la Secretaría de la Defensa Nacional, para solicitar sea 

incluido a la Licencia Oficial Colectiva, personal de los distintos órganos de la 

Secretaría de Seguridad Pública, sí como de las Policías Intermunicipales, ya que 

requieren el uso de armas de fuego. 

3. Realizar trámites ante la Secretaría de la Defensa Nacional para  solicitar la baja del 

personal de los diferentes órganos de la Secretaría de Seguridad Pública así como 

de las Policías Municipales que se encuentran considerados en la Licencia Oficial 

Colectiva y que por algún motivo ya no se requiere estén incluidos en la citada 

Licencia y evitar ser sancionados. 

4. Realizar trámites ante la Secretaría de la Defensa Nacional para el alta o la baja del 

armamento en la Licencia Oficial Colectiva, que se tiene asignada a la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado, con la finalidad de cumplir con los lineamientos 

establecidos por la Ley Federal de Armas de ]Fuegos y Explosivos. 

5. Elaborar las actas de entrega y recepción de armamento que se encuentra incluido 

en la Licencia Oficial Colectiva, en virtud de que se lleve a cabo el cambio de 

Secretario de Seguridad Pública, quien funge como Titular de la Licencia Oficial 

Colectiva, con el fin de actualizar el nombre del titular de dicho permiso. 

6. Informar bimestralmente a la Dirección General del Registro Federal de Armas de 

Fuego y Control de Explosivos a través de la 26ª. Zona Militar, los movimientos de 

alta y baja del personal usuario, así como del armamento que se encuentre 

considerado dentro de la Licencia Oficial Colectiva otorgada a la Secretaría de 

Seguridad Pública, con el propósito de cumplir puntualmente con el informe 

correspondiente. 

7. Reportar durante los primeros 10 días de los meses de enero, abril, julio y octubre de 

cada año, a la Secretaría de la Defensa Nacional (Dirección General del Registro 

Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos) por conducto de la 26ª Zona 

Militar, el estado de municiones, anotando las adquiridas, consumidas en 

adiestramientos y en actos del servicio, así como el total con el que se cuenta 

físicamente, clasificadas por  tipos y calibres, con la finalidad de informar 

oportunamente. 
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8. Remitir a la Secretaría de la Defensa Nacional (Dirección General del Registro 

Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos) por conducto de la 26ª Zona 

Militar, copia legible y certificada del acta que se levante respecto al armamento que 

sea extraviado o robado, destruido, decomisado u otros motivos, para los efectos 

procedentes de baja exclusión, con el objetivo de informar de manera inmediata, en 

el caso de suceder algunos de los motivos anteriores. 

9. Informar a la Dirección General de Armas Fuego y Control de Explosivos por 

conducto de la 26ª Zona Militar cuando  por cualquier motivo sea asegurado 

armamento contemplado en la Licencia Oficial Colectiva, con el fin de cumplir con los 

lineamientos establecidos por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

10. Comunicar a la Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y 

Control Explosivos los cambios de adscripción del personal y armamento que 

ampara la Licencia Oficial Colectiva, con el fin de estar al pendiente de cualquier 

cambio que afecta a las platillas de personal y armamento. 

11. Dar seguimiento al pago de multas impuestas por la Secretaría de la Defensa 

Nacional por motivo de extravío de armas o municiones, debiendo enviar por 

conducto de la 26 a Zona Militar, los formatos de declaración general de pagos por 

servicios prestados emitidos por la Secretaría Hacienda y Crédito Público, con el 

propósito de realizarlo en tiempo y forma. 

12. Supervisar el control de la documentación que se recibe en esta oficina, con la 

finalidad de darle el seguimiento correspondiente. 

13. Confrontar la plantilla del personal activo en la Licencia Oficial Colectiva ante la 

26ª Zona Militar, con la finalidad de contar con información oportuna. 

14. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Jefatura de Oficina del Centro de Desarrollo Infantil 
 
1. Supervisar la elaboración de alimentos y bebidas, que serán entregados a los niños 

de este Centro de Desarrollo Infantil, con la finalidad de verificar que cumplan con 

los requerimientos de salud e higiene adecuados para los mismos. 

2. Planear los menús de la semana, con el objetivo de proporcionar una alimentación 

sana y balanceada de acuerdo a la edad y etapa de los niños que asistan a éste 

centro. 

3. Supervisar las actividades educativas de éste centro, con el objeto de proporcionar a 

los alumnos educación, atención y estimulación dentro del marco afectivo, que le 

permita desarrollar al máximo sus potenciales. 
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4. Coordinar actividades con el servicio médico, para la revisión de los niños, con el 

objetivo de promover, mejorar y mantener el estado óptimo de salud de los niños de 

éste centro, a través de acciones médico preventivas. 

5. Entregar informes a la Secretaría de Educación del Estado de Veracruz sobre las 

actividades que se realizan de manera mensual, con el fin de mantener informado 

oportunamente a dicha Dependencia. 

6. Supervisar las actividades administrativas que se realizan, con la finalidad de que se 

efectúen de acuerdo a los programas y lineamientos establecidos. 

7. Solicitar el material didáctico que es utilizado en este centro, con el fin de contar con 

el material necesario para el buen desempeño de las funciones. 

8. Entregar semanalmente reportes e informes al jefe inmediato, con el objetivo de 

mantenerlo informado de las actividades socioculturales, cívicos y educativos que se 

realizan en el plantel. 

9. Solicitar los insumos necesarios para la preparación de los alimentos, con la 

finalidad de contribuir al logro de los objetivos de esta área. 

10. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública. 

 
 
Dirección de Operaciones de Seguridad Pública 
 
1. Realizar los operativos y ejecutar los auxilios de la fuerza pública que se requieran, 

previa autorización de la superioridad, con el fin de prevenir actos de violencia y dar 

cumplimiento a los mandatos de las autoridades competentes. 

2. Detener a los presuntos responsables, en caso de flagrante delito y bajo su más 

estricta responsabilidad, poniéndolos sin demora a disposición del Ministerio Público, 

con el propósito de salvaguardar y preservar la paz y el orden públicos. 

3. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de faltas a los reglamentos 

de policía y gobierno, con el fin de cumplir y hacer cumplir lo establecido en dichos 

ordenamientos. 

4. Informar de manera inmediata a la superioridad sobre las acciones que realice, con 

el fin afinar aspectos en materia de seguridad pública y buscar mejores resultados 

en la implementación de operativos de vigilancia. 

5. Supervisar las actividades de las Subdirecciones que se encuentran bajo su mando, 

con la finalidad de controlar las acciones planeadas y mantenerse informado acerca 

de las actividades desarrolladas. 
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6. Recibir el parte de novedades de las diferentes áreas operativas que conforman ésta 

Dirección, con el fin de analizar los acontecimientos e implementar acciones que 

conlleven operativos específicos. 

7. Planear, coordinar y supervisar operativos que se realizan periódicamente en el 

Estado, con el objeto de garantizar la prevención de ilícitos y la disminución de 

delitos. 

8. Proponer estrategias de seguridad, con el fin de salvaguardar la integridad de la 

ciudadanía. 

9. Acordar con el Subsecretario de Seguridad Pública A, la aplicación de programas y 

planes que tengan como meta la disminución de delitos, con el propósito de combatir 

la delincuencia en sus diferentes modalidades. 

10. Evaluar los operativos implementados por las Delegaciones de Seguridad 

Pública que conforman ésta Dirección, con el objetivo de calificar los procedimientos 

utilizados y valorar el alcance de las metas propuestas. 

11. Coordinar la implementación de programas de apoyo en casos de desastre, con 

la finalidad de brindar ayuda y garantizar seguridad a la población previniendo actos 

de vandalismo. 

12. Girar instrucciones a los Subdirectores Regionales, para la implementación de 

operativos, con el propósito de salvaguardar el bienestar de la población. 

13. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 

funciones correspondientes a la Dirección  a su cargo, de acuerdo con los 

lineamientos que le indiquen sus superiores, en términos de la legislación aplicable. 

14. Acordar con el Subsecretario de su adscripción la resolución de los asuntos de 

su competencia y proponer las medidas de desarrollo necesarias, para el mejor 

funcionamiento del órgano a su cargo. 

15. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados y 

gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz cumplimiento de las 

funciones que tenga encomendadas. 

16. Proponer a la superioridad el nombramiento o remoción de los servidores 

públicos a su cargo, cuando no se determine de otra forma por la Constitución y 

leyes del Estado. 

17. Coordinar las actividades con los titulares de las demás áreas de la 

Subsecretaria de su adscripción, para el mejor funcionamiento de la misma, con el 

propósito de mantener una comunicación permanente que permita alcanzar las 

metas establecidas. 

18. Acordar con los servidores públicos subalternos los asuntos operativos que 

tengan asignados, con el objetivo de supervisar las acciones y controlar los 

resultados. 



 

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
  

 

FECHA: 09 DE JULIO DE 2014 

Página 56 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

19. Proporcionar, por acuerdo de la superioridad, la información, los datos o la 

cooperación que le sean requeridos por otras dependencias o entidades de la 

Administración Pública del Estado, con la finalidad de coadyuvar con aquellas 

dependencias que requieran de apoyo. 

20. Rendir a la superioridad, por escrito, los informes mensual, anual y aquellos que 

sean solicitados de las actividades realizadas por la Dirección a su cargo, con el 

propósito de mantener informada a la superioridad. 

21. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaria de Seguridad Pública A. 

 
 
Jefatura de Oficina de Control de Operaciones 
 
1. Supervisar los eventos o reuniones que realiza esta Subsecretaría con los 

representantes de los sectores productivos, organizaciones civiles, medios de 

comunicación masivos, ciudadanía y autoridades educativas del Estado, con la 

finalidad de verificar que se lleven a cabo de acuerdo a lo planeado. 

2. Coordinar las giras que realiza el Subsecretario de Seguridad Pública A en el interior 

del Estado, con la finalidad de realizarlas en tiempo y forma, de acuerdo a lo 

indicado. 

3. Rendir informes al Subsecretario de Seguridad Pública A sobre los eventos y giras 

realizadas, con el objeto de mantenerlo informado sobre lo acontecido. 

4. Coordinar al personal que participa como edecán en los eventos con otras 

Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales, con el fin garantizar 

el correcto desempeño de dicho personal para el logro de los objetivos de esta área. 

5. Supervisar la captura de los programas para los eventos, con el objetivo de verificar 

que se realicen de acuerdo a lo planeado. 

6. Coordinar el apoyo logístico: montaje de escudos, mamparas, tarimas, presídiums, 

colocación de mallas, etc. con la finalidad de contribuir al desarrollo de los eventos, 

proyectando una buena imagen. 

7. Supervisar la elaboración de logotipos por computadora, que son utilizados para 

eventos, con el fin de que se realicen en tiempo y forma. 

8. Solicitar el material que es utilizado para la realización de los eventos establecidos, 

con el objetivo de cumplir con los objetivos de esta área. 

9. Apoyar en la seguridad que se le proporciona a los superiores jerárquicos, con el fin 

de garantizar su integridad física. 

10. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A.  
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Jefatura del Centro de Respuesta Coordinada 
 
1. Supervisar las actividades del personal que se encuentra bajo su mando, con el fin 

de verificar que se realicen de manera correcta para el logro de los objetivos de esta 

oficina. 

2. Recibir información delictiva, política y social del Estado, enviada por las 

Delegaciones de Seguridad Pública, con el objeto de mantener informado al Director 

de Operaciones de Seguridad Pública, sobre los acontecimientos de esa índole. 

3. Elaborar el panorama político social del Estado, con la finalidad de informar sobre los 

acontecimientos, políticos y sociales a su jefe inmediato. 

4. Coordinar conjuntamente con los órganos encargados de la Seguridad Pública, los 

operativos que se implementan en situaciones de apoyo a la población, con el 

propósito de salvaguardar la integridad física de la ciudadanía. 

5. Recibir información sobre los operativos que se realicen en las Delegaciones de 

Seguridad Pública, con el objetivo de mantenerse informado sobre dichos operativos 

y dar a conocer a la superioridad. 

6. Elaborar el parte de novedades sobre los acontecimientos delictivos que suceden en 

el Estado, con el fin de proporcionar información veraz y oportuna. 

7. Informar al Director de Operaciones de Seguridad Pública sobre los operativos que 

se llevan a cabo en los diferentes Agrupamientos de Seguridad Pública, con la 

finalidad de mantener informado a su jefe inmediato. 

8. Supervisar semanalmente que los elementos comisionados se encuentran en los 

puestos asignados, con el fin de garantizar el cumplimiento de las órdenes. 

9. Realizar informes sobre las actividades realizadas en ésta área, con el objetivo de 

informar oportunamente a su jefe inmediato. 

10. Solicitar el material del trabajo necesario para desarrollar las labores de esta 

oficina, con el propósito de cumplir con los objetivos de esta área. 

11. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A.  
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Policía Radio Operador 
 
1. Mantener comunicación constante con el personal de la dependencia a la que está 

adscrito, así como con el Centro Estatal de Control, Comando, Cómputo y 

Comunicaciones. 

2. Recibir información que es emanada mediante radio por las diferentes áreas de la 

Dependencia a la que está adscrito, dándole el debido seguimiento. 

3. Fungir como enlace en los casos que haya que transmitir instrucciones al personal 

operativo, dadas por los superiores de los mismos. 

4. Solicitar vía radio a los diferentes órganos de la secretaría de Seguridad Pública y/o 

Procuraduría General de Justicia, el apoyo en la realización de los diferentes 

operativos que se desarrollan. 

5. Realizar el parte de novedades de los acontecimientos que se presentan 

diariamente así como de las llamadas de auxilio recibidas. 

6. Atender y canalizar las llamadas de auxilio recibidas, al personal operativo. 

7. Verificar la ubicación exacta del personal operativo vía radio. 

8. Verificar el buen funcionamiento de los equipos de radio comunicación, módulos de 

sirena, unidades móviles y módulos de inspección, y en su caso solicitar su 

representación. 

9. Mantener actualizados los directorios telefónicos de la dependencia. 

10. Supervisar el mantenimiento que se da a los equipos de radio comunicación y 

torretas así como de las instalaciones telefónicas. 

11. Informar a los elementos operativos los boletines emanados operativos los 

boletines emanados de las Dependencias en materia de Procuración de Justicia y 

Seguridad Pública. 

12. Verificar que las repetidoras ubicadas en las diferentes zonas se encuentran 

activadas. 

13. Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto 

 
 
Subdirección Regional de Zona  
Las funciones de este puesto aplican para las siguientes Subdirecciones 
Regionales de Zona: 
Norte; 
Sur. 
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1. Supervisar las actividades de las Delegaciones de Seguridad Pública que están bajo 

su cargo, con el fin de verificar que se realicen  correctamente para el logro de los 

objetivos de esta Subsecretaría. 

2. Dar parte al Director de Operaciones de Seguridad Pública, de los eventos y 

acontecimientos delictivos que se presenten en las Delegaciones de Seguridad 

Pública de la Subdirección asignada, con el objetivo de mantener correctamente 

informado al Director de Operaciones de dichos eventos. 

3. Implementar dispositivos de seguridad en lugares y áreas estratégicas de mayor 

incidencia delictiva, con la finalidad de garantizar el decremento y nulificación de la 

delincuencia en estos lugares. 

4. Realizar informes de actividades llevadas a cabo, con el objetivo de mantener 

informado en tiempo y forma al jefe inmediato. 

5. Supervisar los operativos en carreteras que realicen en las Delegaciones de 

Seguridad  Pública de su jurisdicción, con el fin de verificar y garantizar que se 

proporcione la correcta seguridad en las mismas. 

6. Coordinar a las Delegaciones de Seguridad Pública a su cargo en el establecimiento 

de dispositivos de seguridad, en los casos que ocurran eventos delictivos o eventos 

de carácter pacífico que puedan derivar en actos delictivos, con el objetivo de 

brindar seguridad a la ciudadanía veracruzana. 

7. Supervisar que los operativos que lleven a cabo las Delegaciones de Seguridad 

Pública, estén orientadas hacia las áreas de mayor incidencia delictiva, con el 

propósito de decrementar esta actividad.  

8. Coordinar con los Subdirectores Regionales adyacentes los operativos para el apoyo 

a la población en casos de desastres naturales o contingencias provocadas en su 

jurisdicción, a fin de mantener una comunicación permanente que permita el logro de 

los objetivos establecidos en los operativos. 

9. Realizar visitas a las zonas indígenas marginadas para conocer y atender sus 

necesidades con la finalidad de preservar el orden y la seguridad pública. 

10. Coordinar operativos conjuntamente con otras autoridades de seguridad pública, 

con el objeto de mantener una eficiente comunicación para el logro de los objetivos 

en la implementación de los operativos. 

11. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública.  
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Delegación 
Las funciones de este puesto aplican para las siguientes delegaciones: 
 
Zona Norte: 
Panuco; 
Papantla; 
Tantoyuca; 
San Rafael; 
Benito Juárez; 
Perote; 
Tuxpan. 
 
Zona Sur 
Xico; 
San Andrés Tuxtla; 
Fortín; 
Juan Rodríguez Clara; 
Cd. Mendoza; 
Acayucan; 
Paso del Toro; 
Las Choapas; 
Tierra Blanca; 
Coatzacoalcos; 
Cosamaloapan; 
Uxpanapa. 
 
1. Supervisar las actividades del personal que se encuentra bajo su mando, con el fin 

de verificar que se realicen adecuadamente para el logro de los objetivos de esta 

área. 

2. Reunirse con sus subordinados inmediatos, operativos y administrativos, para 

conocer las novedades registradas y planear estrategias de trabajo, con el objetivo 

de mantenerse informado de los asuntos operativos y administrativos para tomas de 

decisiones y soluciones inmediatas. 

3. Revisar la documentación que diariamente se recibe y que se elabora para anotar 

acuerdos y trámites a seguir, así como firmar oficios diversos, con la finalidad de 

darle el debido seguimiento a dicha documentación, verificando que este correcta. 

4. Supervisar la atención a los ciudadanos que soliciten auxilio de la policía, con el 

propósito de proporcionar apoyo de manera inmediata en materia de seguridad. 
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5. Mantener informada a la superioridad del desarrollo de las actividades operativas 

llevadas a cabo en la zona conurbada, con el objeto de proporcionar información 

veraz y oportuna. 

6. Realizar recorridos en los municipios para coordinar la vigilancia del personal 

operativo que se encuentra en servicio, con el fin de garantizar el cumplimiento de 

los operativos que ayuden a combatir la delincuencia. 

7. Vigilar que los elementos bajo su mando cumplan con los principios de legalidad, 

eficiencia, profesionalismo y honradez, con el objetivo de garantizar que dichos 

principios se lleven a cabo. 

8. Coordinar e implementar acciones concretas para mejorar la seguridad pública de la 

Delegación, con el fin de que permitan salvaguardar la seguridad de la ciudadanía. 

9. Realizar evaluaciones de trabajo con Subdelegados de Seguridad Pública y 

Comandantes de Grupos Móviles, con el propósito de acordar la implementación de 

operativos en las zonas de mayor incidencia delictiva. 

10. Implementar acciones encaminadas a combatir la incidencia delictiva y la 

prevención del delito, con el objetivo de garantizar que se cumplan correctamente 

para salvaguardar la integridad de las personas. 

11. Implementar y coordinar operativos de apoyo y protección a la población en 

períodos vacacionales y festividades diversas, con el fin de verificar que se realicen 

de acuerdo a lo establecido. 

12. Vigilar que se mantenga actualizada la plantilla de personal de la Delegación, 

proponiendo los movimientos necesarios para cubrir las plazas vacantes, con el 

propósito de tener conocimiento de las altas y bajas de personal. 

13. Realizar reuniones con las autoridades municipales para coordinar la 

implementación de medidas de seguridad pública en los municipios de su 

jurisdicción, con el propósito de coordinar conjuntamente con dichas autoridades la 

implementación de operativos. 

14. Brindar protección para efectos de traslado o comisión de funcionarios públicos, 

con el fin de garantizar que se realicen con la seguridad apropiada. 

15. Realizar actividades de supervisión en los módulos de inspección establecidos, 

con el propósito de cumplir con los objetivos de la Delegación en materia de 

seguridad. 

16. Coordinar operativos en municipios, poblados, rancherías y en carreteras de su 

jurisdicción, con la finalidad de garantizar la disminución de la delincuencia. 

17. Coordinar con la Academia de Policía cursos de adiestramiento y capacitación 

policial, participando en la clausura de los mismos, con el fin de contar con 

elementos capacitados para el buen desempeño de sus labores. 
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18. Supervisar los operativos de seguridad, en áreas y lugares estratégicos, donde 

se registran mayor índice de delincuencia, con el propósito de verificar y garantizar 

que se cumplan, coadyuvando así, a la prevención del delito en dichas áreas. 

19. Supervisar que sean enviados en tiempo y forma los diversos reportes de las 

actividades operativas y administrativas de la Delegación de Seguridad Pública a la 

superioridad, con el fin de proporcionar información veraz y oportuna para su trámite 

correspondiente. 

20. Acordar y autorizar con el Administrativo Especializado las solicitudes de 

material y equipo necesario para el buen funcionamiento de la delegación, con el 

objetivo de contar con el material necesario para el buen desempeño de las labores. 

21. Asistir a reuniones con sus superiores jerárquicos para informar las actividades 

operativas y administrativas realizadas por su área, con el objetivo de mantenerlo 

informado oportunamente sobre los acontecimientos de su área. 

22. Asistir a reuniones en coordinación con autoridades municipales a las colonias y 

poblados de su jurisdicción para conocer directamente la problemática relacionada 

con seguridad pública, con el objeto de atender las solicitudes que requieran el 

apoyo de seguridad pública. 

23. Acudir a proporcionar seguridad a la ciudadanía en general de acuerdo a las 

instrucciones de la superioridad en casos de registro de manifestaciones, bloqueos 

de calles y carreteras federales, así como plantones realizados por diversos grupos 

sociales, con el propósito de cumplir eficientemente con las instrucciones emanadas 

por el Subsecretario de Seguridad Pública. 

24. Acudir a labores de auxilio en casos de siniestros naturales en coordinación con 

las autoridades competentes, con el fin de proporcionar apoyo de manera oportuna. 

25. Coordinar operativos conjuntamente con otras autoridades de seguridad pública, 

con la finalidad de mantener continua comunicación con las autoridades para la 

correcta realización de los mismos. 

26. Coordinar con los Directores de los Centros de Readaptación Social, la 

seguridad e integridad física del traslado de internos, con el propósito de garantizar 

que el apoyo que se presta es el necesario para el cumplimiento de dicha seguridad. 

27. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública.  
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Subdirección de Agrupamientos 
 
1. Supervisar y coordinar a los Comandantes que se encuentran bajo su mando, con el 

fin de verificar que las actividades se realicen de manera correcta para el logro de 

los objetivos de esta Subdirección.  

2. Coordinar las actividades operativas en el exterior de los reclusorios, costas y ríos, 

zonas de difícil acceso como en las sierras, cañadas, ranchos, asimismo el rastreo 

de estupefacientes, traslado de reos a los diferentes reclusorios del Estado, y evitar 

el tráfico de indocumentados a nuestro estado, con el propósito de garantizar que el 

apoyo que se presta es el necesario para el cumplimiento de dichos operativos.  

3. Coordinar  los operativos de apoyos a la ciudadanía en caso de desastres y 

siniestros en el Estado,  donde intervengan los agrupamientos de esta 

Subsecretaría, con la finalidad de actuar de manera inmediata. 

4. Coordinar los dispositivos de seguridad en áreas y lugares estratégicos, con las 

Comandancias del Agrupamiento Marítimo, Fluvial y Lacustre, de Caballería, del 

Grupo Canino, del Grupo Carretero,  con el objetivo de garantizar que los 

dispositivos de seguridad sean alcanzados en tiempo y forma, para una mayor 

seguridad en la entidad veracruzana. 

5. Supervisar la capacitación de acondicionamiento físico de los elementos bajo su 

mando, con el fin de contar con elementos capacitado para el mejor desempeño de 

las labores. 

6. Vigilar el correcto entrenamiento y adiestramiento de caninos y equinos, así como 

inspeccionar el buen estado de salud, alimentación e higiene, con el propósito de 

mantener en buen estado físico y de salud a los caninos y equinos para el buen 

desempeño de las labores. 

7. Coordinarse con los Subdirectores Regionales en la implementación de operativos, 

con el fin de mantener comunicación  para garantizar el logro de los operativos. 

8. Coordinarse con corporaciones afines en el ramo de seguridad, para la aplicación de 

operativos de éste Órgano, con la finalidad de mantener la comunicación para 

prestar apoyo, de manera conjunta a la población en casos de emergencia. 

9. Supervisar las actividades del personal que conforma esta Subdirección, con el 

objetivo de garantizar que dichas actividades estén encaminadas para el logro de los 

objetivos de éste Órgano. 

10. Supervisar y coordinar dispositivos de seguridad que conlleven al decremento de 

índices delictivos, con el fin de  garantizar la seguridad y disminución de la acción de 

la delincuencia de cada una de las regiones del Estado. 
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11. Proporcionar información delictiva que requieran algunos organismos 

gubernamentales, con el propósito de entregar información veraz y oportuna. 

12. Solicitar los insumos necesarios para la realización de los trabajos que se 

realicen en esta Subdirección, con el fin de contar el material para el buen  

desempeño de las funciones. 

13. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A.  

 
 
Comandancia de la División de Policía 
 
1. Supervisar y controlar al personal que se encuentra bajo su mando, con el fin de 

verificar que el personal realice las actividades encomendadas de manera correcta, 

para el logro de los objetivos de esta comandancia. 

2. Proporcionar y coordinar el apoyo de la Banda de Guerra para diferentes eventos 

especiales o cívicos, que son solicitados por la Academia de Policía y diferentes 

Instituciones Educativas del Estado, con el propósito de atender de manera oportuna 

las solicitudes. 

3. Pasar lista y revista al personal subordinado, con la finalidad de verificar que todos 

ellos acudan a sus actividades de manera puntual. 

4. Contestar documentación mediante oficios, a los diferentes departamentos que así lo 

soliciten, con el propósito de hacerlo en tiempo y forma.  

5. Realizar informe de actividades que se realizan en esta área, dirigido al jefe 

inmediato, con el objetivo de mantenerlo informado oportunamente. 

6. Participar en comisiones ordenadas por la superioridad, con el fin de cumplirlas 

eficientemente. 

7. Participar y supervisar en labores sociales que se aplican en entidades o pueblos 

marginados, con el objetivo de verificar que se lleven a cabo satisfactoriamente. 

8. Coordinar las comisiones de traslados de reos, con el fin de garantizar que se lleven 

a cabo con la seguridad apropiada. 

9. Supervisar diferentes operativos en apoyo a la ciudadanía en caso de desastres, con 

el objetivo de proporcionar el apoyo de manera inmediata en materia de seguridad. 

10. Solicitar la calificación de correctivos disciplinarios al Director de Operaciones de 

Seguridad Pública, con el propósito de aplicar la normatividad establecida al 

personal de esta comandancia que incurra en faltas de tipo laboral 

11. Proporcionar apoyo de la fuerza pública para el desarrollo de diversas 

diligencias, con la finalidad de atender oportunamente las solicitudes que se 

requieran, por las diferentes autoridades competentes. 
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12. Proporcionar apoyo en diversas órdenes de arresto administrativo, emanados de 

autoridad competente (juzgados civiles), con el fin de actuar en tiempo y forma. 

13. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Comandancia de Caballería 
 
1. Supervisar las actividades de los elementos a su cargo, con el fin de verificar que se 

realicen correctamente para el logro de los objetivos de esta Comandancia. 

2. Pasar lista y revista al personal y equipo de trabajo, con el objetivo de verificar que 

todos acudan a realizar sus labores y que su equipo de trabajo se encuentre en 

condiciones para laborar. 

3. Verificar que todos los equinos que tiene el personal bajo su cargo, se encuentren 

en óptimas condiciones de salud y limpieza, con la finalidad de garantizar que los 

equinos se encuentren disponibles para el servicio. 

4. Coordinar la alimentación de los equinos, con el propósito de mantenerlos en buen 

estado de nutrición. 

5. Proporcionar prácticas de equitación para sus elementos, con el objetivo de 

garantizar que el personal bajo su mando se encuentre debidamente capacitado 

para realizar sus labores en los lugares de difícil acceso.  

6. Realizar el informe semanal de las actividades que se realizan en ésta 

Comandancia,  con el propósito de mantener informado a su jefe inmediato.  

7. Supervisar las prácticas mensuales de equitación, que realiza el personal bajo su 

cargo, con la finalidad de verificar que se cumplan con los objetivos del 

adiestramiento y capacitación, para el mejor aprovechamiento de los equinos.  

8. Supervisar personalmente la limpieza de las caballerizas, cada tercer día, con el fin 

de verificar que los lugares donde se alojan los animales, se encuentren en 

condiciones de higiene.  

9. Realizar el informe semanal del estado de salud de los animales que están bajo su 

cargo, con el objeto de hacerlo en tiempo y forma, para mantener informado 

correctamente al jefe inmediato. 

10. Supervisar los operativos de auxilio en casos de desastre y emergencia, con el 

propósito de proporcionar el apoyo de manera inmediata, en materia de seguridad. 

11. Solicitar los recursos necesarios a la Subdelegación de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, que sean ocupados en esta área, con el fin de contar con los 

recursos necesarios para el buen desempeño de las actividades. 
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12. Supervisar los operativos en zonas de difícil acceso y en los cuales intervenga el 

personal bajo su mando, con la finalidad de verificar que las órdenes sean 

correctamente seguidas, para obtener resultados óptimos en la implementación de 

los mismos. 

13. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Comandancia del Grupo Canino 
 
1. Supervisar y participar en los entrenamientos y adiestramientos que se les 

proporciona a los caninos, para obediencia, rastreo, protección, ataque y agilidad, 

con el fin de capacitarlos para proporcionar un eficiente servicio de seguridad 

pública. 

2. Capacitar al personal de este grupo para el manejo, cuidado y control de los perros, 

con el propósito de contar con personal correctamente capacitado para el manejo y 

control de los mismos. 

3. Coordinar y supervisar la alimentación de los caninos, con el fin de mantener en 

buen estado de nutrición a los caninos que están bajo su responsabilidad. 

4. Realizar la inspección del estado de salud de los perros, con la finalidad de que los 

caninos se encuentren disponibles para el servicio. 

5. Coordinar y supervisar el aseo de las perreras, con el objetivo de garantizar que los 

lugares donde se alojan los animales, se encuentren en condiciones de higiene.  

6. Participar en operativos, en la búsqueda o rastreo de droga, con el fin de realizar 

una inspección minuciosa sobre los lugares en donde se podrían encontrar los 

estupefacientes. 

7. Supervisar la búsqueda de personas en casos de siniestros, con el propósito de 

realizar una búsqueda minuciosa sobre la zona afectada. 

8. Participar en desfiles conmemorativos, realizando demostraciones de las aptitudes 

de los caninos, con la finalidad de  cumplir eficientemente con dichas comisiones. 

9. Elaborar el informe general de actividades realizadas por este grupo, mismo que es 

entregado al jefe inmediato, con el objetivo de proporcionar información 

oportunamente. 

10. Dar conferencias bimestrales, sobre los cursos del adiestramiento canino, para 

el personal interesado a formar parte de este grupo, con el fin de proporcionar toda 

la información necesaria a dicho personal para el buen desempeño de sus 

funciones. 
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11. Asistir a cursos de capacitación para entrenadores de caninos, con el propósito 

de mantenerse actualizado para el mejor desempeño de sus funciones. 

12. Participar en diversas comisiones ordenadas por el jefe inmediato, con la 

finalidad de cumplirlas eficientemente. 

13. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Comandancia del Grupo Carretero 
 
1. Supervisar y controlar al personal que se encuentra bajo su mando, con el fin de 

verificar que el personal realice las actividades encomendadas de manera correcta, 

para el logro de los objetivos de esta comandancia.  

2. Coordinar los recorridos operativos en carreteras Federales y Estatales, para 

combatir la acción de la delincuencia, con el propósito de garantizar el correcto 

cumplimiento de los mismos y así como de disminuir los hechos delictivos. 

3. Proporcionar apoyo a la ciudadanía en casos de desastre o emergencia, con el fin 

de apoyar de manera oportuna, en materia de seguridad. 

4. Supervisar los traslados de reos, con la finalidad de garantizar que se lleven a cabo 

con la seguridad apropiada.  

5. Participar en desfiles conmemorativos, con el objetivo de cumplir eficientemente con 

dichas comisiones. 

6. Brindar protección para efectos de traslado o comisión de funcionarios públicos, con 

el objetivo de verificar que se realicen con la seguridad apropiada. 

7. Implementar y coordinar operativos de apoyo y protección a la población, en 

períodos vacacionales y festividades diversas, con el fin de verificar que se realicen 

de acuerdo a lo establecido. 

8. Coordinar operativos conjuntamente con otras autoridades de seguridad pública, con 

el propósito de mantener continua comunicación, para el logro de los operativos. 

9. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Comandantcia del Agrupamiento Marítimo, Fluvial y Lacustre 
 
1. Dar parte de los eventos delictivos que acontecen en las áreas marítimo-fluviales, 

con el fin de mantener correcta y oportunamente informado a su jefe inmediato de 

dichos acontecimientos. 
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2. Implementar dispositivos de seguridad, en áreas y lugares estratégicos, con el 

propósito de proporcionar seguridad a la ciudadanía en dichas áreas, así como 

garantizar la prevención del delito en las mismas. 

3. Supervisar a los elementos que integran las fuerzas marítimo, fluvial y lacustre, con 

el objetivo de verificar que estos cumplan con sus servicios de manera eficiente. 

4. Realizar el informe semanal de actividades, con la finalidad de mantener informado a 

su jefe inmediato. 

5. Coordinar el apoyo de las fuerzas marítimo fluvial y lacustre que se presta a las 

Delegaciones de Seguridad Pública para operativos que se realizan en costas y ríos 

del Estado, con el propósito de garantizar el logro de los objetivos de dichos 

operativos. 

6. Coordinar con las comandancias afines al Órgano, el establecimiento de operativos y 

actividades de apoyo a la población, con el fin de mantener conjunta comunicación y 

garantizar que los objetivos  sean alcanzados. 

7. Coordinar las actividades operativas con las Capitanías de Puerto, para proporcionar 

seguridad en las diferentes zonas de este agrupamiento, con el propósito de 

garantizar que las actividades operativas cumplan con los objetivos referentes a la 

seguridad en los puertos. 

8. Coordinar a los elementos de las fuerzas marítimo, fluvial y lacustre, durante 

operativos en eventos delictivos, con el objetivo de garantizar el logro de objetivos 

de esta comandancia. 

9. Realizar las actividades que ordene la superioridad, a través del Subdirector de 

Agrupamientos, con la finalidad de cumplir con lo indicado en tiempo y forma. 

10. Solicitar el material y equipo de trabajo necesario para el desempeño de las 

actividades de esta comandancia, con el fin de contribuir al logro de los objetivos de 

esta área. 

11. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Comandancia de Policías Municipales 
 
1. Supervisar el control y registro del personal y armamento que se encuentra 

designado en las Policías Municipales de los diferentes Municipios del Estado, con el 

fin de mantener actualizada la plantilla del personal. 

2. Coordinarse con los diferentes  municipios para la elaboración de los documentos de 

los elementos de la Policía Municipal, exigidos por 26ª. Zona Militar, con el propósito 

de contar con información veraz.  
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3. Solicitar a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, la carta de no 

antecedentes penales para las policías de los diferentes municipios, con la finalidad 

de cumplir con los requisitos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Control de 

Explosivos , referente a la portación de armas de fuego. 

4. Solicitar al Centro Estatal de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo (C4), la 

Clave Única de Identificación Policial (CUIP), para cada uno de los elementos de los 

diferentes Municipios de la Entidad, con el objetivo de cumplir con los lineamientos 

establecidos por la Ley Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos. 

5. Coordinarse con la 26ª Zona Militar para la verificación de las Cartillas Liberadas del 

Servicio Militar Nacional, de los policías municipales, con el fin de corroborar su 

autenticidad ante la Secretaría de la Defensa Nacional. 

6. Organizar expedientes por cada elemento de los diferentes municipios y coordinarse 

con la Oficina de la Licencia Oficial Colectiva para que sean enviados a la 26ª Zona 

Militar, con el propósito de verificar que dichos expedientes se encuentran 

completos. 

7. Atender las solicitudes del personal de otros departamentos, sobre informes de las 

actividades relacionadas con esta comandancia, con la finalidad de orientar al 

personal que lo requiera. 

8. Participar en diferentes comisiones nombradas por la superioridad a las diferentes 

Delegaciones de Seguridad Pública, con objeto de cumplir eficientemente con dichas 

comisiones. 

9. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Subsecretaría de Seguridad Pública A.  

 
 
Comandancia de Servicios de Plaza 
 
1. Supervisar las actividades del personal que se encuentra bajo su cargo, con el fin de 

verificar que se realicen correctamente para el logro de los objetivos de esta área. 

2. Coordinar los servicios de vigilancia que se realizan en otras dependencias, con el 

objetivo de proporcionar seguridad a las instalaciones de aquellas dependencias que 

lo requieran. 

3. Participar en comisiones ordenadas por la superioridad, con la finalidad de 

cumplirlas eficientemente. 

4. Realizar la calendarización de servicios de vigilancia de los elementos que se 

encuentran asignados en diferentes dependencias, con el propósito de contar con el 

personal necesario para proporcionar el servicio. 
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5. Llevar un control del armamento y equipo que se recibe en esta comandancia, con la 

finalidad de registrar cada material que es asignado a esta área. 

6. Asignar el armamento a los elementos de esta área, con el fin de salvaguardar el 

recinto o instalación en donde se realiza el servicio. 

7. Realizar informe de actividades (parte de novedades) que se realizan en esta área, 

dirigido al jefe inmediato, con el objetivo de mantenerlo informado oportunamente. 

8. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Subdirección de Información y Estadística Delictiva 
 
1. Supervisar la realización de los trabajos que se desarrollan en esta Subdirección, 

con el propósito de verificar y garantizar que sean realizados correctamente y 

entregados en el tiempo establecido.  

2. Acordar correspondencia que se recibe en  esta Subdirección de Información y 

Estadística Delictiva, con el objetivo de turnarlos correcta y oportunamente al 

departamento correspondiente.  

3. Coordinar la representación gráfica de los diversos operativos que implementa esta 

Subsecretaría, con la finalidad de que se realice de acuerdo a lo ordenado y que 

ayude a la visualización de dichos operativos. 

4. Coordinar la digitalización y vectorización de imágenes por computadora, con el 

objetivo de optimizarlos en cuento a la definición y pueden ser utilizadas en la 

presentación visual de los operativos. 

5. Vigilar la elaboración de estadística y reportes sobre el comportamiento de índices 

delictivos, con el propósito dar a conocer las zonas más delictivas del Estado. 

6. Supervisar la asesoría a las diferentes áreas en el manejo de hardware y software 

instalado en esta Subsecretaría con la finalidad de optimizar el uso de los equipos 

de cómputo y periféricos. 

7. Coordinar los trabajos de administración e instalación de la red de esta 

Subsecretaría de Seguridad Pública A, con el fin de enlazar de manera eficaz a los 

diferentes departamentos. 

8. Supervisar la actualización de la base de datos del Registro Nacional del Personal 

de Seguridad Pública, con el objetivo de mantener informado al Sistema Nacional de 

Seguridad Pública sobre los elementos que se dan de alta en dicho registro. 

9. Vigilar la expedición de credenciales a los elementos de esta Subsecretaría, con la 

finalidad de proporcionar una identificación, así como cumplir con uno de los 
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requisitos para conservar o renovar la Licencia Oficial Colectiva establecidos por la 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

10. Vigilar la elaboración del Informe Semanal de Actividades Relevantes, mismo 

que se envía al Director General de Vinculación Institucional y Asuntos Internos, con 

el objetivo de mantenerlo informado de manera oportuna. 

11. Coordinar mensualmente la elaboración del Compendio de Seguridad  Pública, 

que contiene información sobre el personal y equipamiento con que cuentan las 

Delegaciones de Seguridad Pública, Coordinaciones Generales de Policías 

Intermunicipales y de las diferentes áreas operativas de este órgano, con el objeto 

de entregarlo en tiempo y forma al Secretario de Seguridad Pública, Subsecretario 

de Seguridad  Pública A y Director de Operaciones de Seguridad Pública, para 

mantenerlos informados para el análisis de la misma. 

12. Supervisar la integración de la información, cuyo contenido afecte la seguridad 

pública y que represente un riesgo para la sociedad veracruzana con el fin de que el 

Subsecretario de Seguridad Pública A y el Director de Operaciones de Seguridad 

Pública, cuenten con información que les ayude en la toma de decisiones para 

mejorar el servicio de seguridad pública. 

13. Mantener informado al Director de Operaciones de Seguridad Pública, sobre el 

comportamiento delictivo en el Estado de los diversos eventos delictivos que se 

presentan, con la finalidad de que sirvan en la toma de decisiones para implementar 

operativos. 

14. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Jefatura de Departamento de Estadística Delictiva 
 
1. Recibir información delictiva que es remitida por las Coordinaciones Generales de 

Policías Intermunicipales y la Oficina del Centro de Respuesta Coordinada 

(CERCO), con el propósito de seguir en tiempo y forma con los trámites establecidos 

para el análisis de la misma. 

2. Coordinar la clasificación de la información delictiva recibida de acuerdo a los 

criterios establecidos (por Delegación de Seguridad Pública y tipo de delito), con el 

fin de garantizar que la clasificación se lleve a cabo conforme a dichos criterios, así 

como tener un control adecuado de dicha información. 

3. Revisar y evaluar los informes delictivos que se generen en este Departamento, con 

el objetivo de mantener informado oportunamente a su jefe inmediato. 
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4. Solicitar a las diferentes Delegaciones de Seguridad Pública, toda la información de 

incidencia delictiva que se genera diariamente, con el fin de contar con la 

información necesaria para realizar los reportes que serán entregados al jefe 

inmediato. 

5. Elaborar el informe semanal (Reporte de Actividades Relevantes), mismo que se 

envía al Director General de Vinculación Institucional y Asuntos Internos, con el 

objetivo de mantenerlo informado de manera oportuna. 

6. Supervisar la elaboración de la Agenda Delictiva que contiene todos los ilícitos que 

se cometen en el Estado, con el propósito de mantener oportunamente informado a 

la superioridad. 

7. Coordinar mensualmente la elaboración del Compendio de Seguridad Pública, que 

contiene información sobre el personal y equipamiento con que cuentan las 

Delegaciones de Seguridad Pública, Coordinaciones Generales de Policías 

Intermunicipales y de las diferentes áreas operativas de éste órgano, con el objeto 

de entregarlo en tiempo y forma al Secretario de Seguridad Pública, Subsecretario 

de Seguridad Pública A y Director de Operaciones, para mantenerlo informado para 

el análisis de la misma. 

8. Supervisar la realización del Análisis Semanal de Registro de Incidencia Delictiva, 

con el objetivo de dar a conocer al jefe inmediato, en que lugares se acrecentan los 

hechos delictivos y poder implementar medidas de seguridad. 

9. Recabar información y elaborar el informe mensual de acciones realizadas por parte 

de esta Subsecretaría, con el objeto de informar en tiempo y forma, al Secretario de 

Seguridad Pública. 

10. Solicitar a las diferentes áreas de éste órgano la información correspondiente 

para conformar el reporte mensual de incidencia delictiva, con la finalidad de contar 

con la información necesaria para elaborar dicho reporte. 

11. Supervisar  la elaboración del reporte de Indicadores de manera mensual, con el 

objetivo de que se realice en la forma y fecha indicada. 

12. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de esta Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Jefatura de Oficina de Información Estatal 
 
1. Analizar la síntesis de información que acontece en el Estado, que es enviada por 

las Delegaciones de Seguridad Pública, con el objetivo de dar a conocer los hechos 

que se suscitan, a su jefe inmediato. 
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2. Coordinar con las Delegaciones de Seguridad Pública, la realización de 

investigaciones de aquellos eventos de seguridad pública que se mantienen 

latentes, con el objetivo de mantener comunicación con dichas áreas para integrar la 

información de dichos acontecimientos. 

3. Mantener informado al Subsecretario de Seguridad Pública A de los diversos 

eventos delictivos que se presenten en el Estado, con el propósito de coadyuvar a la 

toma de decisiones. 

4. Elaborar la síntesis hemerográficas sobre los acontecimientos delictivos, culturales y 

políticos, originada de los medios de comunicación  impresos (periódico), radio y 

televisión, con la finalidad de informar oportunamente al Subsecretario de Seguridad 

Pública A. 

5. Acudir a los eventos culturales que se lleven acabo en el interior del estado, donde 

participa el Subsecretario de Seguridad Pública A con el fin de realizar una síntesis 

de dicho evento. 

6. Realizar la toma de fotografías de los eventos culturales y sociales, que se realizan 

en el órgano, con el propósito de anexarlas a la síntesis hemerográficas. 

7. Atender a los periodistas que acudan a esta Subsecretaría para proporcionarles 

información que se generan en los eventos de éste órgano, o en su caso, canalizarlo 

con el Subsecretario para una entrevista, con el objetivo de dar información oportuna 

y veraz 

8. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de esta Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Jefatura de Departamento de Desarrollo de Operativos 
 
1. Coordinar la representación gráfica de los diversos operativos que implementa esta 

Subsecretaría, con la finalidad de que se realice de acuerdo a lo ordenado y que 

ayude a la visualización de dichos operativos. 

2. Supervisar la elaboración de trabajos que requieran crearles un diseño para su 

presentación y sean entregados en tiempo y forma, con el fin de verificar que se 

realice de acuerdo a lo establecido por el área solicitante. 

3. Coordinar la digitalización y vectorización de imágenes por computadora, con el 

objetivo de optimizarlos en cuanto a la definición y puedan ser utilizadas en la 

presentación visual de los operativos. 

4. Revisar los reportes de actividades realizadas en la semana de las oficinas que 

están bajo su mando, con el propósito de verificar que las funciones se realicen de 

acuerdo a lo planeado. 



 

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
  

 

FECHA: 09 DE JULIO DE 2014 

Página 74 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

5. Supervisar las actividades de rotulación de patrullas, con el objetivo de que se 

realicen con el material adecuado y con la calidad que se requiere, para que las 

unidades sean debidamente identificadas por la ciudadanía. 

6. Coordinar los trabajos relacionados con la impresión en serigrafía, así como los 

materiales a utilizar, con el fin de que se realicen de acuerdo a la calidad indicada.  

7. Supervisar las técnicas para la elaboración de retratos hablados, con el objetivo de 

que se realicen de tal forma que puedan utilizarse para identificar personas. 

8. Coordinar  la toma de huellas dactilares de cada elemento que sea de nuevo 

ingreso, con el fin de anexarlas a las fichas dactiloscópicas. 

9. Supervisar la elaboración de las fichas dactiloscópicas, con la finalidad de verificar 

que contengan los datos correctos de los elementos y de acuerdo a los criterios 

establecidos (mediante fórmula dactiloscópica). 

10. Supervisar la toma de fotografías a elementos de nuevo ingreso para anexarlas 

en las fichas dactiloscópicas, con el propósito de tomarlas de manera nítida y clara. 

11. Coordinar el registro de los retratos hablados de los presuntos delincuentes, con 

el objetivo de llevar un seguimiento de cada uno de ellos que ayude a su captura. 

12. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Jefatura de Oficina de Desarrollo de Operativos 
 
1. Supervisar la realización de diversos trabajos de diseño solicitados por los diferentes 

departamentos de la Subdirección de Información y Estadística Delictiva, con el fin 

de que se realicen de acuerdo a lo requerido por el área solicitante. 

2. Realizar consultas en internet, con la finalidad de investigar y recabar información 

sobre el tema que se requiera. 

3. Supervisar la digitalización y vectorización de imágenes, con el objetivo de verificar 

que se realice de acuerdo a lo indicado. 

4. Supervisar el escaneo de documentos, con el fin de revisar que la copia del 

documento se realice en forma clara y legible. 

5. Supervisar la impresión de escudos digitalizados, con el objeto de verificar que las 

impresiones se realicen conforme a lo planeado. 

6. Participar en diversas comisiones ordenadas por el jefe inmediato, con el objetivo de 

cumplirlas eficientemente. 

7. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 
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Jefatura de Oficina de Retratos Hablados 
 
1. Realizar retratos hablados, con el fin de hacerlos lo más apegado posible a la 

descripción que proporcione la víctima del delito, así como de forma clara y precisa. 

2. Coordinar las actividades del personal que integra ésta oficina, con el objetivo de 

verificar que se efectúen correctamente para el cumplimiento de los objetivos de ésta 

área. 

3. Realizar mensualmente, el reporte de actividades de ésta oficina, con la finalidad de 

mantener informado oportunamente al jefe inmediato. 

4. Participar en diversas comisiones encomendadas por el jefe inmediato, con la 

finalidad de cumplir eficientemente con los objetivos específicos. 

5. Supervisar el mantenimiento y actualización del archivo fotográfico y criminal, con el 

objetivo de controlar la información adecuadamente, para cualquier consulta. 

6. Llevar un control de seguimiento de delincuentes, con el fin de contar con 

información precisa de los mismos. 

7. Realizar expedientes de presuntos delincuentes, con la finalidad de llevar un 

seguimiento de cada uno de ellos que ayude a su captura. 

8. Elaborar acabados en diversos materiales como son: (Rotulación por computadora y 

elaboración de escudos en unicel) y trabajos de serigrafía, con el propósito de que 

se cumpla de manera eficiente con lo solicitado. 

9. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Jefatura de Departamento de la Red de Telecomunicación Interdelegacional 
 
1. Supervisar las actividades del personal que se encuentran bajo su cargo, con la 

finalidad de verificar que se realicen eficientemente, para el logro de los objetivos de 

este departamento. 

2. Coordinar la administración e instalación de la red de esta Subsecretaría de 
Seguridad Pública A, esto con el fin de enlazar de manera eficaz a los diferentes 
departamentos y sitios remotos de la misma. 

3. Coordinar y supervisar la actualización de programas de cómputo que son creados 
de acuerdo a las necesidades  de los distintos departamentos de éste órgano, con el 
propósito de facilitar y agilizar la realización de las diversas actividades de los 
mismos.  

4. Supervisar la actualización de la base de datos del sistema de personal, con el fin de 
contar con un control adecuado de la información que se genere en esta base de 
datos. 
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5. Realizar informes de las actividades realizadas en este departamento, con el objetivo 
de mantener correcta y oportunamente informado al jefe inmediato. 

6. Brindar la asesoría necesaria a las diferentes áreas en relación al manejo de 
hardware y software instalado en éste órgano con la finalidad de optimizar el uso de 
los equipos de cómputo y periféricos.  

7. Respaldar semanalmente la información de las distintas áreas de éste órgano, como 
una medida de seguridad en caso de alguna falla en nuestros equipos de cómputo, 
con el propósito de salvaguardar la información para su consulta. 

8. Administrar y monitorear constantemente la red de área local, con la finalidad de 
evitar caídas continuas de equipos y la propagación de virus que dañen o corrompan 
la seguridad de la información, en las diferentes áreas y departamentos conectados 
a red. 

9. Coordinar la foto-credencialización para los elementos de esta Subsecretaría de 
Seguridad Pública A, con la finalidad de proporcionar una identificación así como 
cumplir con uno de los requisitos para conservar o renovar la Licencia Oficial 
Colectiva establecidos por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

10. Diseñar e implementar programas de capacitación y actualización en el uso de 
herramientas de apoyo y aplicaciones orientados al personal que labora en áreas 
administrativas y operativas, con el propósito de capacitar a los elementos para un 
mejor desempeño de sus actividades. 

11. Brindar servicios y asesoría en el área de cómputo a todas las áreas, tanto 
administrativas como operativas, en lo concerniente al equipo de cómputo y 
herramientas de software, con el objetivo de realizarlo en tiempo y forma, 
coadyuvando al logro de objetivos de dichas áreas. 

12. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 
objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Jefatura de Oficina de Actualización de la Información para el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública 
 
1. Revisar la información de los datos pertinentes a los elementos adscritos a ésta 

Subsecretaría, con el fin de verificar que la información sea la requerida y que se 

encuentre completa. 

2. Dar de alta a los elementos a la base de datos del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, así como la generación de su número de Clave Única de Identificación 

Policial (CUIP) correspondiente, con el propósito de hacerlo en tiempo y forma, 

realizando correctamente el CUIP de cada elemento. 

3. Informar mediante oficio el avance sobre la captura de datos, con el objetivo de 

entregar información veraz y oportuna. 

4. Verificar que el sistema de red esté activado, con la finalidad de evitar posibles 

errores en la transferencia de archivos. 
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5. Coordinar y elaborar la relación de pases para los exámenes solicitados por el 

Sistema Nacional de Seguridad Pública (CENEVAL, IMSS y SEDENA), con la 

finalidad de garantizar que se realice de manera correcta y en el tiempo establecido. 

6. Integrar en la cédula de cada elemento sus huellas y fotos, así como su respectivo 

código de barra, con el objetivo de verificar la concordancia de los datos y de contar 

con la información necesaria para su archivo correspondiente. 

7. Supervisar el resguardo y custodia de los equipos utilizados en los enlaces del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de mantenerlos en buen 

estado para su funcionamiento. 

8. Mantener actualizada diariamente la base de datos del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, con el objetivo de controlar la información adecuadamente, para 

cualquier consulta. 

9. Supervisar la actualización de las aplicaciones para el Registro Nacional de Personal 

de Seguridad Pública, con el fin de mejorar el desempeño de las funciones de esta 

área. 

10. Mantener suficiente material disponible (etiquetas de códigos de barras y 

cédulas de inscripción) para la actualización del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, con la finalidad de contar con el material para ocuparlo cuando sea 

necesario. 

11. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Jefatura de Oficina de Administración de la Red Operativa 
 
1. Supervisar la instalación de la red de la Subsecretaría de Seguridad Pública A, con 

el fin de enlazar de manera eficaz a las diferentes áreas y departamentos. 

2. Configurar estaciones de trabajo para laborar en ambiente de red con la finalidad de 

buscar una mejor comunicación entre los diferentes departamentos. 

3. Verificar el adecuado uso de los equipos proporcionados por el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, con el fin de dar el debido cuidado a los mismos. 

4. Dar semanalmente instrucciones para depurar la información que se encuentra en 

red de la Subsecretaría de Seguridad Pública A, con el fin de mejorar el tráfico de 

información dentro de la red interna de éste órgano. 

5. Respaldar semanalmente la información de la Subsecretaría de Seguridad Pública  

A que se encuentra en la red, con la finalidad de mantener la información 

debidamente guardada para cualquier consulta. 
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6. Coordinar quincenalmente la aplicación de antivirus en la red, con el objetivo de 

detectar cualquier virus que pueda dañar la información que se utiliza en éste 

órgano. 

7. Instalar nuevos nodos de red, con el fin de agilizar el tráfico de la información en la 

red. 

8. Contar con el suficiente equipo de comunicación disponible para la puesta a punto 

de áreas prioritarias dentro del órgano, con la finalidad de contribuir al buen 

desempeño de las diversas áreas. 

9. Instalar nuevas aplicaciones en la red, con el objetivo de facilitar el uso y manejo de 

información de toda la comunidad usuaria. 

10. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 
objetivos de la Subsecretaría de Seguridad Pública A. 

 
 
Subsecretaría de Seguridad Pública B 
 
1. Ejecutar, dirigir y controlar, en la esfera de su competencia y por acuerdo de la 

superioridad, la política gubernamental, en términos de lo dispuesto por el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y demás legislación 

aplicable, con el fin de garantizar eficientemente los servicios de seguridad pública 

de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

2. Representar legalmente a la Subsecretaría a su cargo, así como a la Secretaría del 

Despacho de su adscripción en los casos que así se determine por acuerdo expreso 

de la superioridad, con el objetivo de resolver los asuntos legales inherentes a la 

seguridad pública. 

3. Someter a la aprobación de la superioridad los estudios, proyectos, asuntos, 

ejecución y evaluación de los programas sectoriales que le correspondan, con la 

periodicidad y forma que se acuerde, con el propósito de informar oportunamente 

sobre las acciones que se implementarán en este órgano. 

4. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le 

sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia, con el objetivo de 

dar cumplimiento a los lineamientos establecidos y mandatos superiores. 

5. Expedir, en su caso, copias certificadas de los documentos que se encuentren en 

sus archivos, con el propósito de validar la información contenida en los mismos. 

6. Proponer a la superioridad el nombramiento o remoción de los servidores públicos 

de la unidad administrativa a su cargo, cuando no se determine de otra forma por la 

Constitución y leyes del Estado, con el fin de adscribir a los servidores públicos 

idóneos de acuerdo al perfil requerido. 
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7. Proponer al Secretario los proyectos de ley, decretos, reglamentos, acuerdos y 

convenios relativos al ámbito de su competencia, así como los manuales de 

organización, procedimientos y de servicios al público de las unidades 

administrativas a cargo de la Subsecretaría, con la finalidad de orientar y organizar 

todas sus acciones de manera legal. 

8. Formular el Programa Operativo Anual y el Presupuesto de la Subsecretaría, así 

como planear, dirigir y controlar las actividades administrativas relativas a los 

recursos financieros, humanos y materiales de sus órganos, con el propósito de 

conocer e incluir todas las necesidades y requerimientos de esta Subsecretaría para 

el correcto desarrollo de sus actividades, apegándose a los lineamientos de 

austeridad presupuestal. 

9. Cumplir las acciones que le encomiende el Secretario y, por acuerdo de éste, 

proporcionar la información o cooperación que requieran otras dependencias del 

Poder Ejecutivo del Estado, con la finalidad de ejecutar las disposiciones superiores 

y coadyuvar con aquellas dependencias que requieran de apoyo. 

10. Rendir a su superior, por escrito, los informes mensual y anual de las actividades 

realizadas por el órgano a su cargo, con el propósito de mantener informada a la 

superioridad. 

11. Proporcionar el servicio de seguridad pública, y ejecutar las disposiciones que 

en esta materia dicte el Gobernador del Estado y el Secretario, con el objetivo de 

cumplir y hacer cumplir las instrucciones emitidas por dichas autoridades. 

12. Preservar el orden y la paz públicos, con estricto apego a los derechos 

humanos, así como salvaguardar la integridad, los derechos de las personas y su 

patrimonio, con la finalidad de garantizar la seguridad pública en los habitantes del 

Estado y de sus visitantes. 

13. Ejecutar acciones concretas para mejorar la seguridad pública, por si o en forma 

coordinada con las autoridades federales, estatales o municipales, con el objetivo de 

salvaguardar y garantizar la seguridad, el orden y la paz públicos en los habitantes 

del Estado y sus visitantes. 

14. Cooperar, a petición de los Ayuntamientos, en la prevención del orden público y 

en la seguridad de los municipios, con el propósito de reforzar la vigilancia y la 

seguridad en los mismos. 

15. Vigilar que la conducta de la policía a su mando se rija por los principios de 

legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, con la finalidad de que sean dignos 

representantes de la institución a la que pertenecen. 

16. Atender y dar seguimiento, en el área de su competencia, a los Lineamientos y 

Criterios que establezcan los órganos competentes en materia del  Servicio Policial 

de Carrera. 
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17. Coadyuvar en la organización y operación del sistema estatal de información en 

materia de seguridad pública, con el objetivo de sustentar una base de datos 

confiable para una buena toma de decisiones. 

18. Coadyuvar en el ámbito de su competencia con las instancias correspondientes 

en casos de siniestros, que tengan por objeto brindar apoyo a la población, con la 

finalidad de proporcionar ayuda a quienes así lo requieran, así como mantener la 

seguridad, el orden y la paz públicos. 

19. Autorizar, por acuerdo del Secretario, en el ámbito de su competencia y en 

términos de la licencia oficial colectiva concedida por la autoridad federal, el uso de 

armas a las fuerzas policiales, con el fin de proteger eficazmente a la ciudadanía y 

combatir de manera más efectiva a los grupos delictivos. 

20. Combatir la delincuencia organizada en el Marco del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, con la finalidad de disminuir el índice delictivo en la Entidad. 

21. Establecer y mantener actualizado el registro del personal policial, e informar al 

Consejo Estatal de Seguridad Pública, de las altas y bajas, con el propósito de llevar 

un control detallado y preciso de cada policía y mantener actualizada dicha base de 

datos, para que a través del Consejo Estatal de Seguridad Pública canalice dicha 

información al Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

22. Establecer campañas de desarme y despistolización, con la finalidad de 

promover la cultura de la no violencia entre la población, en apego a la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos. 

23. Informar al Secretario de las acciones realizadas en el área de su competencia, 

con el fin de dar cuenta de los resultados obtenidos y de los sucesos que se hayan 

presentado. 

24. Acordar con el Secretario los asuntos y la ejecución de los programas que le 

sean encomendados, con la finalidad de cumplir con las disposiciones emanadas 

por el mismo. 

25. Contribuir a la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas de 

la Secretaría en la parte que le corresponda, con el fin de alcanzar las metas 

planteadas en el Plan Veracruzano de Desarrollo. 

26. Desarrollar, instrumentar y ejecutar, por acuerdo del Secretario, la política de 

seguridad pública estatal, con el objeto de mantener el orden y la paz públicos en el 

Estado. 

27. Operar las instancias regionales de seguridad pública, con el fin de llegar 

oportunamente a los sucesos que se presenten a lo largo del territorio veracruzano. 

28. Organizar, administrar y supervisar las corporaciones policíacas del estado, con 

el fin de mantener funcionando, de manera eficaz y en apego a normatividad los 

cuerpos policiales. 
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29. Ejercer el mando operativo sobre los elementos de seguridad pública de la 

Entidad, con el propósito de validar y hacer valer todas las acciones que realicen los 

policías preventivos. 

30. Cumplimentar, por acuerdo del Secretario, las solicitudes de auxilio de la fuerza 

pública que le presenten las autoridades competentes, con la finalidad de coadyuvar 

al mantenimiento del orden legal. 

31. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le 

confiera el Secretario. 

 
 
Coordinación General de la Policía Intermunicipal. 
Las funciones de este puesto aplican para los siguientes Coordinadores 
Generales de Policía Intermunicipal: 
Poza Rica-Tihuatlán-Coatzintla; 
Coatzacoalcos-Minatitlán-Cosoleacaque-Nanchital. 
 
1. Programar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar el desempeño de las 

funciones de mandos medios operativos y administrativos en los municipios bajo su 

cargo, de acuerdo con la legislación aplicable y los lineamientos que indique el 

Secretario de Seguridad Pública, con el fin de cumplir correctamente con los planes 

y programas establecidos, dirigidos a mantener la tranquilidad y la paz social. 

2. Convocar a reuniones de trabajo con los jefes de los departamentos y oficinas 

operativas, así como con los Delegados Administrativo y Jurídico con el propósito de 

implementar estrategias y líneas de acción para la ejecución de los programas 

establecidos en materia de seguridad pública. 

3. Recibir y analizar la documentación generada en esta coordinación así como de 

otras dependencias, para su trámite, con el objeto de validar la información para la 

toma de decisiones adecuadas. 

4. Conceder audiencias a los miembros de la sociedad que requieran tratar asuntos 

relacionados con la corporación a su cargo, con el fin de recibir quejas, 

observaciones, sugerencias o cualquier otra manifestación, para brindar apoyo  

oportunamente. 

5. Informar periódicamente al Subsecretario de Seguridad Pública acerca del 

desempeño de las actividades diarias desarrolladas en la corporación, con el 

propósito de afinar aspectos en materia de Seguridad Pública y buscar mejores 

resultados en la implementación de los operativos de vigilancia. 

6. Coordinar al personal operativo para implementar acciones concretas optimizando la 

seguridad pública en la zona conurbada, con el propósito de combatir la delincuencia 

y reducir el índice delictivo. 
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7. Promover, entre los elementos bajo su mando, los principios de legalidad, eficiencia, 

profesionalismo y honradez, con el fin de mejorar la imagen del servidor público, 

apegándose al reglamento del Bando de Policía y Buen Gobierno. 

8. Evaluar resultados de trabajo con los Delegados Administrativo y Jurídico, así como 

con los jefes de departamento, operativo, de oficina y comandantes de sector, con el 

propósito de verificar los avances en los trámites que a cada uno corresponden y 

obtener estadísticas de los índices delictivos para determinar los operativos a  

realizar, en función de los resultados obtenidos. 

9. Planificar y organizar los distintos operativos para prevenir y combatir el registro de 

asaltos, robo de autos, homicidios, secuestros y los que le sean ordenados por el 

Subsecretario de Seguridad Pública del Estado o, en su caso, que le sean 

solicitados por las diversas Instituciones o dependencias, con el propósito de brindar 

seguridad  a la ciudadanía de los municipios de la zona conurbada. 

10. Rendir informes de las actividades de la corporación a los H. Ayuntamientos de 

la zona conurbada, con el objetivo de notificar oportunamente los sucesos y el 

resultado de las labores realizadas. 

11. Implementar y coordinar operativos de apoyo y protección a la población en 

períodos vacacionales y festividades diversas, con el fin de prevenir y brindar 

seguridad en su integridad física y sus bienes. 

12. Realizar reuniones con las autoridades municipales para acordar la 

implementación de medidas de seguridad pública en la zona conurbada, con el 

objetivo de exponer la problemática de la inseguridad existente y establecer los 

planes y medidas necesarios para implementar operativos a que haya lugar. 

13. Acordar con el Director de la Academia de Policía y personal del Instituto 

Veracruzano de Enseñanza para Adultos, la participación de los elementos de la 

corporación en cursos de adiestramiento y capacitación policial, así como 

actualización académica, con el fin de elevar el nivel educativo de los mismos. 

14. Verificar que los diversos reportes de las actividades operativas y administrativas 

generados por las diferentes áreas de esta corporación sean remitidos a las 

dependencias de seguridad pública correspondiente, con el fin de que dicha 

información sea turnada oportunamente. 

15. Asistir a reuniones de trabajo con el Secretario, Subsecretario de Seguridad 
Pública del Estado, así como con los integrantes del Consejo Técnico y Consultivo, 
con el fin de informar de las actividades operativas y administrativas realizadas por la 
Coordinación General. 

16. Coordinar operativos con dependencias Federales, Estatales y Municipales, en 
casos de registro de manifestaciones, bloqueos de calles y carreteras federales, así 
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como plantones realizados por diversos grupos sociales, con la finalidad de 
garantizar la seguridad a la ciudadanía previniendo actos de vandalismo. 

17. Coordinar con dependencias Federales, Estatales y Municipal labores de rescate 

en apoyo a la ciudadanía, en caso de siniestro coordinando directamente al personal 

a su cargo, con el propósito de prestar auxilio oportuno a los afectados, procurando 

su integridad física y la de sus bienes. 

18. Coordinar operativos conjuntamente con otras autoridades que inciden en la 

seguridad pública, con el interés de llegar a un acuerdo sobre los operativos 

adecuados a ejecutar para la prevención de los delitos garantizando la seguridad a 

la ciudadanía. 

19. Reforzar las actividades que tengan relación con las acciones y operaciones 

policiales preventivas dentro de la zona conurbada, con el propósito de abatir la 

incidencia delictiva. 

20. Brindar protección y apoyo a los Centros de Readaptación Social en la vigilancia 

y el traslado de reos a las dependencias del poder judicial o a otras instituciones, así 

como participar en la atención de otros disturbios, con el fin de brindar seguridad en 

la diligencia. 

21. Brindar apoyo en desalojo de predios invadidos, previa solicitud de la autoridad 

competente, y con la autorización de la superioridad, con el propósito de dar 

cumplimiento a las solicitudes requeridas, en tiempo y forma procurando el orden y 

la integridad física de los participantes durante la diligencia. 

22. Acordar con el Delegado Administrativo la elaboración y/o actualización de 

manuales administrativos de la Coordinación General, con la finalidad de validar 

administrativamente el contenido de éstos y su aplicación. 

23. Acordar actividades con el Delegado Jurídico, derivadas de las funciones propias 

de su cargo, con el propósito de unificar criterios básicos y desahogar 

oportunamente las diligencias correspondientes. 

24. Coordinar con el Delegado Administrativo las labores de las gestiones 

administrativas que realiza, en función de su cargo, con el propósito de validar 

administrativamente el contenido de los reportes elaborados y que tienen relación 

con dichas gestiones. 

25. Ejercer y dirigir acciones encaminadas a dar cumplimiento de los programas 

autorizados a esta dependencia, en función de su cargo, como son: Programa 

Operativo Anual, Programa Anual de Adquisiciones, Programa de Capacitación, 

Programa de Mantenimiento debiendo informar, en forma periódica, a su superior 

inmediato del seguimiento de los mismos, con el propósito de notificar el desarrollo 

de las gestiones realizadas. 
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26. Promover esquemas de difusión, entre la población, de las labores que 

desempeñan los servidores públicos dentro de la dependencias a su cargo, con el fin 

de crear una cultura de respeto hacia las funciones que realizan. 

27. Suscribir y analizar la documentación, generada en esta coordinación, que por 

razón de su cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, con el propósito de 

evitar el extravío, sustracción o mal uso de la misma. 

28. Formular y ejercer, en su caso, el Presupuesto de Egresos asignado a la 

dependencia, en corresponsabilidad con el Delegado Administrativo, atentos a las 

políticas, lineamientos y normatividad vigentes, por parte de la Contraloría General 

del Estado y Secretaría de Finanzas y Planeación, a través de la Unidad 

Administrativa, debiendo informar en forma periódica a su superior inmediato de la 

aplicación del mismo, con el fin de notificar el desarrollo de las gestiones realizadas. 

29. Nombrar y remover a los servidores públicos bajo su mando, previo acuerdo con 

el Secretario de Seguridad Pública a través del Subsecretario hasta un nivel inferior 

al suyo; asimismo y previa autorización de su superior inmediato, se determinará 

para un segundo y tercer nivel, con el fin de reclutar personal que cumpla con los 

perfiles ya establecidos. 

30. Acordar con el Delegado Administrativo el otorgamiento de estímulos, 

promociones y reconocimientos al personal a su cargo, con el propósito de motivar a 

los elementos que destacan en el desempeño de sus funciones. 

31. Realizar todas aquellas actividades de su competencia que le sean 

encomendadas por la superioridad, para el logro de los objetivos de la Coordinación 

General. 

 
 
Subcoordinación Operativa de la Policía Intermunicipal 
Las funciones de este puesto aplican para los siguientes Subcoordinadores 
Operativos de Policía Intermunicipal: 
Poza Rica-Tihuatlán-Coatzintla 
Coatzacoalcos-Minatitlán-Cosoleacaque-Nanchital. 
 
1. Realizar reuniones de trabajo con sus subordinados operativos inmediatos, para 

conocer las novedades registradas y planear operativos de vigilancia, con el 

propósito de acordar la distribución del personal para que el servicio de vigilancia 

rinda los resultados deseados. 

2. Vigilar que los subalternos realicen sus actividades con estricto apego a las 

disposiciones, políticas, lineamientos y normatividad existentes, con la finalidad de 

que los elementos cumplan con los principios de legalidad, eficiencia, 

profesionalismo y honradez. 
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3. Intercambiar información, con el Policía Radio Operador, de los sucesos ocurridos 

durante el día, con el propósito de coordinar actividades con el personal bajo su 

mando. 

4. Realizar recorridos de inspección y vigilancia por los diversos sectores de la zona 

conurbada, con el fin de prevenir delitos, garantizando así la seguridad a la 

ciudadanía. 

5. Ejecutar labores de inspección en bares, cantinas y centros nocturnos de la zona 

conurbada con el propósito de prevenir alteraciones y delitos en el orden público. 

6. Participar en la coordinación de acciones encaminadas a optimizar el servicio de 

seguridad pública, con el propósito de coadyuvar en las labores, procurando el buen 

cumplimiento de éstas. 

7. Ejecutar y dirigir, previa autorización del Coordinador General, la implementación de 

operativos en puntos estratégicos de la zona conurbada con la finalidad de 

garantizar la seguridad a la ciudadanía. 

8. Acudir a reuniones de trabajo con su superior inmediato, con el propósito de 

establecer vías de acción para la ejecución de los programas establecidos, en 

materia de seguridad pública. 

9. Ejecutar operativos de apoyo y protección a la población en períodos vacacionales y 

festividades diversas, con el fin de proteger la integridad física y moral de la 

ciudadanía, así como su patrimonio familiar. 

10. Suscribir y custodiar la documentación que tenga relación con su cargo o 

comisión y toda aquella que por delegación o suplencia le sea conferida, con el 

propósito de evitar el extravío, sustracción o mal uso de la misma. 

11. Participar en operativos de apoyo con dependencias Federales, Estatales y 

Municipales, con la finalidad de establecer redes de seguridad que disminuyan la 

delincuencia en la zona conurbada y sus alrededores. 

12. Brindar apoyo en la revista de armamento que se realiza en la corporación, por 

parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, con el propósito de facilitar las labores 

al personal a cargo de la misión y verificar que no se registren faltantes de armas. 

13. Organizar, coordinar y elaborar los informes solicitados por la superioridad 

relacionados con la implementación de operativos especiales, supervisando que se 

cumpla con la realización de dichos trabajos, con el fin de que sean entregados de 

manera oportuna. 

14. Dar cumplimiento a la ejecución de las campañas de desarme y despistolización 

que se realizan en la zona conurbada, con la finalidad de que las labores se realicen 

sin que se presente ningún incidente que ponga en riesgo la seguridad de quienes 

participan en el operativo. 
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15. Notificar al Coordinador General de las labores a realizar y mantenerlo informado 

durante el día, con el propósito de que su superior esté enterado de los 

acontecimientos que se vayan suscitando. 

16. Solicitar al Delegado Administrativo la asignación y entrega de material y equipo 

necesario, con el propósito de tener a su alcance los elementos requeridos para el 

desempeño de sus funciones. 

17. Participar en las labores de rescate a la ciudadanía en casos de siniestros 

naturales, con la finalidad de brindar el apoyo a la población afectada. 

18. Brindar apoyo en las labores de desalojo de predios invadidos, previa instrucción 

de la superioridad, con el propósito de salvaguardar la integridad física de los 

participantes. 

19. Atender y dar seguimiento a los asuntos relacionados con la solicitud de 

vigilancia requerida por la ciudadanía, con el propósito de dar cumplimiento a las 

instrucciones dictadas por el Coordinador General. 

20. Procurar, en coordinación con su superior inmediato, solventar las quejas 

presentadas por la ciudadanía ante esta corporación, con la finalidad de aplicar las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

21. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, que le sean 

encomendadas por la superioridad, para el logro de los objetivos de la Coordinación 

General de la Policía Intermunicipal. 

 
 
Supervisión Operativa de Zona 
Las funciones de este puesto aplican para los siguientes Supervisores 
Operativos de Zona de Policía Intermunicipal: 
Poza Rica-Tihuatlán-Coatzintla 
Coatzacoalcos-Minatitlán-Cosoleacaque-Nanchital. 
 
1. Controlar, asignar, verificar e inventariar el equipo proporcionado para el desempeño 

de las funciones del personal bajo su responsabilidad, con el fin de mantener en 

estricto orden el armamento y equipo que se ha puesto a disposición del personal, 

durante el desempeño de sus labores. 

2. Controlar y verificar la asistencia del personal a su turno de trabajo, con el propósito 

de cubrir todos los servicios de seguridad que tienen bajo su responsabilidad, 

procurando resguardar el orden y la integridad física de las personas sin 

contratiempos. 

3. Informar a su superior inmediato cuando algún elemento desempeñe una mala 

función dentro de su labor como servidor público, con el fin de que le sea aplicado el 
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correctivo disciplinario correspondiente y conservar la disciplina dentro de la 

corporación. 

4. Solicitar a los Comandantes de Sector, rindan la información que comprenda las 

novedades del personal que entra a su turno de trabajo, con el propósito de conocer 

el estado de fuerza de los elementos que desempeñarán sus servicios de vigilancia. 

5. Supervisar y coordinar todas las labores del personal que esté a su cargo, para la 

realización de los servicios de vigilancia que tengan bajo su responsabilidad, con el 

propósito de que su desempeño sea apegado a los principios de: legalidad, 

eficiencia, profesionalismo y honradez. 

6. Coordinar y supervisar, el buen desempeño de los elementos, en caso de 

implementarse algún operativo especial, para su correcta ejecución, debiendo 

respetar el contenido de los reglamentos y leyes vigentes, con el propósito de no 

incurrir y prevenir algún delito, coadyuvando con ello al bienestar social de la 

población. 

7. Procurar dar solución a los asuntos laborales que se presenten en su zona, 

relacionados con su personal y los que se susciten en el desempeño de las labores 

de vigilancia, tomando en consideración las instancias legales para cada asunto, con 

el fin de solventar las situaciones laborales y del servicio que se registren en su área 

de trabajo. 

8. Fomentar de manera constante en la labor diaria del policía, el respeto a los 

derechos humanos, la educación y el apego, en la ejecución de sus funciones, a lo 

establecido en el Bando de Policía y Buen Gobierno, leyes y reglamentos vigentes, 

con el propósito de buscar que el personal tenga mayor aceptación entre la 

ciudadanía. 

9. Verificar constantemente la estadística delictiva de la zona, con el fin de tomar 

medidas adecuadas cuando la incidencia registre aumentos considerables. 

10. Coordinar y verificar que los trabajos e información de tipo administrativo que 

son solicitados en la Coordinación General, sean entregados en tiempo y forma, con 

el fin de dar cumplimiento a los requerimientos realizados por la Secretaría de 

Seguridad Pública. 

11. Participar en reuniones con los mandos medios y superiores, con el propósito de 

planear operativos que requieran de la participación del personal operativo de las 

demás zonas. 

12. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, que le sean 

encomendadas por la superioridad, para el logro de los objetivos de la Coordinación 

General de la Policía Intermunicipal. 
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Comandancia de Sector 
Las funciones de este puesto aplican para los siguientes Comandantes de Sector 
de Policía Intermunicipal: 
Poza Rica-Tihuatlán-Coatzintla 
Coatzacoalcos-Minatitlán-Cosoleacaque-Nanchital. 
 
1. Recibir consignas del Comandante saliente,  para dar seguimiento a los asuntos que 

quedaron pendientes. 

2. Reportarse con su superior inmediato para coordinarse en las labores que se van a 

desempeñar durante el turno. 

3. Verificar la asistencia del personal a su cargo, con la finalidad de reportar a su 

superior inmediato, así como al Jefe de Oficina de Recursos Humanos, cualquier 

incidencia que se presente. 

4. Supervisar que los elementos a su cargo se presenten  debidamente uniformados, 

sus botas bien lustradas y aseados, con la finalidad de que se brinde una buena 

imagen del servidor público. 

5. Distribuir al personal bajo su mando, en atención a los servicios de vigilancia que 

requiera el sector a su cargo. 

6. Realizar recorridos de vigilancia por los diversos lugares que conforman su sector, 

principalmente por zonas comerciales, instituciones bancarias, hospitalarias y 

educativas, con el fin de proteger el patrimonio y la integridad física de la ciudadanía. 

7. Desarrollar labores de apoyo de vigilancia en bares, cantinas y centros nocturnos, 

con el propósito de prevenir alteraciones al orden público. 

8. Participar, previa autorización de su superior inmediato, en la implementación de 

operativos en puntos estratégicos de la  zona  conurbada con la finalidad de 

garantizar la seguridad a la ciudadanía. 

9. Coadyuvar en la ejecución de operativos de apoyo y protección a la población en 

períodos vacacionales y festividades diversas, con el fin de proteger la integridad 

física y moral de la ciudadanía, así como su patrimonio familiar. 

10. Colaborar en las labores de protección de funcionarios públicos, líderes o 

empresarios, para efectos de traslado o comisión, con el propósito de garantizar la 

seguridad de los comisionados durante los eventos que realicen. 

11. Participar en operativos de apoyo con Dependencias Federales, Estatales y 

Municipales, con la finalidad de establecer redes de seguridad que disminuyan la 

delincuencia en la zona conurbada y sus alrededores. 

12. Atender y prestar apoyo en la revista de armamento que se realiza en la 

corporación, por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, con el propósito de 

facilitar las labores al personal a cargo de la misión. 
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13. Notificar al Supervisor Operativo de Zona acerca de las labores a realizar y 

mantenerlo informado durante el día, con el propósito de notificar a su superior de 

los sucesos que se vayan presentando. 

14. Apoyar al Supervisor Operativo de Zona en el control, asignación y entrega de 

material y equipo, con el propósito de proveer a los elementos bajo su cargo del 

equipo necesario para el desempeño de sus funciones. 

15. Participar y coordinarse con  otras dependencias, en las labores de rescate a la 

ciudadanía en casos de siniestros naturales, con la finalidad de brindar el apoyo a la 

población afectada. 

16. Asistir en forma periódica a la reunión con los Supervisores y Subcoordinadores 

Operativos de Zonas y el Coordinador General, con la finalidad de evaluar 

actividades y recibir instrucciones. 

17. Atender y dar seguimiento, previa autorización de su superior inmediato, a los 

asuntos relacionados con solicitudes de vigilancia requeridos por la ciudadanía, con 

el propósito de dar cumplimiento a las instrucciones giradas por el Coordinador 

General. 

18. Notificar a su superior inmediato, de las sanciones aplicadas al personal bajo su 

mando, en el caso de la comisión de alguna falta dentro de su servicio, con la 

finalidad de mejorar la calidad del servicio de los elementos policiales. 

19. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, que le sean 

encomendadas por la superioridad, para el logro de los objetivos de la Coordinación 

General de la Policía Intermunicipal. 

 
 
 
 
Jefatura de Oficina Especializada de Estadística Delictiva 
Las funciones de este puesto aplican para las siguientes Jefaturas de Oficina 
Especializada de Estadística Delictiva de la Policía Intermunicipal: 
Poza Rica-Tihuatlán-Coatzintla 
Coatzacoalcos-Minatitlán-Cosoleacaque-Nanchital. 
 
1. Elaborar reportes de incidencia delictiva de los hechos que se susciten en la zona 

conurbada, debiendo generar la información de manera oportuna, con el fin de 

mantener informada a la superioridad. 

2. Mantener actualizado el registro de delitos, conforme a los sectores y zonas de 

operatividad en la zona conurbada, con el propósito de elaborar estadísticas y 

cuadros comparativos que apoyen en la implementación y organización de 

operativos de seguridad. 
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3. Elaborar informes mensuales de estadística delictiva, con el fin de que la 

superioridad conozca las zonas y sectores que tienen mayor registro de delitos. 

4. Registrar información relacionada con personas extraviadas, armas decomisadas, 

incendios o cualquier incidente que se involucre personal operativo, con el propósito 

de contar con una base de datos y estar en condiciones de informar a la 

superioridad cuando así lo requiera. 

5. Elaborar estados de fuerza de personal, vehículos, radios y armamento de la 

institución, con el objeto de entregarlos en tiempo y forma al titular de la corporación. 

6. Elaborar reportes de ingreso de detenidos, de acuerdo a la información 

proporcionada por la Delegación Jurídica, con el fin de canalizar la información, en 

forma veraz y oportuna, a su superior inmediato y al Consejo Estatal de Seguridad 

Pública. 

7. Reportar periódicamente a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública, a la Subcoordinación Regional del C-4 y a las Subsecretarías de Seguridad 

Pública A y B, información relacionada con estadísticas delictivas y estados de 

fuerza propios de la corporación, con el propósito de que cuenten con los reportes 

necesarios, tomando en consideración el acuerdo firmado para la formación de la 

Policía Intermunicipal. 

8. Elaborar mensualmente los indicadores de desempeño de la corporación, dando 

seguimiento a las indicaciones de la Unidad Administrativa de la Secretaría de 

Seguridad Pública, con el propósito de entregar la información de manera oportuna. 

9. Actualizar movimientos de personal (altas y bajas), en el Sistema de Registro 

Nacional de Seguridad Pública, a través de los aplicativos Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, con el fin de que toda incidencia sea reflejada en el citado 

sistema. 

10. Tomar fotografías a elementos de nuevo ingreso para anexarlas a las fichas 

dactiloscópicas, con el fin de contar con la información completa del personal. 

11. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, que le sean 

encomendadas por la superioridad, para el logro de los objetivos de la Coordinación 

General de la Policía Intermunicipal 

 
 
Jefatura de Oficina Especializada de Dactiloscopía. 
Las funciones de este puesto aplican para las siguientes Jefaturas de Oficina 
Especializada de Estadística Delictiva de la Policía Intermunicipal: 
Poza Rica-Tihuatlán-Coatzintla 
Coatzacoalcos-Minatitlán-Cosoleacaque-Nanchital. 
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1. Elaborar las fichas dactiloscópicas al personal de nuevo ingreso, con la finalidad de 

que su expediente personal sea integrado. 

2. Requisitar el llenado de formatos del Registro Nacional de Seguridad Pública y del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el propósito de brindar apoyo a la 

Oficina de Recursos Humanos. 

3. Tomar las huellas de cada elemento de nuevo ingreso con el fin de contar con la 

información dactilar de los mismos. 

4. Proporcionar información a la Oficina de Recursos Humanos relativa a la media 

filiación del personal de nuevo ingreso con el objetivo de coadyuvar al proceso de 

selección y contratación del personal. 

5. Brindar apoyo a la Oficina de Recursos Humanos en la localización de antecedentes 

policiales de solicitudes de trabajo de aspirantes de nuevo ingreso o reingreso a esta 

corporación, con el fin de evitar la contratación de personas con antecedentes 

policiales. 

6. Llevar un orden numérico en el llenado y registro de las fichas dactiloscópicas, con el 

fin de contar con información que apoye en la consulta de antecedentes policiales. 

7. Solicitar material a la Oficina de Recursos Materiales y Servicios Generales, con el 

propósito de contar con los recursos necesarios para realizar las labores del área a 

su cargo. 

8. Enviar mensualmente las fichas dactiloscópicas y los formatos de media filiación al 

Laboratorio de Criminalística de la Subsecretaría de Seguridad Pública A, con la 

finalidad de mantener actualizada dicha información. 

9. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, que le sean encomendadas 

por la superioridad, para el logro de los objetivos de la Coordinación General de la 

Policía Intermunicipal. 

 
 
Jefatura de Oficina de Transporte 
Las funciones de este puesto aplican para las siguientes Jefaturas de Oficina de 
Transporte de la Policía Intermunicipal: 
Poza Rica-Tihuatlán-Coatzintla, 
Coatzacoalcos-Minatitlán-Cosoleacaque-Nanchital. 
 
1. Detectar las posibles fallas mecánicas y eléctricas de las patrullas, con el propósito 

de programar su reparación oportuna. 

2. Supervisar el cumplimiento de lo programado en las bitácoras de mantenimiento 

correctivo y preventivo, con el fin de contar con patrullas en excelentes condiciones 

para las actividades de vigilancia. 
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3. Acudir al lugar en que las patrullas sufran averías, con la finalidad de gestionar su 

rápida reparación y, en su caso, reincorporarlas al servicio. 

4. Recibir y analizar las solicitudes de reparación presentadas por los elementos 

operativos que tienen a cargo unidades, con el fin de evaluar y dar prioridad a los 

casos urgentes. 

5. Supervisar las actividades de hojalatería y pintura que se dan a las patrullas, con el 

propósito de que se realicen eficientemente. 

6. Realizar trámites relacionados con la baja de patrullas del padrón vehicular, con la 

finalidad de notificar oportunamente acerca de las patrullas que por su estado de 

conservación se encuentren fuera de servicio. 

7. Solicitar al Delegado Administrativo las refacciones y material necesario, con la 

finalidad de contar con lo que se requiere para dar mantenimiento a las patrullas de 

la institución. 

8. Supervisar el estado de conservación del parque vehicular, con el fin de informar al 

Delegado Administrativo y al Coordinador General de la Policía Intermunicipal, así 

como verificar que se lleve a cabo el mantenimiento preventivo y/o correctivo de las 

unidades que así lo requieran. 

9. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, que le sean encomendadas 

por la superioridad, para el logro de los objetivos de la Coordinación General de la 

Policía Intermunicipal. 

 
 
Comandancia de Guardia de Prevención 
Las funciones de este puesto aplican para las siguientes Comandancias de 
Guardia de Prevención de la Policía Intermunicipal: 
Poza Rica-Tihuatlán-Coatzintla, 
Coatzacoalcos-Minatitlán-Cosoleacaque-Nanchital. 
 
1. Recibir consignas del comandante saliente para dar seguimiento a los asuntos que 

quedaron pendientes. 

2. Reportarse con su superior inmediato para coordinarse en las labores que se van a 

desempeñar durante el turno. 

3. Verificar la asistencia del personal a su cargo, con la finalidad de reportar a su 

superior inmediato así como al Jefe de Oficina de Recursos Humanos, cualquier 

incidencia que se presente. 

4. Supervisar que los elementos a su cargo se presenten debidamente uniformados, 

sus botas bien lustradas y aseados, con la finalidad de que se brinde una buena 

imagen del servidor público. 
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5. Distribuir al personal bajo su mando, en atención a los servicios de vigilancia que se 

requieran. 

6. Realizar recorridos de vigilancia en las instalaciones, con el propósito de verificar la 

seguridad de las mismas. 

7. Atender y prestar apoyo en la revista de armamento que se realiza en la corporación 

por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, con el propósito de facilitar las 

labores al personal a cargo de la misión. 

8. Notificar a su superior inmediato de las labores a realizar y mantenerlo informado, 

durante el día, de los sucesos que se vayan presentando. 

9. Notificar a su superior inmediato, de las sanciones aplicadas al personal bajo su 

mando, en el caso de la comisión de alguna falta dentro de su servicio, con la 

finalidad de mejorar la calidad en el servicio del elemento. 

10. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, que le sean 

encomendadas por la superioridad, para el logro de los objetivos de la Coordinación 

General de la Policía Intermunicipal. 

 
 
Comandancia de Grupo Motorizado 
Las funciones de este puesto aplican para las siguientes Comandancias de 
Grupo Motorizado de la Policía Intermunicipal: 
Poza Rica-Tihuatlán-Coatzintla 
Coatzacoalcos-Minatitlán-Cosoleacaque-Nanchital. 
 
1. Pasar lista de asistencia del personal y designarles su área de vigilancia, con el fin 

de brindar seguridad a las zonas comerciales y bancos que se encuentran 

distribuidos en la ciudad. 

2. Vigilar y organizar al personal de recorrido en moto-patrullas, para que desarrollen 

sus actividades de vigilancia con profesionalismo, honradez y eficiencia, con el fin de 

que brinden a la ciudadanía la confianza y tranquilidad que requiere. 

3. Participar con su personal en operativos de vigilancia conforme sea requerido por la 

superioridad, con el propósito de conservar la tranquilidad y paz social de la 

ciudadanía. 

4. Elaborar partes informativos relacionados con las actividades de vigilancia que 

desarrolla diariamente, cuando se registren incidentes de los que, por su delicadeza, 

deba tener conocimiento la superioridad. 

5. Exhortar al personal bajo su responsabilidad, para que durante el desempeño de sus 

actividades no violen los derechos tanto de los detenidos como de la parte 

agraviada, actuando siempre apegados a la normatividad y reglamentos vigentes, 

con el propósito de buscar la buena actuación de los elementos para procurar evitar 
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las recomendaciones por parte de la Comisión de Derechos Humanos, previniendo 

la aplicación de sanciones. 

6. Rendir las novedades en relación con la actividad desempeñada, con el propósito de 

mantener informada a la superioridad, para que a su vez pueda brindar la 

información cuando se la requiera su superior inmediato. 

7. Llevar el control del personal que falta a sus labores y requisitar las actas 

administrativas, con el fin de que por medio de la Delegación Administrativa se les 

aplique el descuento por los días no laborados. 

8. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, que le sean encomendadas 

por la superioridad, para el logro de los objetivos de la Coordinación General de la 

Policía Intermunicipal. 

 
 
Comandancia de Grupo Caminante 
Las funciones de este puesto aplican para las siguientes Comandancias de 
Grupo Caminante de la Policía Intermunicipal: 
Poza Rica-Tihuatlán-Coatzintla 
Coatzacoalcos-Minatitlán-Cosoleacaque-Nanchital. 
 
1. Pasar lista de asistencia del personal y designarles su área de vigilancia, con el fin 

de brindar seguridad a la zona comercial del centro histórico de la ciudad. 

2. Vigilar y organizar al personal de recorrido a pie, para que desarrollen sus 

actividades de vigilancia con profesionalismo, honradez y eficiencia, con el fin de 

que brinden a la ciudadanía la confianza y tranquilidad que requiere. 

3. Participar en operativos de vigilancia en coordinación con los comandantes de sector 

que les corresponda recorrer la zona centro, con el propósito de conservar la 

tranquilidad y paz social de la ciudadanía. 

4. Elaborar partes informativos relacionados con las actividades de vigilancia que 

desarrolla diariamente, cuando se registren incidentes de los que, por su delicadeza, 

deba tener conocimiento la superioridad. 

5. Exhortar al personal bajo su responsabilidad, para que durante el desempeño de sus 

actividades no violen los derechos tanto de los detenidos como de la parte 

agraviada, actuando siempre apegados a la normatividad y reglamentos vigentes, 

con el propósito de buscar la buena actuación de los elementos, para procurar evitar 

las recomendaciones por parte de la Comisión de Derechos Humanos,  previniendo 

la aplicación de sanciones. 

6. Rendir las novedades en relación con la actividad desempeñada, con el propósito de 

mantener informada a la superioridad, para que a su vez pueda brindar la 

información cuando se la requiera su superior inmediato.  
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7. Llevar el control del personal que falta a sus labores y requisitar las actas 

administrativas, con el fin de que por medio de la Delegación Administrativa se les 

aplique el descuento por los días no laborados. 

8. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, que le sean encomendadas 

por la superioridad, para el logro de los objetivos de la Coordinación General de la 

Policía Intermunicipal. 

 
 
Comandancia de Grupo de Reacción 
Las funciones de este puesto aplican para las siguientes Comandancias de 
Grupo de Reacción de la Policía Intermunicipal: 
Poza Rica-Tihuatlán-Coatzintla 
Coatzacoalcos-Minatitlán-Cosoleacaque-Nanchital. 
 
1. Pasar lista de asistencia del personal y designarles su área de vigilancia, con el fin 

de brindar seguridad a la zona comercial del centro histórico de la ciudad. 

2. Vigilar y organizar al personal de recorrido a pie, para que desarrollen sus 

actividades de vigilancia con profesionalismo, honradez y eficiencia, con el fin de 

que brinden a la ciudadanía la confianza y tranquilidad que requiere. 

3. Participar en operativos de vigilancia en coordinación con los comandantes de sector 

que les corresponda recorrer la zona centro, con el propósito  de conservar la 

tranquilidad y paz social de la ciudadanía. 

4. Elaborar partes informativos relacionados con las actividades de vigilancia que 

desarrolla diariamente, cuando se registren incidentes de los que, por su delicadeza, 

deba tener conocimiento la superioridad. 

5. Exhortar al personal bajo su responsabilidad, para que durante el desempeño de sus 

actividades no violen los derechos tanto de los detenidos como de la parte 

agraviada, actuando siempre apegados a la normatividad y reglamentos vigentes, 

con el propósito de buscar la buena actuación de los elementos, para procurar evitar 

las recomendaciones por parte de la Comisión de Derechos Humanos, previniendo 

la aplicación de sanciones. 

6. Rendir las novedades en relación con la actividad desempeñada, con el propósito de 

mantener informada a la superioridad, para que a su vez pueda brindar la 

información cuando se la requiera su superior inmediato.  

7. Llevar el control del personal que falta a sus labores y requisitar las actas 

administrativas, con el fin de que por medio de la Delegación Administrativa se les 

aplique el descuento por los días no laborados. 
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8. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, que le sean encomendadas 

por la superioridad, para el logro de los objetivos de la Coordinación General de la 

Policía Intermunicipal. 

 
 
Policía  
Las funciones de este puesto aplican para los siguientes Policías: 
Policía de Guardia 

Policía Pie-Tierra 

Policía Patrullero 

Policía Motociclista 

Policía de Módulo 

Policía de Caballería 

Policía de Grupo Canino 

 
1. Prevenir la comisión de delitos y de infracciones de los ordenamientos legales del 

Bando de Policía y Buen Gobierno, así como proteger a las personas, sus 
propiedades y sus derechos. 

2. Consolidar el respeto al orden público y a la seguridad de los habitantes. 
3. Realizar servicios de vigilancia en la zona que se le asigne. 
4. Participar en operativos especiales implementados, en caso de siniestros o eventos 

masivos. 
5. Conservar el orden público en los lugares que temporalmente se convierten en 

centros de concurrencia. 
6. Proporcionar apoyo, dentro del marco legal, al ministerio público y a las autoridades 

judiciales y administrativas cuando sea requerido para ello. 
7. Desempeñar las actividades de su Jefe Inmediato en caso de enfermedad o 

descanso, previa autorización del Jefe Inmediato de ambos. 
8. Proporcionar información sobre alguna persona que se encuentre detenida, previa 

autorización de su Jefe Inmediato. 
9. Aprehender, en los casos de flagrante delito, al delincuente y a sus cómplices, en 

situaciones urgentes y a petición de parte interesada, respetando las garantías 
constitucionales, poniéndolos inmediatamente a disposición de la autoridad 
competente, en especial tratándose de menores presuntos infractores. 

10. Ejecutar los operativos de revisión vehicular y detección de armas y drogas en 
los puntos estratégicos asignados, previniendo el registro de delitos. 

11. Recibir y asegurar el arma y equipo de trabajo para su servicio, así como 
proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo al armamento y realizar los 
trámites necesarios para su reparación, o en su caso, el cambio del mismo. 

12. Realizar actividades de aseo, alimentación y adiestramiento de los semovientes 
y/o caninos que tenga a su cargo, cuando le sean asignados. 
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13. Operar las unidades móviles oficiales asignados y programar los recorridos, para 
una mayor cobertura de los mismos, así como mantener dichos vehículos en 
óptimas condiciones de funcionalidad e higiene. 

14. Participar en los operativos en coordinación con las capitanías de puertos con el 
fin de proporcionar seguridad en el mismo. 

15. Revisar que la documentación de la Unidad Móvil a su cargo, esté debidamente 
requisitada y actualizada a fin de prevenir cualquier falta administrativa. 

16. Realizar patrullajes en carreteras federales, estatales y municipales. 
17. Ejecutar los dispositivos implementados en áreas y lugares estratégicos, y en 

aquellos donde se detecta mayor incidencia delictiva. 
18. Apoyar al área de Control de Aduanas de los Centros de Readaptación Social, 

en caso de que se presente alguna eventualidad. 
19. Participar como apoyo, previo mandato judicial, en las labores de desalojo de 

personas que se encuentren ocupando predios en forma ilegal. 
20. Apoyar en la realización del inventario físico del armamento, municiones, equipo 

policial y uniformes, entre otros. 
21. Auxiliar en la entrega de armamento y municiones a las áreas o comandancia. 
22. Asistir a los cursos de actualización, especialización y adiestramiento policial, 

equitación, acondicionamiento físico, prácticas de tiro, auxilio a rescate y demás 
cursos de capacitación que coordina la Institución con la Academia Estatal de 
Policía. 

23. Escoltar, hasta el área preventiva, a las personas que visitan a los detenidos. 
24. Vigilar diariamente el banco de armas, evitando cualquier pérdida o robo de las 

mismas. 
25. Elaborar el parte de novedades al finalizar su turno. 
26. Atender las solicitudes de auxilio y brindar apoyo a la ciudadanía. 
27. Acudir al pase de lista de asistencia y a la revista de rutina. 
28. Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto. 
 
 
Dirección General de Vinculación Institucional y Asuntos Internos 
 
1. Coordinar y coadyuvar la supervisión de las acciones que realicen las distintas áreas 

que conforman la Secretaría de Seguridad Pública, para impulsar la transparencia 

con base en las instrucciones que al efecto reciba del Secretario, con el fin de que la 

población conozca más detalladamente su desarrollo y proceder. 

2. Establecer un sistema de información y enlace con las distintas áreas que conforman 

la dependencia, con la finalidad de preparar los informes semanales, mensuales, 

semestrales y anuales, en los términos ordenados por la superioridad, con el objeto 

de mantenerla informada y preparar la bitácora de los sucesos más relevantes en 

materia de seguridad pública. 
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3. Integrar la información necesaria para las comparecencias del Secretario de 

Seguridad Pública ante el Congreso del Estado y para el Informe Anual de Gobierno, 

con la finalidad de dar a conocer las acciones tomadas para prevenir y combatir la 

delincuencia dentro del Estado. 

4. Impulsar acciones institucionales a efecto de facilitar a la comunidad el acceso a los 

servicios  que presta la Secretaría de Seguridad Pública, con el propósito de hacer 

más expedito el trámite de los asuntos de la ciudadanía. 

5. Promover la participación de los ciudadanos en el diseño y planeación de programas 

en materia de seguridad pública, así como para el desarrollo de actividades de 

vigilancia sobre el desempeño de la Secretaría, con la finalidad de hacer más 

transparente la detección de necesidades de la población y hacer conciencia sobre 

las tareas de los cuerpos policiales. 

6. Realizar campañas, encuestas y sondeos de opinión para difundir y evaluar los 

servicios que presta la Secretaría de Seguridad Pública, con el fin de obtener una 

retroalimentación acerca del concepto que tienen de la misma. 

7. Vincular a los grupos organizados y representativos de los sectores social y privado 

con la Secretaría de Seguridad Pública, para llevar a cabo la difusión de los 

programas de orientación e información sobre las actividades de la Secretaría, con la 

finalidad de promover los principios de transparencia entre la población. 

8. Establecer comunicación con el público para informar sobre los servicios que presta 

la Secretaría de Seguridad Pública, con la finalidad de hacer más expeditos los 

trámites con esta dependencia. 

9. Recibir quejas por parte de la ciudadanía relacionadas con la calidad de los 

servicios, analizando y verificando datos de las mismas, canalizando el informe 

correspondiente a las autoridades competentes para los efectos que proceda, con la 

finalidad de mejorar los servicios y la atención que presta esta Secretaría. 

10. Recibir quejas de los servidores públicos adscritos a las Unidades 

Administrativas que integran la Secretaría de Seguridad Pública, en contra de otros 

servidores públicos de la Dependencia; con relación a la conducta, analizando y 

verificando datos de los mismos, canalizando el informe correspondiente a la 

autoridad competente para los efectos que proceda, con la finalidad de evitar actos 

de corrupción así como solucionar conflictos que se susciten dentro de la misma. 

11. Actualizar, en coordinación con las Unidades Administrativas de la Secretaría de 

Seguridad Pública el sistema de información que permita el control de los elementos 

de Seguridad Pública, con la finalidad de sustentar una base de datos confiable y 

veraz. 

12. Supervisar los exámenes de incorporación a los diversos órganos de la 

Secretaría de Seguridad Pública, así como las evaluaciones periódicas del personal 
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de acuerdo con los criterios que establezca la normatividad aplicable y señale la 

superioridad, con la finalidad de asegurar que los servidores públicos cumplan con 

los perfiles requeridos y se mantengan actualizados en los procedimientos en que 

participan. 

13. Vigilar, en coordinación con las Subsecretarías, que la conducta de los 

elementos se apegue a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y 

honradez, con el objeto de que sean dignos representantes de la institución a la que 

pertenecen. 

14. Supervisar y coadyuvar en las acciones necesarias para promover la 

dignificación y profesionalización de los elementos de seguridad pública, con el fin 

de impulsar y motivar su desarrollo personal y profesional. 

15. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 

funciones correspondientes a la unidad administrativa a su cargo, de acuerdo con 

los lineamientos que le indiquen sus superiores, en términos de la legislación 

aplicable. 

16. Acordar con el Secretario de Seguridad Pública, la resolución de los asuntos de 

su competencia y proponer las medidas de desarrollo administrativo necesarias para 

el mejor funcionamiento del órgano a su cargo. 

17. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados; así como 

los anteproyectos de programas y del presupuesto de la unidad administrativa a su 

cargo, y gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz cumplimiento de 

las funciones que tenga encomendadas. 

18. Proponer a la superioridad el nombramiento o remoción de los servidores 

públicos de la unidad administrativa a su cargo, cuando no se determine de otra 

forma por la Constitución y leyes del Estado, con el propósito de reclutar a los 

servidores públicos idóneos que cumplan con los perfiles establecidos. 

19. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás unidades 

administrativas de la Secretaría de Seguridad Pública, para el mejor funcionamiento 

de la misma, con la finalidad de mantener una comunicación permanente que 

permita alcanzar las metas establecidas. 

20. Tramitar y, en su caso, resolver los recursos que se le presenten, cuando 

legalmente proceda, con el fin de cumplir con la normatividad vigente en la materia. 

21. Acordar con los servidores públicos subalternos los asuntos que tenga 

asignados, con el objetivo de supervisar sus acciones y controlar los resultados. 

22. Proporcionar, por acuerdo de la superioridad, la información, los datos o la 

cooperación que le sean requeridos por otras dependencias o entidades de la 

Administración Pública del Estado, a fin de cumplir en forma expedita, con las 



 

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
  

 

FECHA: 09 DE JULIO DE 2014 

Página 100 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

instrucciones de la superioridad en apoyo de las dependencias o entidades que así 

lo soliciten. 

23. Rendir a la superioridad, por escrito, los informes mensual, anual y aquellos que 

sean solicitados de las actividades realizadas por la unidad administrativa a su 

cargo, con la finalidad de mantener informada a la superioridad 

24. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Dirección General a su cargo. 

25. Las demás que le atribuyan las disposiciones legales aplicables y el superior 

jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones. 

 
 
Subdirección de Asuntos Internos 
 
1. Vigilar la conducta de los elementos de seguridad pública, con el fin de que, su 

comportamiento se apegue a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y 

honradez. 

2. Integrar y actualizar los expedientes del personal adscrito a la Secretaría de 

Seguridad Pública que hayan incurrido en una falta con el fin de tener la información 

disponible cuando sea requerida. 

3. Registrar, investigar y dar seguimiento hasta su conclusión, a las quejas que se 

reciban por medios escritos o magnéticos en relación con la conducta del personal 

adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública, con el propósito de que se apeguen a 

los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

4. Mantener permanentemente actualizada la base de datos del personal que integra la 

Secretaría con el propósito de llevar un control sobre incidencias delictivas y de 

conducta del personal adscrito a esta Secretaría. 

5. Elaborar los esquemas de seguimiento y observancia con el propósito de que el 

personal operativo cumpla con los principios de legalidad y honradez en su 

desempeño. 

6. Proponer lineamientos y contenidos de los exámenes de incorporación a los diversos 

órganos de esta Secretaría, con la finalidad de que se cumpla con los perfiles 

básicos de incorporación. 

7. Compilar los cursos especializados nacionales e internacionales en materia de 

seguridad pública, con la finalidad de que puedan ser utilizados por el personal. 

8. Preparar y entregar los reportes de las evaluaciones aplicadas a los elementos de 

esta Secretaría, con el propósito de tener un análisis del comportamiento del 

personal de esta Secretaría. 
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9. Establecer y mantener actualizado un sistema de información que permita el control 

de los elementos de Seguridad Pública. 

10. Integrar las quejas, tanto del personal perteneciente a la Secretaría de 

Seguridad Pública como de la ciudadanía, con el de desahogarlas y, en su caso, 

turnarlas a la Comisión de Honor y Justicia, para su análisis y aplicación de la 

sanción correspondientes. 

11. Supervisar las evaluaciones periódicas al personal de la Secretaría de Seguridad 

Pública, con el propósito de que se cumplan con los lineamientos establecidos por el 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

12. Preparar y desahogar toda diligencia que así se requiera con la finalidad de 

investigar y recopilar datos. 

13. Formular las observaciones y alegatos que por procedimiento correspondan, 

durante su participación en las sesiones de los Comités Disciplinarios y en la 

Comisión de Honor y Justicia, con la finalidad de que los dictámenes que emitan 

dichas instancias se conozcan todos los elementos que rodean al mismo 

procedimiento y se aplique una sanción justa. 

14. Fungir como funcionario suplente del Director General de Vinculación 

Institucional y Asuntos Internos, ante los Comités Disciplinarios y la Comisión de 

Honor y Justicia, con el objetivo de cumplir con la normatividad en la materia. 

15. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Dirección General de Vinculación Institucional y Asuntos Internos. 

 
 
Jefatura de Departamento de Profesionalización y Evaluación 
 
1. Mantener actualizado el Sistema de Información de Evaluación y Análisis, con el 

propósito de conocer la eficiencia del personal. 

2. Vigilar que las corporaciones policiales de la Secretaría apliquen las evaluaciones 

periódicas al personal operativo, con el fin de medir el grado de eficiencia que 

permita realizar un análisis del personal. 

3. Informar a la Subdirección de Asuntos Internos el resultado de las evaluaciones 

realizadas a los elementos de los distintos órganos de la Secretaría de  

4. Coordinarse y coadyuvar con las diversas áreas o departamentos de selección de 

personal de la Secretaría de Seguridad Pública, con el fin de que cumplan con los 

requisitos de perfiles básicos del personal de nuevo ingreso. 

5. Tener actualizado un registro de los puestos por jerarquía o escalafón del personal 

de la Secretaría de Seguridad Pública, con el propósito de mantener la información 

disponible, en caso de ser requerida por la superioridad. 
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6. Determinar las necesidades en materia de capacitación del personal operativo de los 

diversos órganos de la Secretaría de Seguridad Pública, con el fin de proponer los 

programas de capacitación especializada que se imparten a nivel nacional. 

7. Integrar la información del nivel académico del personal de los órganos y mantener 

actualizado el archivo y la base de datos, con la finalidad de poder integrar al 

personal de esta Secretaría a los cursos de capacitación establecidos y contar con 

un control de personal que ha sido evaluado. 

8. Conocer el contenido temático de los cursos y profesionalización del personal de la 

Secretaría, con el fin de mantener actualizados los programas de capacitación en 

materia de seguridad pública. 

9. Supervisar los diversos programas de profesionalización que se impartan al personal 

de la Secretaría de Seguridad Pública con el propósito de mantener un seguimiento 

a fin de que se cumplan los programas implementados. 

10. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Dirección General de Vinculación Institucional y Asuntos Internos. 

 
Jefatura de Departamento de Investigación y Visitaduría 
 
1. Analizar diariamente los reportes de actividades de los diferentes órganos que 

integran la Secretaría de Seguridad Pública, con el fin de verificar que se apeguen a 

los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez en su desempeño. 

2. Revisar los medios de comunicaciones locales, estatales, nacionales y de internet, 

con la finalidad de seleccionar los temas más relevantes, relacionados con la 

Seguridad Pública e informar a la superioridad. 

3. Elaborar tarjetas con el propósito de informar a la Subdirección de Asuntos Internos 

sobre los aspectos de mayor importancia que requieran de un seguimiento y que 

este relacionado con la Secretaría de Seguridad Pública. 

4. Analizar reportes locales y estatales, relacionados con la seguridad pública, con el 

propósito de detectar faltas de los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública. 

5. Informar al Subdirectorr de Asuntos Internos de los avances y seguimientos de las 

Seguridad Pública, con el propósito, de mantenerlo informado de las investigaciones 

realizadas, con el propósito de conocer el desempeño del personal investigado. 

6. Integrar un archivo de información de las investigaciones realizadas, con el fin de 

registrar cada uno de los expedientes. 

7. Remitir el resultado de cada uno de los expedientes de investigación con la finalidad 

de que se envíen a la Comisión de Honor y Justicia para que ejerza sus atribuciones, 

o en su caso, para que se pueda estar en posibilidad de dar  contestación a la 

Autoridad que así lo requiera. 
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8. Proponer el programa anual de visitas, con el propósito de mantener informado a la 

superioridad. 

9. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Dirección General de Vinculación Institucional y Asuntos Internos.  

 
 
Jefatura de Departamento de Información de Cuerpos de Seguridad 
 
1. Diseñar los programas y acciones de seguimiento, a través de los medios de 

comunicación, con el propósito de mantenernos informados en cuanto a la actuación 

de los integrantes de los cuerpos de Seguridad Pública. 

2. Sistematizar la información, derivada del seguimiento en medios, a través de los 

sistemas físicos y electrónicos pertinentes, con la finalidad de contar con la 

información necesaria. 

3 Elaborar diagnósticos, análisis e informes, en base a los seguimientos informativos 

permanentes, con la finalidad de comunicarlos al jefe inmediato sobre los 

seguimientos. 

4. Establecer y operar los canales de comunicación y retroalimentación informativa con 

las áreas de la Subdirección de Asuntos Internos y de otras dependencias. 

5. Establecer un Sistema de Información que permita el control de los elementos de 

Seguridad Pública. 

6. Mantener actualizado el Sistema de Información que permita el control de los 

elementos de Seguridad Publica mediante la captura y modificación de la base de 

datos. 

7. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Dirección General de Vinculación Institucional y Asuntos Internos.  

 
 
Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia 
 
1. Elaborar el plan estratégico de la Secretaría de Seguridad Pública, de acuerdo con 

los lineamientos que dicte el Secretario, a fin de establecer las metas, parámetros y 

líneas de acción necesarias para el cumplimiento de los objetivos de esta Secretaría. 

2. Diseñar el sistema de indicadores estratégicos, de gestión y resultados de las 

actividades que realiza la Secretaría de Seguridad Pública, con el propósito de 

vigilar, controlar, dar seguimiento y evaluar las acciones que desarrollan sus 

unidades administrativas adscritas a través de los programas que ejecutan. 

3. Organizar y desarrollar mecanismos permanentes de coordinación y comunicación 

con los órganos de la Secretaría de Seguridad Pública, así como con dependencias 
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federales, estatales y municipales, que generen información criminológica, a efecto 

de unificar y definir criterios, mecanismos y estrategias para su obtención precisa y 

oportuna, con el objetivo de mantener un sistema de información eficiente que 

permita proporcionar datos a los órganos de la Secretaría para el mejor desempeño 

de sus funciones. 

4. Recabar información para elaborar los diagnósticos de seguridad pública en el 

Estado, con el fin de analizarla y proponer soluciones para la atención de problemas 

que se presenten sobre seguridad pública y política interna. 

5. Establecer un sistema destinado a obtener, analizar, estudiar y procesar información 

en materia de seguridad pública, con apego a los principios de reserva y 

confidencialidad en el servicio público, que garanticen el estricto respeto a los 

derechos humanos, con el propósito de conocer aquellos factores que influyen en la 

determinación de acciones que afectan el entorno de la seguridad pública y hacerlo 

del conocimiento de la superioridad. 

6. Verificar e integrar la información estadística que se genere sobre las acciones que 

desarrolle la Secretaría de Seguridad Pública, así como aquella que generen otras 

dependencias estatales y municipales sobre la materia, con el objeto de informar a la 

superioridad mediante una evaluación más objetiva acerca de las metas planteadas 

y los logros alcanzados. 

7. Diseñar un sistema de medición que permita evaluar el desempeño y resultados en 

el combate al delito, con el fin de que la superioridad conozca el grado de avance 

con relación a las acciones tomadas en los distintos escenarios y que permitan 

combatir y disminuir la delincuencia en el Estado. 

8. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 

funciones correspondientes a la unidad administrativa a su cargo, de acuerdo con 

los lineamientos que le indiquen sus superiores, en términos de la legislación 

aplicable. 

9. Acordar con el Secretario de Seguridad Pública, la resolución de los asuntos de su 

competencia y proponer las medidas de desarrollo administrativo necesarias para el 

mejor funcionamiento del órgano a su cargo. 

10. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados; así como 

los anteproyectos de programas y del presupuesto de la unidad administrativa a su 

cargo, y gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz cumplimiento de 

las funciones que tenga encomendadas. 

11. Proponer a la superioridad el nombramiento o remoción de los servidores 

públicos de la unidad administrativa a su cargo, cuando no se determine de otra 

forma por la Constitución y leyes del Estado, con el propósito de reclutar a los 

servidores públicos idóneos que cumplan con los perfiles establecidos. 
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12. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás unidades 

administrativas de la Secretaría de Seguridad Pública, para el mejor funcionamiento 

de la misma, con la finalidad de mantener una comunicación permanente que 

permita alcanzar las metas establecidas. 

13. Tramitar y, en su caso, resolver los recursos que se le presenten, cuando 

legalmente proceda, con el fin de cumplir con la normatividad vigente en la materia. 

14. Acordar con los servidores públicos subalternos los asuntos que tenga 

asignados, con el objetivo de supervisar sus acciones y controlar los resultados. 

15. Proporcionar, por acuerdo de la superioridad, la información, los datos o la 

cooperación que le sean requeridos por otras dependencias o entidades de la 

Administración Pública del Estado, a fin de cumplir en forma expedita, con las 

instrucciones de la superioridad en apoyo de las dependencias o entidades que así 

lo soliciten. 

16. Rendir a la superioridad, por escrito, los informes mensual, anual y aquellos que 

sean solicitados de las actividades realizadas por la unidad administrativa a su 

cargo, con la finalidad de mantener informada a la superioridad. 

17. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Dirección General a su cargo. 

18. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el superior 

jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones. 

 
 
Área de Ejecución de Proyectos de Coordinación Institucional 
 
1. Recopilar información que permita formular los proyectos y/o programas de la 

Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia 

2. Definir el plan de trabajo y cronograma de actividades de los programas y proyectos 

a realizar. 

3. Elaborar e integrar los datos, informes, reporte y estadísticas que son requeridas, 

relativo a los proyectos y programas asignados. 

4. Diseñar planes ejecutivos, programas de trabajo y/o presentaciones que se 

encuentran bajo su responsabilidad. 

5. Organizar y desarrollar mecanismos permanentes de coordinación y comunicación 

con los subdirectores, a fin de unificar y definir criterios que permitan mantener el 

óptimo desempeño de la funciones. 

6. Elaborar diagnósticos de seguridad pública con el fin proponer soluciones a la 

superioridad. 
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7. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia. 

 
 
Subdirección de la Red Estatal de Información 
 
1. Coordinar y supervisar continuamente la distribución de la red de información, para 

mejorar la cobertura en las zonas en que se divide el Estado. 

2. Establecer sistemas de obtención de la información a través de líneas estratégicas 

de ubicación del personal que se encuentra operando en la Entidad. 

3. Establecer metas, parámetros y líneas de acción necesarias para el cumplimiento de 

los objetivos establecidos de la distribución de la red de información. 

4. Diseñar estrategias para diversificar las fuentes de recepción de la información con 

el fin de evitar vicios en su transmisión. 

5. Supervisar los procesos de seguridad de la información obtenida, con el fin  de que 

funcione de manera adecuada. 

6. Realizar las operaciones necesarias para  recabar la información, en estricto apego 

a los principios de reserva y confidencialidad. 

7. Coordinar las actividades de recepción de la información con estricto apego a los 

principios de reserva y confidencialidad. 

8. Verificar toda la información necesaria que contribuya a realizar la toma de 

decisiones  en materia de seguridad pública. 

9. Coordinar actividades cuya finalidad sea mantener comunicación constante con el 

personal a su cargo, con el propósito de alcanzar las metas establecidas. 

10. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia. 

 
 
Jefatura de Departamento de Informes y Partes de Seguridad 
 
1. Concentrar  la información de las actividades que realice el personal asignado. 

2. Vigilar continuamente la distribución de la red de información, para mejorar la 

cobertura en las zonas en que se divide el Estado. 

3. Conocer los resultados de las investigaciones que se están conduciendo en las 

diferentes regiones del Estado, con la finalidad de tener un panorama de las 

diferentes situaciones en materia de seguridad pública. 

4. Presentar informes de los estudios de investigación que se estén realizando, con la 

finalidad de que la superioridad tenga elementos para la toma de decisiones. 
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5. Mantener actualizado el acervo de datos de información, con el fin de tenerlo 

disponible en cualquier momento. 

6. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia. 

 
 
Jefatura de Departamento de Evaluación y Peritaje 
 
1. Realizar informes de investigación basados en hechos verídicos. 

2. Revisar permanentemente el sistema de operación del personal, a fin de corregir 

posibles fallas en la investigación. 

3. Valorar la información a fin de elaborar dictámenes completos de investigación. 

4. Realizar descripción de los hechos en forma clara y precisa de la información que se 

genera. 

5. Vigilar que se concentren diariamente los datos recibidos, para actualizar el banco 

de datos de información. 

6. Realizar evaluaciones de la información recopilada, a fin de emitir dictámenes de 

investigación basados en la interpretación de sucesos 

7. Supervisar los reportes de información que emita el personal bajo su mando, con el 

propósito de validar su correcta elaboración. 

8. Vigilar las actividades que se realicen dentro de sus áreas, a fin de mejorar los 

sistemas de retroalimentación de información. 

9. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia. 

 
 
Subdirección de Seguimiento Informativo 
 
1. Coordinar el acopio de la información de los medios electrónicos e impresos del 

entorno, con la finalidad de contribuir significativamente en el análisis de los sucesos 

públicos. 

2. Detectar los hechos, sucesos o movimientos sociales, mismos que se presentan en 

los medios masivos de comunicación, con la finalidad de darle atención oportuna. 

3. Supervisar que la información publicada sea verídica y de hechos recientes, con el 

fin de evitar confusión en su análisis. 

4. Llevar un control de las noticias de radio, prensa y televisión que aparezcan 

diariamente en los medios. 

5. Comparar la información obtenida a fin de poder emitir informes para una efectiva 

toma de decisiones. 
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6. Dar seguimiento a publicaciones que emiten constantemente los medios, para 

mantener informada a la superioridad. 

7. Integrar la información que se emita en los medios de comunicación a fin de 

conjuntarla para su comprensión y análisis. 

8. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia. 

 
 
Jefatura de Departamento de Medios Impresos 
 
1. Recopilar toda la información que se publica en los medios impresos de 

comunicación. 

2. Recoger, codificar y transmitir en forma permanente, regular y organizada, los 

mensajes que contengan información de interés. 

3. Contribuir significativamente en el análisis de la información, a fin de aportar los 

elementos informativos suficientes para su procesamiento. 

4. Monitorear la información publicada a fin de estar al día con los sucesos que se 

publican en materia de seguridad. 

5. Elaborar  informes a la superioridad, con el propósito de mantenerlo informado. 

6. Detectar en los medios informativos situaciones que alteren el orden público. 

7. Canalizar la información que sea de su competencia, con el fin de elaborar informes 

de hechos relevantes. 

8. Aplicar métodos que faciliten el manejo y consulta de la información. 

9. Informar a su jefe inmediato sobre cualquier acontecimiento que este sucediendo y 

sea de interés general. 

10. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia 

 
 
Jefatura de Departamento de Medios Electrónicos 
 
1. Recopilar toda la información que se publica en los medios electrónicos de 

comunicación. 

2. Supervisar los flujos de la información para garantizar que los datos se obtengan de 

forma ágil, confiable y coordinada. 

3. Contribuir significativamente en el análisis de la información a fin de aportar 

elementos para una efectiva toma de decisiones. 

4. Monitorear la información publicada en los medios de comunicación, a fin de estar al 

día con los en materia de seguridad pública. 
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5. Aplicar métodos que faciliten el manejo y consulta de la información. 

6. Integrar la información de los diferentes medios electrónicos de comunicación para 

poder conjuntar diversas opiniones y tener un panorama más amplio de los 

acontecimientos. 

7. Coordinar el almacenamiento documental, para ser ingresado al acervo documental. 

8. Informar a su jefe inmediato sobre cualquier acontecimiento que este sucediendo y 

sea del interés general 

9. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Dirección del Centro de Planeación y Estrategia. 

 
 
Subdirección de Prospectiva en Seguridad Pública 
 
1. Operar los sistemas de información con apego a los principios de confidencialidad 

2. Realizar estudios e informes con la finalidad de estructurar posibles escenarios que 

sirvan para la toma de decisiones. 

3. Administrar la información que se genere, con el fin de contar con la misma, de 

manera oportuna y eficaz. 

4. Coordinar la implementación de posibles modelos de acción derivados de la 

información obtenida con el fin de pronosticar y prever sucesos en materia de 

seguridad pública. 

5. Emitir informes de manera oportuna, para la implementación de estrategias en 

materia de seguridad pública. 

6. Analizar la información obtenida e identificar las posibles áreas de atención con el fin 

de evitar conflictos futuros. 

7. Integrar la  información que emitan las distintas áreas del órgano fin de conjuntarla 

para su comprensión y análisis. 

8. Evaluar el proceso de recepción de  información con el propósito  de asegurar que la 

información sea fidedigna. 

9. Coordinar mecanismos de control para asegurar la confidencialidad y certeza de la 

información. 

10. Coordinar la actualización permanente de la información, con el fin de mantener 

informada a la superioridad. 

11. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia. 
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Jefatura de Departamento de Estudios de Seguridad Pública 
1. Aportar elementos informativos a los diferentes reportes que se emiten, con el fin de 

contribuir a una eficaz toma de decisiones. 

2. Desarrollar programas y estrategias de análisis de información con la finalidad de 

optimizar los procesos internos. 

3. Diseñar sistemas de medición que permitan evaluar la información recibida. 

4. Implementar medidas que garanticen la veracidad de la información recibida con el 

propósito de prever posibles inconsistencias en la emisión. 

5. Realizar estudios y análisis para la formulación de planes en contra de la 

delincuencia, basándose en la información generada. 

6. Alertar y promover medidas de prevención de información no validada sobre hechos 

no realizados con el fin de evitar falsas alarmas y sus posibles consecuencias. 

7. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia. 

 
 
Jefatura de Departamento de Evaluación de Proyectos 
 
1. Evaluar la información en tiempo útil que permita desarrollar proyectos de seguridad. 

2. Valorar la información a fin de contar con un nivel de análisis óptimo, así como de 

exponer resultados viables. 

3. Sugerir alternativas para mejorar la calidad en los proyectos de seguridad para 

salvaguardar la integridad y estabilidad del Estado en materia de seguridad pública. 

4. Definir parámetros de calificación y valoración de información que se genere, con el 

propósito de asegurar la calidad de los mismos. 

5. Diseñar sistemas de medición del desempeño con el propósito de mejorar los 

sistemas de seguridad pública. 

6. Elaborar indicadores estratégicos de gestión de resultados, de las actividades que 

realiza la Secretaría de Seguridad Pública, que permitan mejorar la atención a la 

ciudadanía. 

7. Alertar y promover medidas de prevención de información no validada sobre hechos 

no realizados con el fin de evitar falsas alarmas y posibles consecuencias. 

8. Documentar de manera sistemática proyectos preventivos de seguridad pública. 

9. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia. 

 
 
Jefatura de Departamento de Análisis de la Información 
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1. Evaluar la información en tiempo útil que permita desarrollar proyectos de seguridad 

pública 

2. Coordinar la información para contar con un nivel de análisis que emita resultados 

viables. 

3. Analizar la información a fin de evaluar, seleccionar y sintetizar, aquella que sea de 

utilidad para emitir informes que sirvan para una óptima toma de decisiones. 

4. Presentar la información en forma sistemática con el fin de facilitar su consulta para 

procesos posteriores de análisis 

5. Generar modelos de posibles resultados derivados del análisis de la información, 

con el propósito de generar respuestas lógicas. 

6. Proporcionar información adecuada a la superioridad, que permita realizar una 

óptima toma de decisiones. 

7. Emitir informes constantes y actualizados de los análisis estadísticos, para obtener 

mejores resultados. 

8. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia. 

 
 
Subdirección de Encuestas, Sondeos y Mediciones de la Opinión Pública 
 
1. Utilizar la medición de la opinión ciudadana sobre factores relacionados con la 

Seguridad Pública, con el fin de mejorar la atención a la misma. 

2. Crear formularios de recopilación de datos, con el fin de aplicarlos periódicamente. 

3. Entregar oportunamente a la superioridad los estudios de opinión pública para la 

toma de decisiones. 

4. Crear y aplicar instrumentos de medición de las diferentes regiones en el Estado, 

para obtener información de la ciudadanía acerca de los programa en materia de 

combate a la delincuencia. 

5. Coordinar la evaluación de los distintos indicadores, con el fin de validar su efectiva 

estadística. 

6. Proporcionar información estadística para apoyar la toma de decisiones. 

7. Desarrollar y administrar la base de datos, así como de los sistemas de consulta, 

con información geográfica y estadística, con el propósito de controlar el flujo de la 

información. 

8. Coordinar la elaboración de muestreos aleatorios de estudios relativos  en materia 

de seguridad pública. 

9. Realizar cálculos basados en información obtenida de acuerdo a los criterios 

establecidos. 
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10. Analizar e interpretar cuadros estadísticos sobre tendencias, comparación e 

indicadores en materia de seguridad pública, para emitir conclusiones, así como 

para tomar decisiones. 

11. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia. 

 
 
Jefatura de Departamento de Metodología y Medición de la Información 
 
1. Aportar datos estadísticos de opinión, con el propósito de mejorar los sistemas de 

seguridad pública. 

2. Ordenar la información estadística a fin de que se puedan medir eventos en materia 

de seguridad pública 

3. Mejorar los procedimientos de recopilación de datos a fin de  contar con información 

veraz y oportuna. 

4. Valorar la información obtenida que faciliten la comparación de datos estadísticos. 

5. Realizar estimaciones del trabajo estadístico, con el fin de medir su alcance y 

proyección. 

6. Ordenar la información a fin de poder evaluarla de manera eficaz. 

7. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia. 

 
 
Jefatura de Departamento de Compilación de la Información 
 
1. Coordinar la recepción de la información para facilitar su almacenamiento. 

2.  Establecer mecanismo de control para el manejo correcto de la información y evitar 

duplicar la información. 

3. Supervisar que se realice la depuración y respaldo de la información obtenida. 

4. Supervisar la correcta conservación de la información con el fin de evitar posibles 

pérdidas de la misma. 

5. Aplicar medidas de seguridad al acervo de la información. 

6. Resguardar la información con estricto apego a los principios de reserva y 

confidencialidad. 

7. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia. 
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Dirección de la Academia Estatal de Policía 
1. Capacitar y especializar a los integrantes de las corporaciones policiales del Estado, 

así como a los aspirantes a formar parte de éstas, de conformidad con las leyes, 

reglamentos y decretos respectivos, con el propósito de contar con policías 

preparados para combatir a la delincuencia de manera más efectiva. 

2. Aplicar los Programas Rectores de Profesionalización, en términos de lo dispuesto 

por la Ley número 553 del Sistema Estatal de Seguridad  Pública del Estado de 

Veracruz. 

3. Planear, organizar y dirigir aspectos operativos, académicos y administrativos de la 

unidad administrativa a su cargo, con el fin de coordinar, supervisar y evaluar las 

actividades relacionadas con la misma. 

4. Planear con el Secretario de Seguridad Pública y coordinar con los Subsecretarios 

de Seguridad Pública la ejecución de los cursos locales y foráneos, con el propósito 

de capacitar, especializar y actualizar a los integrantes de las corporaciones 

policiales del Estado y a los aspirantes a formar parte de las mismas, de 

conformidad con las leyes, reglamentos y decretos respectivos, así como a los 

policías de los Municipios del Estado. 

5. Proponer convenios de coordinación o de otra naturaleza con dependencias de los 

tres niveles de gobierno que resulten necesarios para el cumplimiento de los 

objetivos de la Academia Estatal de Policía, con el propósito de cumplir  en tiempo y 

forma con los programas operativos de éste órgano. 

6. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 

funciones correspondientes a la unidad administrativa a su cargo, de acuerdo con 

los lineamientos que le indiquen sus superiores, en términos de la legislación 

aplicable. 

7. Acordar con el Secretario de Seguridad Pública, la resolución de los asuntos de su 

competencia y proponer las medidas de desarrollo administrativo necesarias para el 

mejor funcionamiento del órgano a su cargo. 

8. Proponer a la superioridad el nombramiento o remoción de los servidores públicos 

de la unidad administrativa a su cargo, cuando no se determine de otra forma por la 

Constitución y leyes del Estado, con el propósito de reclutar a los servidores públicos 

idóneos que cumplan con los perfiles establecidos. 

9. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás unidades administrativas de 

la Secretaría de Seguridad Pública, para el mejor funcionamiento de la misma, con la 

finalidad de mantener una comunicación permanente que permita alcanzar las metas 

establecidas. 

10. Tramitar y, en su caso, resolver los recursos que se le presenten, cuando 

legalmente proceda, con el fin de cumplir con la normatividad vigente en la materia. 



 

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
  

 

FECHA: 09 DE JULIO DE 2014 

Página 114 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

11. Acordar con los servidores públicos subalternos los asuntos que tenga 

asignados, con el objetivo de supervisar sus acciones y controlar los resultados. 

12. Proporcionar, por acuerdo de la superioridad, la información, los datos o la 

cooperación que le sean requeridos por otras dependencias o entidades de la 

Administración Pública del Estado, a fin de cumplir en forma expedita, con las 

instrucciones de la superioridad en apoyo de las dependencias o entidades que así 

lo soliciten. 

13. Rendir a la superioridad, por escrito, los informes mensual, anual y aquellos que 

sean solicitados de las actividades realizadas por la unidad administrativa a su 

cargo, con la finalidad de mantener informada a la superioridad. 

14. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Academia Estatal de Policía. 

15. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le 

encomiende el Secretario. 

 
 
Subdirección Académica 
 
1. Informar al Director de la Academia de Policía, las actividades académicas, con el fin 

de acordar los programas a efectuar en materia de profesionalización como son: 

Formación Básica Policial (inicial), Formación de Especialización y Formación de 

Mandos Superiores. 

2. Planear, revisar y aprobar los cursos locales y foráneos, así como la distribución de 

las actividades propias de esta Subdirección, con el propósito de que los cursos de 

capacitación y actualización policial se efectúen satisfactoriamente. 

3. Desarrollar e implementar nuevos métodos de enseñanza, con el fin de que los 

policías en instrucción cuenten cada día con mejores métodos de aprovechamiento 

de las materias. 

4. Supervisar al personal a su cargo, con el propósito de que cumplan 

satisfactoriamente con sus actividades cotidianas. 

5. Coordinar a los instructores, con el fin de que las materias a impartir se desarrollen 

de forma adecuada, para un mejor aprovechamiento  de los conocimientos 

transmitidos a los alumnos. 

6. Coordinar y supervisar con el Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos 

los períodos de capacitación básica para los alumnos de este plantel, con el fin de 

estimular la formación integral. 
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7. Solicitar y coordinar con instituciones de educación superior la impartición de 

conferencias para elementos policiacos, con el propósito de contar con personal 

capacitado. 

8. Tramitar ante la Secretaría de Educación de Veracruz la revalidación de estudios, 

con el fin de que los policías cuenten con un documento de reconocimiento oficial de 

estudios. 

9. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Academia Estatal de Policía. 

 
 
Jefatura de Departamento de Vinculación y Desarrollo Académico 
 
1. Informar al Director de la Academia de Policía, las actividades académicas, con el fin 

de acordar los programas a efectuar en materia de profesionalización como son: 

Formación Básica Policial (inicial), Formación de Especialización y Formación de 

Mandos Superiores. 

2. Planear, revisar y aprobar los cursos locales y foráneos, así como la distribución de 

las actividades propias de esta Subdirección, con el propósito de que los cursos de 

capacitación y actualización policial se efectúen satisfactoriamente. 

3. Desarrollar e implementar nuevos métodos de enseñanza, con el fin de que los 

policías en instrucción cuenten cada día con mejores métodos de aprovechamiento 

de las materias. 

4. Supervisar al personal a su cargo, con el propósito de que cumplan 

satisfactoriamente con sus actividades cotidianas. 

5. Coordinar a los instructores, con el fin de que las materias a impartir se desarrollen 

de forma adecuada, para un mejor aprovechamiento de los conocimientos 

transmitidos a los alumnos. 

6. Coordinar y supervisar con el Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos 

los períodos de capacitación básica para los alumnos de este plantel, con el fin de 

estimular la formación integral. 

7. Solicitar y coordinar con instituciones de educación superior la impartición de 

conferencias para elementos policiacos, con el propósito de contar con personal 

capacitado. 

8. Tramitar ante la Secretaría de Educación de Veracruz la revalidación de estudios, 

con el fin de que los policías cuenten con un documento de reconocimiento oficial de 

estudios. 

9. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Academia Estatal de Policía. 
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Jefatura de Departamento de Control Docente 
 
1. Elaborar la documentación relativa a la solicitud de alumnos para los cursos, con el 

fin de contar con suficientes elementos para capacitación y actualización policial. 

2. Mantener actualizados los horarios de clases de los instructores de capacitación que 

se encuentran en esta Academia Estatal de Policía, con el propósito de cumplir en 

tiempo y forma  con los objetivos trazados. 

3. Supervisar a los instructores de capacitación para que cumplan con su horario 

asignado y designar fechas para exámenes, con el ánimo de llevar a cabo una 

evaluación de los conocimientos adquiridos durante el curso de capacitación y 

actualización policial. 

4. Reportar con la Delegación Administrativa a los instructores de capacitación que 

falten a sus labores, con el propósito de tener un control del personal docente y 

aplicar la sanción correspondiente. 

5. Elaborar el Programa de Instrucción para los cursos de capacitación y actualización,  

con el fin de contar con un plan de estudios acorde con las necesidades de la 

institución. 

6. Proporcionar educación para los alumnos a nivel primaria y secundaria, a través del 

Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos, con el fin de incrementar el 

nivel educativo y cumplir con los parámetros del Servicios Profesional de Carrera 

Policial. 

7. Realizar todas aquellas actividades de su competencia, para el logro de los objetivos 

de la Academia Estatal de Policía. 

 
 
Área de Instrucción de Capacitación 
 
1. Llevar a cabo el programa de capacitación establecido, con el propósito de enseñar 

a los policías en instrucción diferentes materias necesarias para un mejor desarrollo 

y aprovechamiento 

2. Impartir clases a los policías en instrucción, con el propósito de contar con cuerpos 

policiacos mejor preparados. 

3. Aplicar exámenes parciales y finales a los policías que se encuentran en los cursos 

de capacitación y actualización, con el fin de evaluar su aprendizaje. 

4. Entregar calificaciones parciales y finales para tener un registro de calificaciones con 

la finalidad de poder elaborar el certificado respectivo. 
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5. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Academia Estatal de Policía. 

 
 
Subdirección Operativa 
 
1. Informar al Director de la Academia Estatal de Policía, las diferentes actividades 

operativas a realizar, con el fin de tomar acuerdos que redunden en mayores 

beneficios para el alumnado. 

2. Supervisar las actividades de los instructores policíacos, con el propósito de que 

cumplan cabalmente con los programas de adiestramiento establecidos. 

3. Hacer cumplir las órdenes de todos los servicios, al personal y cuerpo de alumnos, 

con el fin de que se realice en forma oportuna todo lo relacionado con el aspecto 

disciplinario de la Academia de Policía. 

4. Supervisar las prácticas de tiro, con la finalidad de que el alumnado obtenga los 

conocimientos necesarios para la utilización de las armas necesarias. 

5. Preparar y supervisar los campos acondicionados para la práctica de tiro, con el fin 

de que los alumnos puedan practicar y utilizar dicha área sin ningún impedimento. 

6. Evaluar a los alumnos, con el objetivo de verificar que hayan asimilado los 

conocimientos adquiridos de acuerdo a los objetivos trazados y de las materias 

impartidas. 

7. Supervisar la preparación de los alimentos que se proporcionan al personal 

administrativo y alumnos con el fin de garantizar la higiene en su elaboración. 

8. Verificar  el servicio médico que se otorga a los alumnos y personal administrativo, 

con el propósito de que se proporcione con calidad y eficacia. 

9. Supervisar que las áreas de la Academia Estatal de Policía se encuentren limpias, 

con el propósito de mantenerlas en óptimas condiciones. 

10. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Academia Estatal de Policía. 

 
 
Jefatura de Departamento de Ayudantía Cuerpo de Alumnos 
 
1. Supervisar que los alumnos acudan puntualmente a sus clases, con el fin de 

fomentar la responsabilidad. 

2. Canalizar al servicio médico de esta institución a los alumnos que sufran alguna 

complicación de salud, con el propósito de evitar bajas en los cursos de capacitación 

y actualización policial. 
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3. Supervisar y verificar los partes de novedades y solicitudes con el fin de que 

cumplan con su objetivo. 

4. Canalizar las necesidades del alumnado con el área correspondiente, con el 

propósito de que cumplan con las actividades encomendadas.  

5. Vigilar a los alumnos dentro del horario de alimentos, con el fin de mantener el orden 

y la disciplina. 

6. Vigilar y mantener constantemente limpias las áreas de la Academia de Policía con 

el propósito de preservar la imagen de esta institución. 

7. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Academia de Policía. 

 
 
Jefatura de Departamento de Comandancia de Cuerpo de Alumnos 
 
1. Pasar lista de asistencia diariamente al personal que se encuentra tomando curso de 

capacitación y actualización, con el propósito de mantener el orden y la disciplina. 

2. Impartir instrucciones policiacas al alumnado que asiste a los cursos de capacitación 

y actualización, con el fin de que los cuerpos policiacos que ingresan a esta 

Academia de Policía, cumplan con las normas y el reglamento establecido. 

3. Supervisar la instrucción de orden cerrado, con el fin de cumplir con los programas 

de adiestramiento. 

4. Supervisar el adiestramiento de rappel, con el propósito de evitar que los alumnos 

sufran posibles accidentes. 

5. Coordinar con los instructores policiacos el manejo del bastón Boo, con el fin de que 

los alumnos tengan la capacitación policial adecuada. 

6. Coordinar y supervisar las prácticas de tiro, con el objetivo de cumplir con los 

objetivos trazados en los programas de adiestramiento. 

7. Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la educación física, con el 

propósito de que los alumnos tengan el rendimiento físico adecuado en su 

preparación. 

8. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Academia Estatal de Policía. 

 
 
Área de Instrucción Policiaca 
 
1. Llevar a cabo su programa de capacitación con la finalidad de brindar una 

enseñanza acorde a la disciplina que practicarán los policías en instrucción. 
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2. Enseñar tácticas y técnicas policiales con el propósito de que los policías en 

instrucción cuenten con una capacitación acorde a las necesidades, cumpliendo así 

con sus actividades cotidianas. 

3. Aplicar exámenes parciales y finales para evaluar el grado de aprendizaje de los 

policías en instrucción con el propósito de seleccionar a los primeros lugares de 

grupo que termina su capacitación. 

4. Entregar calificaciones parciales y finales con el fin de tener un registro de 

calificaciones de los policías en instrucción. 

5. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos 

de la Academia de Policía. 

 
 
Dirección de Detección del Delito 
 
1. Coordinar sus actividades con las instancias del Gobierno Federal especializadas en 

el seguimiento de los delitos, con la finalidad de identificar y prevenir los mismos, así 

como de intercambiar información sobre las distintas formas de operar de las 

organizaciones delictivas. 

2. Realizar las acciones que permitan detectar las conductas delictivas, con la finalidad 

de prevenir su actuación y desarrollo. 

3. Desarrollar estrategias de detección del delito y de combate a la delincuencia, con el 

fin de aplicarlas en la investigación de campo con soportes metodológicos. 

4. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con la Policía Ministerial del Estado en 

investigaciones relacionadas con delitos, con el propósito de identificar, localizar y 

detener a los responsables de actos ilícitos y de disminuir el índice de impunidades. 

5. Detectar cualquier tipo de conducta antisocial, con el objetivo de mantener informada 

a la superioridad. 

6. Autorizar los programas de capacitación y adiestramiento del personal, con el fin de 

desarrollar en forma óptima sus actividades. 

7. Conocer las leyes y reglamentos que le son necesarios, con el propósito de dar 

cabal cumplimiento a sus funciones. 

8. Valorar dentro del derecho, las causas individuales y sociales que originan los 

hechos delictivos, con el fin de detectarlos e informar a la superioridad. 

9. Establecer mediante el dominio de las formaciones y desplazamientos, la conciencia 

de organización y disciplina, con el propósito de fomentar la lealtad a las 

instituciones, en apego a los lineamientos de los derechos humanos. 
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10. Sustentar los conocimientos geográficos a nivel estatal y cartográfico en el 

ámbito local, a fin de localizar y atender adecuadamente las zonas de riesgo con 

mayor índice delictivo. 

11. Detallar y ubicar las obligaciones y atributos de la corporación dentro del 

contexto de la Administración Pública del Estado, con la finalidad de coadyuvar con 

las demás instituciones de seguridad pública a combatir la delincuencia. 

12. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 

funciones correspondientes a la unidad administrativa a su cargo, de acuerdo con 

los lineamientos que le indiquen sus superiores, en términos de la legislación 

aplicable. 

13. Acordar con el Secretario de Seguridad Pública, la resolución de los asuntos de 

su competencia y proponer las medidas de desarrollo administrativo necesarias para 

el mejor funcionamiento del órgano a su cargo. 

14. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados, así como 

los anteproyectos de programas y del presupuesto de la unidad administrativa a su 

cargo, y gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz cumplimiento de 

las funciones que tenga encomendadas. 

15. Proponer a la superioridad el nombramiento o remoción de los servidores 

públicos de la unidad administrativa a su cargo, cuando no se determine de otra 

forma por la Constitución y leyes del Estado, con el propósito de reclutar a los 

servidores públicos idóneos que cumplan con los perfiles establecidos. 

16. Coordinar sus actividades con los titulares de las demás unidades 

administrativas de la Secretaría de Seguridad Pública, para el mejor funcionamiento 

de la misma, con la finalidad de mantener una comunicación permanente que 

permita alcanzar las metas establecidas. 

17. Tramitar y, en su caso, resolver los recursos que se le presenten, cuando 

legalmente proceda, con el fin de cumplir con la normatividad vigente en la materia. 

18. Acordar con los servidores públicos subalternos los asuntos que tenga 

asignados, con el objetivo de supervisar sus acciones y controlar los resultados. 

19. Proporcionar, por acuerdo de la superioridad, la información, los datos o la 

cooperación que le sean requeridos por otras dependencias o entidades de la 

Administración Pública del Estado, a fin de cumplir en forma expedita, con las 

instrucciones de la superioridad en apoyo de las dependencias o entidades que así 

lo soliciten. 

20. Rendir a la superioridad, por escrito, los informes mensual, anual y aquellos que 

sean solicitados de las actividades realizadas por la unidad administrativa a su 

cargo, con la finalidad de mantener informada a la superioridad. 
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21. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los 

objetivos de la Dirección a su cargo. 

22. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables; así como las 

que le encomiende la superioridad. 

 
 
Jefatura de Departamento de Apoyo en Investigación y Realización de Pruebas 
 
1. Coadyuvar con la Policía Ministerial del Estado de Veracruz en investigaciones 

relacionadas con los delitos. 

2. Auxiliar a las instancias federales en la identificación de personas responsables de la 

comisión de delitos. 

3. Auxiliar en el traslado de personas, dentro y fuera del Estado, consideradas posibles 

responsables de la comisión de delitos mediante la orden de aprehensión de jueces 

del fuero común. 

4. Asistir semanalmente a reuniones de trabajo con diversas autoridades federales. 

5. Coadyuvar a salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como 

preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 

6. Implementar programas y actividades que coadyuven a fortalecer los operativos para 

el beneficio de la ciudadanía. 

7. Apoyar a diversas instancias policiales en las investigaciones relacionadas con 

diversos actos delictivos. 

8. Conocer en su totalidad el territorio estatal en lo referente a la geografía y cartografía 

veracruzana en cada una de sus zonas con fin de localizar oportunamente las áreas 

más susceptibles con mayor índice delictivo. 

9. Contar con los elementos necesarios para establecer las bases de seguimiento y 

evaluación de las acciones para cuantificar los programas y subprogramas, y en su 

caso proyectos, calendarizándolos proporcionalmente. 

10. Realizar todas aquellas actividades en el ámbito de su competencia, necesarias 

para el logro de los objetivos de la seguridad pública.  

  



 

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
  

 

FECHA: 09 DE JULIO DE 2014 

Página 122 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

 

FIRMAS 
 
 
 
________________________                                           ________________________ 
                Elaboró                                                                                Revisó 
L.A.E. Valentín Reyes Viveros                                          L.A. Aurelio Lazcano Guerrero 
Jefe de Oficina de Organización                                          Jefe de Departamento de  
   Organización y Métodos                                                         Recursos Humanos 

 
 
 

_______________________ 
Autorizó 

L.A.E. Alejandro Contreras Uscanga 
Jefe de la Unidad Administrativa 

 

 


